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I. DISPOSICIONES GENERALES

M I N I S T E R I O  DE  H A C I E N D A

DECRETO 176/1959, de 15 de enero, por el que se aprueba 
el Reglamento para la aplicación de la Ley de los Im
puestos de Derechos Reales y sobre Transmisiones de 
Bienes, de 21 de marzo de 1958 (Continuación.)

 12 Los documentos comprensivos de transmisiones referen
tes a bienes muebles que puedan ser objeto de inscripción, como 
los buques y los vehículos de motor, se presen: arán en la ofkuna 
liquidadora en cuyo territorio radique »el Registro donde tales 
bienes deban ser inscritos.

13. Cuando no pueda determinarse la competencia por al
guna de las reglas que anteceden, será competente en ¡*,dos
los casos la oficina liquidadora de Madrid

14 Las Abogacías del Estado de las provincias de Ala\a y 
Navarra tendrán competencia para liquidar el impuesto de De
rechos reales a favor del Estado que devenguen los contritos 
otorgados en el territorio de su jurisdicción

2) La determinación de la competencia para efectuar las 
liquidaciones que hayan de practicarse como consecuencia de 
las actas levantadas por los Inspectores a que hace referencia 
el artículo 170 se hará de acuerdo con lo dispuesto en íl ar
tículo 174 de este Reglamento.'

Artículo 105

1) Si un documento fuese presentado en la oficina que no 
fuese competente para liquidar, conforme a la¿ reglas estaole- 
cidas en el articulo anterior, el Liquidador lo devolverá al inte
resado. haciendo constar dicha circunstancia por medio de t/ota 
puesta a continuación del documento, en la cual indicara la 
oficina ante la cual peba -presentarse, y a la que comunicará 
aquél de oficio el oportuno aviso *

2) En este caso se considerará presentado el documento en
la fecha en que lo hubiera sido en la oficina Incompetente, si 
entre el día en que fuere devuelto y el en que sea presentado 
en la competente no hubieran transcurrido quince días háciles 
si se tratase de oficinas radicantes, en la Península, y treinta 
sí una de ejlas estuviese situada fuera.

3) Si no obstante lo prevenido en el apartado i> de este 
artículo se practicase por alguna oficina liquidadora para la 
cual fuere incompetente, conforme a .as regla- establecidas 
en el artículo 104 el Liquidador a quien hubiera correspondido 
practicarla se dirigirá por medio de oficio al que estime ser* 
incompetente, exponiendo las razones en que se funda para 
ello y requiriéndole para que lo reconozca así El Liquidador 
requerido contestará en el plazo máximo de ocho dias. y s* sos
tuviera su competencia ambos remitirán por el primer correo. 
al superior común los antecedentes todos del asunto. co»i el

; expediente de comprobación de valores, si lo hubiera; las hojas 
de liquidación o, en su defecto, certificación de los asientos co
rrespondientes del libro diario ele liquidaciones y los documen
tes liquidados q*ue el Liquidador que hubiera girado las liqui
daciones reclamará a los interesados

4) Las cuestiones de competencia suscitadas entrt oficinas
* liquidadoras de partido a cargo de Registradores efe ia Pro

piedad de la misma provincia serán resueltas por el Celerado 
de Hacienda, previo infórme de la Abogacía del Estado. Si se 
suscitaran entre oficinas liquidadoras de partido de provincias 
distintas, se resolverá la competencia por la Dirección Geierai 
de lo Contencioso dej Estado, que resolverá también las promo
vidas entre Abogacías del Estado o entre alguna de éstas y ofi
cina liquidadora de partido.

5) Cuando en la resolución de las cuestiones de competencia 
se apreciara la existencia de errores en perjuicio del Tesoro se 
adoptarán, por quien corresponda, las medidas procedentes para 
subsanarlos, ordenando que se amplíe la comprobación de va 
lores y la práctica de las liquidaciones complementarias que se 
estimen procedentes; operaciones que se llevarán a efecto ooi 
el Liauidador que hubiera girado jas primitivas liquidaciones

6) En todo caso, el Liquidador que con ineompét¿ncia hu
biera practicado tanto la primera como las segundas liquida

ciones vendrá obligado a reintegrar los honorarios al Liquida
dor a quien hubiera correspondido practicarlas, o al Tesoro si 
la oficina competente fuera la de una Delegación o Subdelega* 
ción de Hacienda

7) El acuerdo dictado por el Delegado de Haciena*. resol
viendo la competencia será apelable en el término de qu nce 
dias ante la Dirección General de lo Contencioso. El acuerdo 
de ésta, tanto cuando conozca en . grado de apelación come en 
única instancia, será reclamable ante el Tribunal Económico 
Administrativo . Central, cualquiera que sea la cuantía del 
asunto

CAPITULO IX 

P l a z o s  de p r e s e n t a c ió n  y  s u s  p r ó r r o g a s  

Artíc>ilo 106

1) Los documentos deberán ser presentados en las oficinas 
liquidadoras precisamente en las horas que estén abierta; al 
público.

2) Las oficinas liquidadoras a cargo de Registradores de la 
Propiedad estarán abiertas todos los días hábiles, las mismas 
horas en que lo estén para el Registro de la Propiedad, las 
cuales se señalarán por el Liquidador, anunciándolo al público 
por los medios propios de cada localidad y por anuncie que 
constantemente se hallará fijo.a la entrada de la oficina de
biendo en el caso de que hayan de variarse/ anunciarlo con 
quince días de anticipación. En las oficinas 8 cargo de Abogados 
dei Estadp, las Horas de presentación de documentos se acomo
darán a las señaladas para las depiás dependencias de la Dele
gación o Subdelegación de Hacienda respectiva.

3) Los Liquidadores darán siempre recibo de los documen
tos que se les entreguen con expresión del día dé la presenta
ción y número de orden que les corresponda en el Registro res
pectivo, consignando, además, la fecha en que los interesados 
han de presentarse para notificarles la liquidación o el resul
tado de la comprobación, en su caso, ,y el plazo en que ha de 
verificarse el pago con la advertencia de que de no Rjesep- 
tarse. se les tendrá, por notificados. El presentador del docu
mento suscribirá la matriz del recibo y designará un domijilio 
en el lugar en que se halle la oficina liquidadora para las i ori
ficaciones que procedan. La fecha de presentación dei docu
mento será, a todos los efectos, la que lleve el recibo, v habrá 
de coincidir con la del asiento de presentación a que se refiere 
el apartado siguiente.

4) La presentación se hará constar adema*, en el libro 
registro de presentación de documentos, que, reqmsitado en 
forma y con sujeción al modelo aprobado por la Dirección Ge- 
nerái de lo Contencioso del Estado, se llevará en todas las ofi
cinas liquidadoras. En aquellas en que por el número de lioui- 
daciones anuales sea necesario o conveniente, podrá llevarse más 
de un libro, distinguiéndolos por letras

5) El presentador del documento tendrá por el ^óio hecho 
de la presentación el carácter de mandatario de los interesa
dos, y todas las notificaciones que se le hagan en relación con 
el documento que haya presentado, ya por lo que afecta a la 
comprobación de valores, ya a las liquidaciones que se practi
quen. asi como las diligencias que suscriba, tendrán el m smo 
valor y producirán iguales efectos que si se hubieran enten
dido con las mismos interesados.

6) Tratándose de documentos privados podrán solicitar los 
interesados qué la presentación sé haga mediante copia, exten
dida en papel común, sobre la cual se realizará el estudio cali
ficación y liquidación del acto o contrato respectivo. LLcha 
copia, suscrita por el interesado o les interesados, será cote
jada por la oficina liqqidadora. Verificado el pago dél impuesto 
se aportarán los documentos originales, que tributarán por Tim
bre en la cuantía que proceda extendiéndose en éstos la nota . 
a que se refiere el artículo 139 de este Reglamento.

7) Los documentos privados se presentarán acompañando 
siempre copia simple de los mismos, que, previo cotejo, Quedará 
archivada en la oficina liquidadora con. los antecedentes de la 
respectiva comprobación. Cuando se trate de documentos pú*
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blicos las oficinas liquidadoras podrán exigir del presentador 
en cualquier momeito. antes de ser- retirados, copia simple ín- ! 

% tegra de los mismos < o de los particulares qite interese para 
archivarla también con los antecedentes antes mencionados.

Artículo 107 i

1) Los documentos referentes a toda c.’áse de contratos, asi ; 
como Jas informaciones de dominio, las actas de notoriedad 
para inmatriculacich de fincas en el Regis ro de la Propiedad
o para reanudación del tracto sucesivo, las complementaria*» de 
un documento público necesarias para la inscripción registral , 
de éste e inmatriculación de las fincas en el mismo comprendí- • 
das y las certificaciones de posesión para la inscripción de oie- | 
nes de corporaciones civiles y eclesiásticas, se presentarán a la 
liquidación del impuesto dentro del plazo de treinta día* há
biles, contados desde ei siguiente al de su*otorgamiento o apro
bación. Las certificaciones de los acuerdos a oue se refiei<- el 
aiM'.mlo 21 se presentarán dentro del mismo plazo a conta? ¡ 
desde el día siguiente a la fecha de aquéllos, y los baia ces 
anuales dentro del mes siguiente al en que se hubieran apro
bado

2) En las cuentas de crédito el plazo de treinta días se con
tará desde el día siguiente á la fecha de la liquidación anual ¡ 
de las miomas o a la en que se dieren por terminadas las ope
raciones antes del año

3) Los testimonios o certificados de ejecutorias y actos ju
diciales o administrativos se presentarán en el mismo p la^  de 
trein a dias. a contar desde el Siguiente al en que los rallos 
judiciales fueren firmes y las resoluciones y actos administra- 
tivos fueren ejecutoríes, aun cuando por Consecuencia de di ’hos 
fallos o resoluciones, y en ejecución de los mismos" naya de 
otorgarse escritura u otro documento público a favor del ád- 
quirente.

4) Los documentos referentes a ventas o adjudicaciones he
chas en subasta pública, judicial' o administrativa se presen- 
taran dentro del mismo plazo de treinta días, con.ados uesdr 
el siguiente al en que fuere firme el auto aprobando el remata 
en las subasta judiciales o al en que hubiesen sido defin^va- 
mente aprobadas las subastas administrativas, si tanto en un; ¡ 
como én otro caso no fuese necesario el otorgamiento de esen- j 
tura pública, v cuando por cualquier causa no se expiduran • 
acuelles documentos dentro del mencionado pla2o. los interese • 
dos estarán obligados a formular una declaración privada ante | 
la oficina correspondiente, la cual, en su vista practicará una j  
liquidación provisional, que se convertirá en definitiva al veri
ficarle la presentación de los aludidos documentos Si fuese 
necesario el otorgamiento de escritura pública, el plazp se 
computará desde el día siguiente al de su otorgamiento pero 
si éste no se .produjere dentro del término legalmente estable
cido al efecto, los interesados habrán de presentar declaración 
análoga a la antedicha a fin' de que la oficina liquidadora pro
ceda del modo prevenido para el caso anterior

5) En las transmisiones de bienes o derechos reaies perte
necientes a vínculos o mayorazgos, si los bienes de dichas prt»- 
cetíe acias estuvieren previamente divididos entre el poseedor y 
el adquirente, será también de treinta dias e1 plazo en oue 
deben presentarse a liquidación las documentos necesarios a 
co:tar desde el siguiente al del fallecimiento del poseedó Si 
los bienes no hubieran sido divididos antes de fallecer el o*see- 
der el plazo para presentar los documentos será el general se
ñalado para los relativos a las herencias.

6) Los títulos o certificaciones acreditativas de concesiones 
administrativas de tedas clases se presentarán a ' ’iquidvión 
dentro de igual plazo de treinta días, contados desde el si
guiente al de la notificación del acuerdo o resolución en que se 
otorgaren o aprobaren si este requisito fuere necesario. Si re se 
Justificase en forma la fecha, de la notificación el plaz > se

,  computará desde el acuerdo o resolución.,citados
7) En laj* jubilaciones, viudedades, orfandades y pensione* 

de MonteDío constituidas por Bancos. Sociedades. Corporaciones 
o oartículares. el plazo de treinta días para la presentación de 
documentos se contará desdeñe! siguiente al en que se otorguen 
declaren o reconozcan

8) En los contratos de suministro mixtos de obras o presta, 
ción de servicios- personales con suministro y ventas al Estado i 
Corooraciones oficiales u organismos autónomos administrativos | 
a que hacen referencia las Leyes de 5 de noviembre de i940 ! 
y 13 de marzo de 1943. cuando no sea necesario el otoigamiento 
de escritura pública, se presentarán dentro del expresado plazo 
de treinta días, contados desde el siguiente a la fecha -ie la
í ájudicacíón definitiva, el pliego de condiciones y el acta de 
subasta o concurso, b certificación de los referidos documentos, 
y si no se expidieran dentro del indicado plazo, los interesados

 estarán obligados a formular la declaración prevenida en el 
í apartado 4) de este artículo Cuando fuese necesario el otor

gamiento d© escritura pública, el plazo de presentación se iom- 
putará desde el día siguiente a la fecha de su otorgamiento, 
siendo de aplicación, en su caso, lo prevenido en el inciso final 
dei antedicho apartado 4) del presente artículo.

’ 9) Cuando se trate de Sociedades de seguros, la liquidación
í por el concepto de disolución habrá de solicitarse por aquéllas 
■ dentro de los treinta días siguientes al en que den cumplimien

to a lo prevenido en el apartado 1) del ariícu’o 123 del Re
glamento de 2 de febrero de 1912. vigente para la ejecución de 
la Ley de Seguros, de 16 de diciembre de 1954. según la dispesi- 

; ción transitoria décima de ésta, quedando afectas las reservas 
¡ a que se refiere el apartadp 2) del propio artículo al pago del 

impuesto correspondiente a la disolución.

Artículo 108

! 1) Los documentos a que se refiere el artículo anterior, cuan-
1 do procediendo de la Península hubieran de presentarse a la 

liquidación del impuesto en las oficinas de las islas Baleaies o 
Canarias o de las posesiones españolas en Africa o en e* caso 
contrario se presentarán en el plazo de sesenta días bañiles, 
contados desde .el siguiente al de su otorgamiento o celebración

2) En igual plazo se sesenta días se presentarán a liquida
ción los de la misma índole otorgados en el extranjero

Articulo 109

1) El plazo para la presentación de documentos ilativos a 
transmisiones por causa de muerte incluso la extinción de usu
fructos y las de pensiones cuando diese lugar a algón acto su
jeto al impuesto, será de seis meses, a contar desde el día si
guiente ai del fallecimiento del causante usufructuario o pen
sionista. si hubiere ocurrido en España, háyanse o no fónrali- 
zado las operaciones de tes'amentaría v cualquiera que se^ la 
fecha de su otorgamiento.

2) Transcurrido el plazo establecido en el apartado anterior, 
se entenderá prorrogado automáticamente por otro igua sin

, necesidad de solicitud alguna de los interesados si bien cn%* la 
| ob’igación por parte del contribuyente de satisfacer un **e*/»rgo 
¡ del 5 por 100 de las cuotas que se liquiden cuyo recargo no se 
, aplicará si. por,haberse dejado transcurrir el plazo de la oró- 
I rroga se hubiere incurrido en multa.
| 3) Cuando la sucesión dependa del-nacimiento de un pó©-

tumo, el primer plazo de seis meses empezará a contarse cesde 
*1 día siguiente al de su nacimiento o. en su caso, al en qu se 
realicen los hechos a que se refiere el artículo 966 de) Código 
Civil, siendo de aplicación lo dispuesto en el apartado 2) de 
este artículo * .

Artículo 110

Los plazos de seis meses y de un año fijados en el articulo 
anterior para la presentación de dbcumentos referentes a he-en
cías y 'egados serán dé ocho y dieciséis meses, respectivamente, 
cuando el fallecimiento del causante o los necnos a que se re
fiere el artículo 966 del Código Civil hubieran ocurrido en el 
extranjero.

Artículo 111

1) La Abogacía del Estado a que corresponda la oficina 
liquidadora competente según las reglas contenidas en el ar
tículo -04, podrá otorgar prórroga extraord*naria de los p*azos 
señalados en este Reglamento para la presentación de documen
tos referentes a actos o transmisiones por causa de muerte por 
un plazo igual al de la ordinaria a que se refieren los dos ar
tículos anteriores

2) Para ello será necesario que los herederos, albaceas o od- 
mimstradores del caudal relicto formulen dentro dei término 
de la prórroga ordinaria y ante la Abogacía de) Estado i que 
se refiere el apartado anterior úna declaración en que *e exprese 
el nombre del causante, fecha y lugar de su defunción, nombre * 
y domicilio de los herederos declarados o presuntos v la situa
ción o valor aproximado de los bienes, acompañada de ceHifi-

i cación del acta de defunción de aquél
I 3) I >  esta declaración se dará un recibo provisional, que 
! acreditará tan sólo la entrega de la declaración y en el q*e se 

prevendrá la obligación de presentado en la Abogacía de! Es
tado en el plazo de ocho días hábiles para ser canjeado po- jno 
definitivo, en el que se consignará si la declaración contiene o 
no todos les requisitos an'es expresados y. por consiguiente, si 
tal declaración produce o no el efecto de que el plazo se en
tienda prorrogado.
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4) El recibo definitivo será talonario, y el presentador del 
provisional suscribirá en la matrÍ2. una diligencia de entrega 
Que surtirá todos los efectos consiguientes a la notificación re
glamentaria.

5) La prórroga extraordinaria empezará a contarse desde 
el dia siguiente al en que termine la ordinaria.' cualesquiera 
que fueren la fecha del recibo definitivo y lá de *su cone xión

6) Sú d^negaciófr lleva consigo la imposición de las respon
sabilidades que establece este Reglamento por éltranscum * de 
los términos en el mismo fijados

7) Su concesión lleva necesariamente consigo la obligación 
por parte del contribuyente de satisfacer un recargo del 1C por 
ICO de las cuotas que se liquiden, cuyo recargo no se ap ila rá  
si por haberse dejado transcurrir el plazo de la prórroga se 
hubiere incurrido en multa.

8) La obligación de satisfacer el recargo a que ¡r? refiere 
el apartado anterior exime- de abonar el del 5 por 100 previsto 
para la prórroga ordinaria

9) El importe de los recargos por prórroga, tanto ordinaria 
como extraordinaria, se consignará en la hoja y en el libro 
diario de liquidación.

10) En todo caso la prórroga de los plazos ordinarios es
tablecidos para la presentación a liquidar de documentos rela
tivos a transmisiones por causa de muerte lleva necesariamente 
consigo la obligación de satisfacer el interés legal de demora 
correspondiente a 1a cantidad que por causa del impuesto de
vengue el acto desde r*l día siguiente a la fecha en que termine 
el p ’azo ordinario hasta la víspera del en que se haya presentado 
el documento a liquidación

Artículo 112

1) Los contribuyentes que dentro del plazo üe tres meses, a 
contar desde el día siguiente al del fallecimiento -de: causante 
presenten en la oficina liquidadora-todos los documentos nece
sarios para girar las liquidaciones provisionales o definitivas, 
gozarán, si lo solicitan, de una bonificación del 3 por 100 d* 1ai- 
cuotas liquidadas para el Tesoro

2) Esta bonificación se liquidará sobre la cuota correspon
diente al Tesorc en cada una de las hojas que se extierdan. *¡ 
deduciendo su importe del total de la liquidación. La minora
ción del total se justificará tanto en la hoja como en la carilla 
de observaciones del libro diario de liquidación, consignando las 
palabras «bonificación oor anticipo»

3) El derecho a la bonificación se perderá si las liquida
ciones no fueren satisfechas en plazo reglamentario y en los 
casos en que los contribuyentes obtuvieran aplazamiento o irac- 
cionamiento para verificar el pago.

Artículo 113

1) Cuando acerca de la transmisión de bienes o derechos, 
ya se verifique por contrato o acto entre vivos, o ya por :ausa 
de muerU se promueva litigio, se interrumpirán desde la inter
posición de la demanda todos los plazos establecidos por este 
Reglamento para la presentación de documentos, y empezarán 
a contarse de nuevo desde el día siguiente al en que sea f^me 
la resolución definitiva aue ponga término a aduél

2) 8: e litigio se promoviera después de terminar los plazos 
de presentación y las prórrogas que se hubieren obtenidv no 
sólo no impedirá que la Adminis ración exija los documentos 
y el pago de) -mpuesto sino que procederá a hacer efectiva^ las 
responsabilidades en que los Interesados hubiesen incurrido

3) No sé considerarán cuestiones lit giosas a los efectos' de 
la suspensión de plazos a que se refiere el apartado 1) de 
este artículo las diligencias judiciales que tengan por ot Jeto 
la apertura de testamentos o elevación de éstos a escritura oú- 
b lica : la formación de inventarios para admitir la herencia con 
dicho beneficio o el de deliberar el nombramiento de ’ uh*r y 
éonsejo de fam ilia: la prevención del abintestato o de) luicic 
de testam entaría: y la declaración de herederos cuando no se 
ibrmule oposición y. en general las actuaciones de jurisdicción 
VóHintoria cuando no adquieran carácter contencioso Tampoco 
producirán la suspensión la demanda de retracto lega i 3 de 
íx>breza ni las redamaciones que se dirijan a hacei efec'ivas 
deudas contra la testamentaría o abihtes ato. mientras no se 
prevenga a instancia del acreedor el correspondiente juicio uni
versal >
“ 4) ’ La promoción del Juicio voluntario de testamentarla in
terrumpirá los plazos, que empezarán a contarse de nuevo uesde 
el día siguiente al efi que quedara firme el auto aprobanen las 
operaciones divisorias, o la sentencia que pusiere término al 
pleito en caso de oposición, o bien desde que todos los in.e^esa- 
dos desistieren del Juicio promovido

5) A los efectos de éste articulo, se entenderá que ia cues
tión litigiosar comienza eil la fecha de la presentación, de la 
demanda. '

6) Para los mismos efectos, se asimilan a las cuestionés li
tigiosas los procedimientos criminales que versen sobre false
dad del testamento o del . documento determinante de la trans
misión.

7) Si las partes litigantes dejaren de instar ia continuación 
del litigio durante un plazo de seis meses, la Administración 
podrá exigir la presentación del documento y practicar ia iqui- 
dación oportuna respecto al acto o contrato litigioso, a reserva 
dtylá devolución que proceda, si al terminal aquél se declarase 
que no surtió efecto. Si se diere lugar. a que los Tribunales 
declaren la caducidad de la instancia que dió origen al litigio, 
no se reputarán suspendidos los plazos, y la Administración 
exigirá las multas e intereses de demora correspondientes a 
-partir del día siguiente al en que hubiesen expirado los p.azos 
reglamentarios pava la. presentación de los documentos. La sus
pensión del curso de los autos, por conformidad de las par: es, 
producirá el efecto de que a partir de la fecha emque la soli
citen comience a correr de nuevo el plazo de presentación in
terrumpido.

8) En el caso de declaración de fallecimiento del ,ausente, 
conforme a lo establecido en los artículos 193 y 194 del Código 
Civil, los plazos para la presentación de los documentos refe
rentes a su herencia comenzarán a contarse desde él día si
guiente al en que se declare firme la declaración, con arreglo 
al artículo 196 del citado Cuerpo legal. V

Articulo 114

1) En lo» plazos señalados por días en este Reglamentó se 
computarán únicamente • los que ¿ean hábiles,

2) En o f  señalados genéricamente por meses se contarán 
los meses enteros, de fecha a fecha, excluido si 1ía 7ue se 
cause el acto y sin tomar en cuenta el número eje días de que

compongan ni los inhábiles, si bien cuando el último día. sea 
inhábil no-vencerá dicho plazo hasta el *primer día .hábil si
guiente: y si en el mes del vencimiento no hubiese día igual 
al del comienzo del cómputo del plazo, se estimará finalizado 
éste en el primer día hábil del mes siguiente.

C AP ITU LO  X

Liquidaciones provisionales, definitivas, suplementarias 
y parciales

Artículo 115

1) Los interesados en toda clase de actos o contratos entre 
vivos están «aligados a solicita^ dentro de los plazos que se se
ñalan en los artículos 107 y 108. liquidación del impuesto, la 
cual tendrá carácter de definitiva salvo en los casos éxpresar 
avente establecidos en este Reglamento disponiendo qüe la mis- 
ua haya de nractiearse como provisional

2) Los interesados en sucesiones por causa de muer:e vienen 
obligados a solicitar dentro de los plazos establecidos en los 
artículos 109 y 110. y, en su casó, de sus prórrogas, liquidación 
deftnit-va del impuesto, en la forma y 'condiciones prevenidas en 
este artículo, o bien Uquidáción provisional, con arreglo a lo 
ordenado en sus apartados 5). 6) y 7).

3) No será obligatorio el otorgamiento de éscritüra pública 
para que la iquidación que se (practique tenga carácter de defi
nitiva. y. por tanto, bastará, que los interesados eñ una suce
sión acompañen a las solicitudes o relaciones de bienes, finca
das por .todos ellos, los correspondientes documentos judiciales 
o. administrat'vos. con las debidas condiciones de autenticidad 
en qu<* funde., su derecho y hagan constar en. aquéllas la con- 
oición de definitivas que para todos los,efectos .asignan a las 
‘iquid^ciones aue hayan de practicarse. , .. .

4) A falta de esta declaración expresa, se entenderá qué la 
’iquidaciói hoiicitada ha de ser provisional cuando ño sé c Vn- * 
tengan en instrumento público las operaciones particiónáles o 
jescriptivas de los bienes hereditarios *

5) Cuando se solicite liquidáción provisional deberán acom
pañarse ios siguientes documentos:

1.° Declaración detallad* de todos los bienes y derechos que 
constituyen pi caudal rHicto con expresión d e lva lor que a:cada 
uno corresponda

Si la persona de cuya sucesión se trata estuviera casada en 
el actc de su fallecimiento, se éntenderá por caudal relicto no 
sólo lo- b:enes que particularmente le cbrresponda'n. sino todos 
\qs que pertenecieron a la disuelta sociedad conyugal.



2528 12 febrero 1959 B. O. del E.— Núm. 37

.2.° Certificación de defunción del causante y copia autori
zada-de las disposiciones testamentarias, si las hubiere, y en 
su defecto testimonio de la declaración de herederos

En r ei caso de sucesión intestada, si no estuviere hecha la 
ctéelaraciór ludiciaP de herederos se presentará relación de los 
herederos presuntos.

3.° ft^iacion de tos hereaeros y legatarios, en que se expre
se e l parentesco de aquéllos con el causante, justificándolo 
cuand el liquidador.io estime pertinente, y la participación de 
cada uno en e l . cauda) hereditario

6) En vista de dichos documentos, y previa comprobaron 
de valore* se practicará ia liquidación prov^.onai. 'saiisfacién- 
do losderechós correspondiente. con arreglo a ella y como ptgo 
a  cuenta de la definitiva, que se verificará dentro del año si
guiente, a  contar desde la fecha de la provisional, pudiendo di
cho plazo prorrogarse por otro año por el Director general de 
U Contencioso.

? ) ' En todo caso ios: interesadas sausfárán el interés iegal 
en concepto oe aemora desde e dia en que se practicó la pi o- 
visioñai por el importe de las nuevas liquidaciones a que la 
definitiva dieie lugar,, y; §in perjuicio de las responsabilidades 
en que hubieren incurrido "si se omitiere en la declaración pro
visional ’a mención de alguno de los biense hereditarias.

8) Cuando formen parte de la herencia bienes, valores, efec- 
. tos o dinero que se hallen en cualquiera de las situaciones pie- 

vistas en el artículo 37 de la Ley y 190 de este Reglamento, y 
á los efectos de la autorizaron en ellos establecida, los intere
sados al so icitar la liquidación definitiva o la provisional, 
acompañarán a  los documentos citados en los apartados 3) y 5 > 
de est* -articu o copia por duplicado del inventario de tales bie- 

v-fies -valoies efectos o dinero que deberá ir firmada por tuoos 
«os herederos o autorizada notarialmente, si la liquidación ha 
de tener caracte* de definitiva o bien irá* firmada por el que 
la solicite si la liquidación ha de ser provisional; cuando se 
trate de valores se acompañará solamente una copia de su in
ventaría y lo i correspondientes resguardos.

' Artículo 116

Los administradores o puseedores de los bienes hereditarios, 
si no fuesen conocidos los herederos, deberán presentar, antes 
de^ vencimiento dél plazo señalado para solicitar la liquidación 
pfovisiona ios documentos mencionados en el artículo anterior, 
éxcépú .a relación de hérederos. girándose entonces la liqui
dación provisional a largó de la representación del causante 
por el tipo orrespondiente a la sucesión entre extraños, sin 
perjuicio de la devolución que proceda de lo satisfecho de más, 
una vez nechn la declaración judicial de herederos y practica
da la liquidación definitiva, si en ésta se justificare el paren
tesco de. aquéllos El u’azo para solicitar la devolución será de 
cinco años, a contar desde ¿t fecha, de la liquidación definitiva.

Artículo 117

Él . haber nejado transcurrir los interesados los plazos seña
lados para solicitar la liquidación provisional no será obstácu
lo a que ésta se verifique en cualquier tiempo, mientras no pres
criba la acció i administrativa para exigir el impuesto. En tanto 
esta acción oe halle subsistente, podrá también complementar
se la liquidación provisional para adicionar bienes o valores 
ique no se* hubieren comprendido en ella.

-  ̂ •••-. Articulo 118

; 1) • La  hquidación definitiva podrá practicarse aunque hayan
transcurrido los plazos señalados en <el articulo 115 si el tér
m ino, de prescripción de i?, acción administrativa para exigir 
el'impuesto no hubiere pasado aún En el caso de éste artículo, 
dicho término empezará a contarse desde la fecha de la última 
liquidación girada en la sucesión de que se trate, ya tenga el 
carácter de uarcial o de provisional o de complementaria de 
ésta.

2) : La  liquidación provisional girada, tanto en los casos de 
herencia como en los actos entre vivos, cuando expresamente 
se halle autorizada por alguna disposición de este Reglamento. 
^  revisabie ce oficio, en cuanto a todos sus elementos inte
grantes a i oracticar i a liquidación definitiva, aunque aquélla 
fio  hubiei* sido objeto de reclamación. Sin embargo, las r a t i 
ficaciones procedentes sólo podrán tener lugar en beneficio del 
Estado, y sin derecho a devolución alguna por parte del crn- 
v.rihuyente cuando l a . liquidación definitiva se solicite pasados 
cinco añoá desde la fecha en que debió hacerse.

Articulo 119

1) Los interesados en las sucesiones hereditarias, al solici
tar la liquidación provisional .» definitiva dei /impuesto, debe- 
rán presentar juntamente con las escrituras de partición o 
descripción de los bienes hereditarios, o . con los documentos 
oreverido3 en .el artículo il5  una declaración bajo juramento, 
en la que afi.men que el causante y el cónyuge sobreviviente, 
en .su ca¿>o, no figuraban en operación alguna contratada, en 
forma indistinta o colectiva, con relación a bienes o valores di
ferentes ae ios comprendidos en el inventario, ni se han reti
rado ésto.- total o parcialmente con posterioridad al falleci
miento Je¡ causante, y cualquiera que sea la forma de la ope- 
: ación en virtud de ^ndo^o poder o autorización

2) Esta declaración deberá ir firmada por los herederos o 
,-us legítimos representantes o por quien tenga ia representa
ción legítima cíe la herencia yacente, y habrá de estar concebi
da en los siguientes términos: «Juramos por nuestro honor y 
bajo r.ue-tra responsabilidad que D. ..... (el causante), ni
D   *el cónyuge sobreviviente, en su caso) no figuraban
en ....... ae . .. de ...... (fecha del fallecimiento del causante)
como titular en operación alguna contratada en forma indis
tinta que no haya sido comprendida en él. inventario de e>ta 
nerencia ni se han'retirado, en virtud de endoso, poder o auto
rización, a partir de dicho día, bienes o valores depositados en 
cualquier forma a su nombre que no hayan sido comprendidos 
también en f l  referido inventario, que, juntamente con esta de
claración. se presenta a la liquidación del impuesto de Derechos 
leales» (Fecha y firma.)

Articuio 120

1) Cuando se practiquen liquidaciones provisiona'ts relati
vas a transmisiones «mortis causa» los interesados vendrán 
obligados a p esentar los documentos necesarios para lfts defi
nitiva* correspondientes dentro del plazo de un año desde la 
fecha de aquéllas o desde ia prórroga concedida en su caso, 
conforme al apartado 5) del artículo 115, a cuyo electo asi 
se hará constar por nota extendida en el documento por el L i
quidador al practicarse ’as Jiquidaciones provis ona'es

2) Transcurrido dicho plazo sin que por los interesados se 
haya cumplido con lo previsto en el apartado anterior, se reque
rirá a los interesados en la sucesión o a los presentadores de 
los documentos liquidados provisionalmente para que lo veri
fiquen en término de dos meses, pasados los cuales sin haber 
sido atendido el requerimiento, se girará la liquidación suple
mentaria de la provisiona1 a cargo de cada uno de los herede
ros que esta última comprenda, y que consistirá en un diez por 
ciento de las cuotas anteriormente liquidadas Dicho recargo 
no será mputable en caso alguno a las demás liquidaciones a 
que la definitiva diere lugar ni obstará a que se impongan, en 
su caso, las / esoonsabilidade. que procedan por la omisión u 
* cultación de bienes d por la disminución de valores, a tenor 
de lo establecido en este Reglamento.

3) La práctica de ia liquidación suplementaria no será obs
táculo al ejeicicio de la acción investigadora, dirigida a obte
ner la presen ación de documentos o la declaración de bienes o 
valore* necesarios para la definitiva, mientras no prescriba la 
acción admin strativa para exigir ¿1 impuesto. El plazo de pres
cripción ,'*mp» zara a contarse desde la fecha de la liquidación, 
suplementaria

4) El. haberse girado las liquidaciones de esta última clase 
no impedirá tampoco que se comprueben los bienes o valores 
que sean objeto de la definitiva, ni podrá conceptuarse c^mo 
comienzo del término de prescripción de la acción administra
tiva d_ comprobación, el cual no empezará a transcurrir hasta 
que se presenten los documento^ necesarios para las expresar 
das liquidaciones definitivas

5) En ningún caso tendrá derecho e) contribuyente a la 
uevolueióo de. impuesto satisfecho en virtud de la ’iquida?ión 
suplementaria a que se refieren los apartados anteriore*. aunque 
proceda devo*ver el importe de la provisional por cualquiera de 
las causan reglamentarias, salvo el caso de error material á 
aue se refiere la regla te-cera del artículo 217.

Artículo 121

1) Los interesados en sucesiones hereditarias podrán solici
tar liquidación parcial antes de expirar los plazos reglamenta
rios y en su caso, sus prórrogas al solo efecto de cobrar d é 
bitos o retirai los bienes, valores, efectos o dinero depositados 
en Bancos. Asociaciones, Sociedades. Cajas de Ahorro y Montes 
ae Piedad y demás personas y Entidades citadas en el articu
lo 186 pero esta liquidación parcial, cüando se hubiese practi
cado dentro del primer año, no les impedirá disfrutar la pr¿-
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rroga ordinaria, ni les relevará ele solicitar en tiempo oportuno 
la ext aordinaria ni tampoco les servirá para computar desde 
ella e plazo de lá iquidación definitiva, debiendo en todo 
caso practicarse la provisional a que se refiere el artículo lio

2) Cuando se solicite liquidación parcial, los interesados de- 
oen presenta? una declaración firmada por ellos del importe 
totai aproximado de la neiencia y de la participación que en 
ella pueda corresponder a los herederos y legatarios a cuyas 
porciones no alcance *a exención del impuesto sobre el caudal 
relicto establecida en ei \ffticulo 256. Si se omitiesen estos re
quisitos. ínc practicará la liquidación o liquidaciones por el tipo 
mas elevado que corresponda según el grado de parentesco en
tre el heredero v el causante en cuanto al Impuesto de Dere
chos reales, y según la escala consignada en el artículo 258 
por lo que respecta, en su caso, al impuesto sobre el caudal re
licto. tod * ello sin perjuicio de la rectificación que proceda al 
practirarse la liquidación provisional o 'a definitiva en su ceso.

3) A la solicitud de liquidación parcial se acompañarán las 
copias y resguardos previstos en el apartado 8) del artículo 115 
citado

Artículo 122

1) Los particulares o entidades que soliciten la devolución 
de bienes, valores, efectos o dinero que hubieran sido objeto de 
alguna transmisión y se nallaren depositados en las Cajas de 
los Bancas asociaciones Sociedades v d^más oprsmas y erti- 
dades privadas citadas en el artículo 190, o en cajas de segu
ridad y depósitos cerrados y iacrados no tendrán derecho a 
exigir de éstas la entrega sin presentar ia autorización pie- 
vista en ncho artículo Igual requisito deberán exigir las men
cionadas pers< ñas y entidades para autorizar la transferencia 
de acciones pn el case Indicado

2) Igual autorización será indispensable para ootener la 
devolución de bienes, valores, efectos o metálico depositados 
en las Cajas del Tesoro público Corporaciones públicas-y Or
ganismos administrativos autónomos, cualquiera que sea el 
título por el que pertenecieron al causante o finado, asi ccmo 
también cuando se trate de realizar a título hereditario cual
quier crédito liquidad© contra el Tesoro público, las Corpora
ciones puolicas > Organismos autónomos

3) Tampoco podrá llevarse a efecto por los interesados ia 
retiraoa ai ta parte Je bienes o valores que según la presun
ción establecida en el art'culo 77 corresoonda al cotitular pre- 
muerto, o en todo caso, después del fallecimiento del titular, 
la de bienes o valores ocr el endosatario o en virtud de p^deT 
o autorización, sin la que determina el artículo 190 de este Re
glamento.

4) En los resguardos o documentos que se expidan para la 
apertura ae lo cuenta. const,tución del depós.to o de la pren
da o en *ustincación de' -nútrete de míe s* frate se menciona
rán las obligaciones consignadas en el apartado anterior y la 
responsabilidad aue poi incomp imientc ae as Husmas se con
trae <?eg,:»r ei artículo 54 de Ley y 242 de este Reglamento.

5) No obstante lo prevenido en los tres primeros apartados 
de este artículo, podrá llevarse a efecto la retirada de valores, 
después del fallecimiento del cau^nte acudiendo os interesa
dos a la Abogacía del Estado de la provincia en que se halle 
constituido el depósito, para .que. mediante la formación de
un sumario expediente autorice concretamente, la retirada de
los mismos filando, según las circunstancias de cada caso y 
de modo que queden totalmente garantizados los intereses .del 
Tesoro, la fianza ’que deba orejarse la cua1 habr¿ d - eons'stir 
bien en *a afección expresa de la parte que se señale del depó
sito. haciéndolo constar en los libros de la persona o entidad 
depositarla y en el resguardo del mismo depósito, bien la pre
via constitución en la Caja de Depósitos o en un Banco de 
carácter oficial o adscrito al Consejo Superior Bancario de otro 
depósito en la cuantía que también se precise
* 6) Cuando se trate de percibir cantidades de las Compa

ñías de Seguros en concepto de beneficiarios designados en las 
pólizas, podrán dichas Compañías efectuar la entrega, si los, 
interesados lo solicitan sin justificar el pago del impuesto, pero 
poniéndolo oreviómente en conocimiento de la Oficina * liqui

dadora por medio de oficio en el cual expresarán la fecha y 
el número de la póliza, la cantidad que por todos conceptos 
haya de percibir el beneficiario, nombre de éste y gradó de 
parentesco en que se hallare con el causante, así como el im
pórte aproximado de la herencia total. La Oficina liquidadora 
prácticará en el mismo día la liquidación parcial sobre el valor 
de los bienes cuya entrega se pretenda y comunicará al si
guiente día . el resultado a la entidad de quien proceda el 
oficio, autorizándola para efectuar la entrega de las cantidades 
de.'oue.se trate a los interesados, con deducción del impuesto 
liquidado, y. quedando dichas Compañías en la obligación de

verificar el ingreso en el plazo de quince días, bajo la respon
sabilidad no sólo de las cantidades liquidadas-sino también de 

las multas e intereses de demora que proceda exigir por felta 
de pago en el plazo indicado y sin perjuicio de las demás 
responsabilidades en que puedan incurrir, -como depositarios de 
las cantidades que corresponden a la Hacienda si aquéllas no 
pudieran hacerse efectivas por cualquier causa.

7) A los exclusivos fines del págo de as liquidaciones gi
radas por transmisiones hereditarias podrá el Abogado del Es
tado Jefe de la provincia en que radique la Oficina que las 
liúbiere practicado, autorizar, a solicitud de los interesados, 
deducidas dentro del término de ocho días, a contar desde el 
siguiente a la notificación de aquéllas^ a los Bancos de ca
rácter oficial y a los adscritos al Consejo Superior Bancario, 
para enajenar en la cuantía necesaria valores mobiliarios en 

ellos depositados a nombre «del causante, y con cargo a su im
porte y. en su caso, al del saldo a favor de aouél en cuenta 
corriente o  de ahorro, librar los correspondientes talones a 
nombre del Tesoro público por el exacto importe de las'ante
dichas liquidaciones. r  .

CAPITULO X I

Liquidación y pago del impuesto 

Artículo 123

1) Dentro del plaz<%de ocho días, contados desde el siguiente 
al de la presentados de los documentos, el Liquidador proce
derá, siempre que no haya de verificar comprobación vde valo
res o de reclamar documentos o antecedentes necesarios, á prac
ticar la liquidación oportuna y extender la nota de pago o de 
exención, en su caso, en el documento, o a consignar en el 
mismo la causa que impida verificarlo, siendo responsable una 
vez terminado dicho plazo de la demora en el pago que no 
resplte imputable a los interesados

2) Cuando haya de practicarse comprobación de valores 
d  ios interesados no presentaran al mismo tiempo que el docu
mento liauidable los datos d.e,! amillaramiento. catastro o Rie- 
gisf ro fiscal necesarios para ello', la liquidación que deberá prác- 
ticarse de conformidad con lo dispuesto en el apartado 5,) del 
artículo 82 de este Reglamento habrá de serio en el plazo de 
ocho días contados desde el siguiente al de la presentación én 

la Oficina Liquidadora del documento sujeto a liquidación
3) Si presentados con dicho documento los necesarios!* para 

la comprobación hubiere de practicarse ésta y señalarse, e . va
lor por cualauiera de los medios contra ios cuales no se admite 
recurso, según el artículo 85, el plazo antes indicado empezará 
a contarse desde el día siguiente al en que se notifique a los 
Interesados o al presentador del documento la aprobación del 
expediente. ,. ,' —

4) En todos los demás casos de comprobación la ifquidáiBión 
que proceda se practicará en cuanto haya transcurrido el plazo 
de quince días concedido a Tos interesados para interponer re
clamación. a no ser que antes hubieran manifestado su confor
midad con el valor fijado por la Administración o justificado 
la úiterposición de aquélla, conforme al árfícúlo 89

5) En los casos de comprobación a que se refiere el ¿pac
tado 2) del artículo 85 y os artículos 96 y 99, se, estará a' lo 
que en los mismos se dispone.

6) Si para procticar la liquidación fuere necesario pór no 
resultar fehacientemente acreditado el estado de cargas de los 
inmuebles transmitidos, reclamar la certificación dél Registro 
de la Propiedad justificativa de tal extremo se realizará aquélla 
dentro de los ocho días siguientes al en que la certificación 
hubiere sido presentada. N '

7) El mismo plazo señalado en el apartado tantenur regirá 
para girar aquellas liquidaciones cuya práctica exigiere la" re
clamación de cualquier documento complementario no com
prendido en los apartados anteriores. . r •

Artículo 124

1) Los liquidadores están facultados para reclamar a ios 
contribuyentes todos los documentos que sean precisos pata la 
práctica de la liquidación, y los interesados vendrán obligados 
a presentarlos en el plazo que aquéllos les señálen, que eii nin
gún caso excederá.de veinte días: incurriendo si no lo verifi
can en la multa de 5G a LOOO pesetas.

2) Si los documentos reclamados fueren a gunos ''é los que 
los interesados están obligados a presentar con arreglo a ¿os 
artículos 103 y 115 de este Reglamento, y no lo verificaren den
tro del plazo fijado por el Liquidador, el asiento hecho dé loa
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^presentados no surtirá'el efecto de interrumpir los plazos i n a lados en los artículos; 107 y 109, e incurrirán los contríouyentes 

en las inultas e intereses de demora que determina el arvicu-• lo 228 de este Reglamento para castigar la falta de presentación• de . documentos en ios plazos establecidos.3) Si los que retíame el Liquidador no fueren ds ios comprendidos en el apartado anterior, sino otros que por vía de ante--cedenteá o relación con los presentados sean necesarios para practicar la liquidación, transcurrido 1̂ plazo señalado poi ..» dicho funcionario sin haberlos presentado podrá aquél reclamarlos de oficio, a costa de los interesados, de las autoridades o funcionarios a quienes corresponda expedir copia de ios mismos, sin perjuicio de-.la sanción establecida para los cnntri- . buyentes en el número 4.“ del apartado 1 del artículo 228 de este Reglamento.4) Podrán siempre exigir los liquidadores las certificaciones o partidas necesarias para acreditar el grado de parentesco entre el adquirente y el causante.* cuando se traté de transmisn.nes-por herencia, legado c donación.
r\: , . Artículo 125

1) El Liquidador a quien* se presente un documento sujeto al impuesto practicará ta liquidación y exigirá el pago íir.egro correspondiente a todos los bienes y derechos que compionda y no ©e hallen expresamente exceptuados. Pin embargo, cuando se solicite expresamente al presentarse el documento a liquidación. sólo se liquidarán los derechos que haya de satisfacer el soli-' citante, aun cuando el documento comprenda actcs o contrates ' liquidables a nombre de terceras personas; pero en este caso de- - berá acompañarse una ccpia simple literal del documento presentado. que será cotejada por el Liquidador para su archivo ~n la • .oficina, el cual exigirá a los demás in.eresados que se presenten ' a liquidar, una vez que haya transcurrido el plazo -légal, y si lós datos de la copia cotejada fuesen suficientes para practicar .la liquidación.. ésta se aerificará una vez transcurrido cicho plazo^ con imposición de :as responsabilidades que Correspondan: notificándolo al contr:buyente.
2) Efectuado por el solicitante el pago dei impuesto girado a su. cargo, se íe devolverá el documento, sin perjuicio ae lo dispuesto en el apartado anterior.

Articulo 126
1 ) Las liquidaciones se extenderán a nombre de cada con- 

1 tribuyeme, y por tantos cuantos sean los distintos conceptos •parciales de la tarifa que las produzcan, numerándose por criden correlativo anual, con independencia del número qu,3 co- rresponda al documento' por la fecha de presentación. En las ‘Oficinas efi que por el número de liquidaciones anuales sea necesario o conveniente, podrán sentarse en libros distintos designados por letras. de numeración correlativa en cada un»*/  2)- En toda liquidación se' expresará necesariamente si es>parcial, - provisional. suplementaria o definitiva; el númerj de- orden, el concepto general del acto o contrato liquidado. s\ especial correspondiente al número de ia tarifa aplicable, >a fecha en que se practique, el nombre y domicilio del contribuyente y lqs demás datos exigidos en el modelo aprobado por la Dirección General de lo Contencioso del Estado del «Libro diarir* de liquidación» en el cual se anotarán la's 'iquidaciones por el* mismo orden en que vayan practicándose.
3) Cada liquidación que se practique se consignará también en una «Hoja de liquidación», conforme al mode o oficial. De este requisito podrá, sin embargo, prescindirse en las oficinas liquidadoras de loé- partidos, cuando el ingreso deba efectuarse directamente en la misma oficina Las hojas de liquidación se archivarán siguiendo el * orden de su numeración, que cebe coincidir con e] de )a liquidación correspondiente enlegajadas por años en la misma oficina liquidadora.

Artículo 127 ' ' *
Cada contribuyente es responsable de las liquidaciones gira das a  su cargó, salvo lo expresamente determinado en el artículo 59 de 'este Reglamento, debiendo exigirse el pago íntegramente y sin que puedan admitirse cantidades a cuenta sino en los 

, casos previstos especialmente en. este Reglamento, y en el de . qué’en él procedimiento ejecutivo dé apremió no pueda hacerse efectivo ppr insolvencia del deqdor el‘ importe total del cré
dito perseguido. .

Artículo^ 128 -
•• 1) 81 hecho -el ekamen de un documento, aparece clara y .manifiestamente que no está sujeto al impuesto, o que goza

- ele exención/o que la persona a  cuyo favor está expedido no es

¡ la obligada al pago, concurriendo, además, -a circunstancia pre*; vista por ei artículo 125, o, por último, que la liquidación cebe ; aplazarse hasta el cumplimiento de alguna condición suspensiva. se pondrá por el Liquidador, bajo SU exclusiva responsabilidad. una uóta en el documento presen:ado que exprese lo 
: -iguiente:«Examinado este documento, se devuelve .al interesado por- j que (el acto o contrato) que comprende no está sujeto ai :m- ! puesto, o porque está exceptuado dql impuesto (según ta. dis- | posición), o. porque la persona a cujto nombre está expedido no i es ia obligada a .satisfacer el impuesto, o porque ’a liquidación 
j  atbe aplazarse hasta el cumplimien.o de ia condición suspen- ¡ siva que se consigna en el mismo, sin perjuicio de la rev sión | establecida en el artículo 18 de la Ley.» (Fecha, sello y f 'rma 
i del Liquidador.)| 2) El haberse declarado la exención no releva al Liquidadori de consignar en el libro diario de liquidaciones la fecha del documento, nombre de los interesados, naturaleza del acto y cuantía de los bienes, a fin de que dichos actos consten-en la relación o estado de documentos exentos que ha de remitir me.igualmente a la Abogacía del Estado de ¡a provincia.3) En ei caso de que a virtud de la revisión estab.ecida en el artículo 18 de la Ley se acordase en definitiva la im procedencia de la exención o no sujeción declarada.y, oor con&iguien.e,' que es exigióle el impuesto, los Liquidadores serán subsidínria- ! mente responsables del importe de las cuotas aue se liquíuen,.sin perjuicio de la responsabilidad directa que, en cuanto a la .multa e intereses, de demora, estab.ece- el. artículo 235 de este Reglamento, siempre, que una u otra revelen ignorancia o negligencia manifiesta por parte de quien las declare

Artículo 129
1) Practicada que sea Ja liquidación se notificará su resultado a los interesados en la oficina liquidadora para que. dentro del térmixo éstáb’eciao procedan al pago de su importe, haciéndoles sabef ia multa en' que incurren en caso contrario y los recursos que proceden.2) Se tendrá por hecha la notificación cuando piactícada Ir. liquidación dentro del plazo señalado en los apartados 1 ) y 2) del articulo 123 'os interesados no se presentasen en la oficina en ja fecha que consigne el recibo de presentación extendido con los requisitos prevenidos en el artículo 106.I 3) La notificación hecha a) presentador del documento, en ! las condiciones que determinan los dos apartados que anteceden,I surtirá los mismos efectos que si se hubiera hecho personalicen i te al contribuyente. 1
4).* Si personado© los interesados o el presentador en la ofi- I ciña liquidadora, dentro del plazo que se. Ies hubiere seña adu,a tenor de. lo establecido en el artículo 106 de este: Regí amén- " to, no les fuese notificada la liquidación, podrán hacerlo constar por medio de diligencia que. a su instancia exienderá el .Liqui- ; dador ..al dorso del talón del recibo respectivo.¡ 5) Excepción hecha d e , los casos previstos en el apartado 2)' del • artículo. 86. cuando con el documento liquidable se . hayan presentado los necesarios para comprobar en los que . se aplicarán las reglas anterioras, siempve que se.haya practicado . comprobación de valores, la liquidación que se gire se notificará al presentador en el domicilio previamente señalado pcr el : mismo, por medio de la Alcaldía respectiva o de Dersona al efecto designada por el Liquidador

Artículo Í30
1 ) El pago del impuesto se hará en las Cálas del Tesoro, donde las haya o a los Liquidadores del mismo en los partidos, mientras otra cosa no se determíne cuidando de consignar, an- to en la liquidación como en el mandamiento de lngresr en su caso, la cantidad que a cada concepto corresponda.2) En caso de anulación de liquidaciones que deban ser , sustituidas por otras de cuantía inferior, el pago podrá realizarse mediante íormalización. verificándose la- devolución de la diferencia, siempre que todas fuesen giradas por la misma ‘oficina liquidadora y a cargó de las mismas personas

Artículo 131
1) El p azo para verificar el pago del impuesto será* fde quince días contados desde el siguiente al señalado en. el. recibo de presentación para que se personen I98 interesados en la oficina, á. oír la notificación, o. en su caso, desde *el siguiente al ..m que la notificación tenga lugar2) Por ningún motivo, salvo en los casos .especialmente previstos en este Reglamento * podrán los Interesados diferir el pago de las cantidades liquidadas, ni aun cuando se huplese
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interpuesto reclamación contra la liquidación practicada, sin 
perjuicio del derecho a la devolución, si fcubiere lugar, y er su 
consecuencia, la Administración procederá a hacer efectivo el 
importe por la vía de apremio, una vez transcurrido el plazo 
señalado en el artículo anterior para verificar el pago.

3) Esto no obsta para que puedan admitirs® y tramitarse 
las reclamaciones en la vía administrativa, aun cuando no esté 
satisfecho el impuesto

4) Cuando requeridas las Corporaciones locales pata el pago 
de una liquidación girada a su cargo no lo verificaran opor
tunamente, los Delegados de Hacienda podrán aplicar a la ex
tinción del débito los recargos líquidos percibidos sobre con
tribuciones que les haya de abonar el* Tesoro, o los intereses 
de ’áminas e inscripciones de Deuda pública que les correspon
dan. sin otro requisito que el de notificarlo previamente a la 
Corporación responsable directa o subsidiariamente. En este 
caso, y cuando se trate de liquidaciones practicadas en las ofi
cinas de partido, se abonarán en metálico a los Liquidadores 
los derechos que les correspondan, una vez hecho efectivr el 
crédito.

Articulo 132

Las oficinas liquidadoras podrán acordar el aplazamiento 
por término de seis meses del pago de las liquidaciones practi
cadas por causa de muerte, siempre que no existan inventaria
dos metálico, valores U otros bienes muebles de fácil realiza
ción, o que éstos fuesen insuficientes para el abono de las cuo
tas liquidadas y s* solicite antes de expirar el plazo reglamen
tario de pago.

Artículo 133

1) Las Abogacías del Estado podrán Conceder el aplaza
miento del pago de las liquidaciones practicadas por herencia 
o legado en nuda propiedad hasta la consolidación del donr.nio, 
siempre que se so’icite antes de expirár el plazo reglamentario 
para verificar aquél, se presente declaración jurada de carecer 
el heredero o legatario de toda clase de bienes o de que lo.- que 
tiene no* son bastantes para satisfacerlo sin grave detrimento 
de sus intereses, y sea posible que se garantice el pago mediante 
la hipoteca legal consignada en el artículo 168, número quinto 
de la Ley Hipotecaria, o. en otro caso, se garantice el pago me
a n t e  hipoteca especial o fianza bancaria.

2) Cuando el aplazamiento haya de garantizarse con hi
poteca los interesados se dirigirán por medio de escrito a la 
Abogacía del Estado de la provincia a que corresponda la c ficl- 
na qup hubiese practicado las liquidaciones y acompañarán 
certificaciones de los Registros de la Propiedad en cuyos dis
tritos radiquen los inmuebles hereditarios, haciendo constar que 
los mismos continúan inscritos a nombre del causante de la 
sucesión con fecha posterior al fallecimiento de éste, y las car
gas o gravámenes a que se hallen afectos, o bien que no figi ren 
inscritos en el Registro o la persona a cuyo favor lo estén La 
Abogacía del Estado con vista de los documentos presentados 
y de los datos que ofrezca el expediente de comprobación de 
valores, concederá o denegará el aplazamiento solicitado, sin que 
contra este acuerdo se dé recurso algunp

3) El aplazamiento se denegará siempre que los inmueb'es 
hereditarios no consten inscritos en el Registro de la Pr< pie
dad o no lo estén a nombre del causante de la sucesión, y no

por tanto, posible constituir sobre ellos en debida forma 
hipoteca legal, a menos que pueda constituirse sobre otros 
hipoteca especial ajustada a las condiciones y requisitos que’ 
para las de carácter voluntario se establecen en la Ley Hipo
tecarla Si se hallase inscrita sólo una parte de los inmuebles.’ 
podrá otorgarse el aplazamiento cuando el valor de los mismos, 
deducidas cargas y gravámenes y calculado por la capitalización 
en forma reglamentaria del líquido imponible amillarado o de 
la renta registrada o catastrada. cubra des veces a1 menos e7 
importe de la liquidación cuyo aplazamiento se solicita ; siendo 
esta regla de valoración aplicable también al caso de consti
tución de hipoteca especial. Igualmente se denegará el ap aza- 
miento cuando la liauidación haya de practicarse por efecto 
de la acción investigadora o de .denuncia $arlicular y cuando 
la presentación de los documentos por los interesados tenga 
lugar después de vencidos los plazos regimentarlos v las pró
rrogas que les hubieren sido concedidas 

. 4) Cuando la garantía ofrecida sea »a bancaria, deberá cons- 
lituirae solüariamente con el deudor, por cualquiera de Ios- 
Bancos ,de carácter oficial o de los Bancos y banqueros adscritos 
al Consejo Superior Bancario. y extenderse el importe de las 
cantidades cuyo pago se aplace El fiador quedará sujeto al pro

cedimiento de apremio a favor del Estado, para hacer efectivas, 
en su caso, las cantidades garan. izadas. La constitu&ón de este , 
aval no exigirá el otorgamiento de escritura pública.

5) Concedido el aplazamiento, se librará por la oficina liqui
dadora. cuando hubiere de constituirse hipoteca sobre los mis
mos bienes hereditarios, una certificación por duplicado que 
se entregará al interesado, en la que se hará constar la con
cesión deí aplazamiento, el importe de la Uquitíación aplazada 
y que las fincas adjudicadas al nudo propietario quedan hipo
tecadas todas v cada una a favor del Estado por el importe de 
las can idades cuyo pago se hubiera aplazado Presentada ,*icha 
certificación en el Registro de la Propiedad, el Régistrador hará 
constar de oficio, por nota al margen de la última inscripción 
de cada finca, la hipoteca a* favor del Estado, y devolverá al 
presentante uno de los ejemplares de la certificación con nota 
de la operación practicada, reservándose el otro, que será archi
vado en el legajo correspondiente. Cuando los bienes radiquen 
en distintos Registros de la Propiedad se seguirá respecto a los 
duplicados de las certificaciones que han de archivarse ei di
chas oficinas el mismo procedimiento que respecto de las c.*rtas 
de pago establece el artículo 140 de este Reglamento. La cer
tificación con las notas correspondiente de los Registros de la 
Propiedad deberá ser presentada, dentro del plazo de sesenta 
días; en la oficina liquidadora, la cual la unirá al expedente, 
haciéndolo constar por diligencia en el mismo Para la can- • 
celación de estas notas, que se practicará de oficio, será docu
mento suficiente la carta de pago que acredite el de la liquida
ción aplazada. -

6) En la concesión de aplazamiento de pago de hquidacio- 
nes por herencia o legado en nuda propiedad de valores* mo
biliarios se hará constar que los bienes quedan afectos al j>ago 
del impuesto, y al efecto en la certificación del acuerdo que 
expida la oficina liquidadora se consignará dicha condición, a 
fin de que también se consigne por el depositario enN el res
guardo del depósito. Este, una vez consignada lá expresada 
condición, se presentará en la oficina liquidadora en el plazo 
máximo de sesenta días En dicho caso no podrán ser devueltos 
los valores sin la justificación del completo pago del impuesto 
a que estuvieren afectos,

7) Las normas contenidas en los apartados procedentes serán 
también de aplicación a las herencias y legados en nuda pro
piedad que comprendan bienes inmuebles y valores mob?lla 
rios conjun: ámente, y en tal caso la garantía afectará a una 
y orra clase de bienes, en la forma y con los requisitos en
aquéllas establecidos

8) Si los interesados pretendieran tra’adar el depósito de 
los valores a otros establecimientos, será precisó que lo pJHgan 
previamente en conocimiento de la oficina liquidadora, q fin 
de que ésta pueda autorizar el traslado siendo preciso uara 
conceder la autorización que aquél se efectúe por el mismo. 
Banco en que los valores estuviesen depositadas El Liquidador 
pondrá su acuerdo en conocimiento del establecimiento a que
hubieren de ser trasladados los valores con la prevención de
que en el resguardo de depósito que se expida habrá de con
signarse la afección de los bienes al pago del impuesto, y una 
vez consignada la oportuna nota se presentará nuevamente el 
resguardo en la oficina liquidadora, en el indicado plazo má
ximo de sesenta días

9) El aplazamiento de pago a qüe este artículo se refiere 
quedará sin efecto:

1* Cuando el nudo propietario enajene derecho.
2.° Cuando la certificación expedida por la oficina Uqmda- 

dora no se presente con la nota d.el Registro de la Propiedad, 
o los resguardos de depósito de valores, con *a que en estos 
debe consignarse, en el mencionado p^zo de sesenta días.

Artículo 134
Los oficinas liquidadoras podrán acordar él fraccionamien

to del pago en anualidades de cantidad igual a la cuarta parte 
de la pensión anual de tes liquidaciones practicadas por persio 
nes alimenticias constituidas en favor de personas que bajo 
juramento declaren que carecen, de toda clase de bienes * lo 
soliciten antes de expirar el plazo reglamentario de pago

Articulo 135
1) Las oficinas liquidadoras también podrán acordar en las 

sucesiones hereditarias el fraccionamiento de pago del im
puesto en ciñco anualidades como máximo con el interés de 
demora correspondiente a la anualidad respectiva tanto en las 
.iquidaciones provisionates como en las definitivas pero vno en 
las parciales cuando np existan en la herencia si se trata de 
Hquidaciones provisionales, o en la porción adjudicada al here
dero o legatario que solicite el fraccionamiento, en las def.niti*
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vas, metálico, valores mobiliarios u otros bienes de fácil realización. Si existieren bienes de las clases expresadas, pero fuesen insuficientes para el abono del total importe de las liouiai: clones practicadas a carg¿ de todos los interesad^. en el pr;mer caso, o de los adjudicatarios de dichos bienes.* en el seg ad o  podrá concederse el fraccionamiento sólo en la Var.e en que las liquidaciones correspondientes excedan del valor de los referidos bienes.2) Para que él fraccionamiento pueda otorgarse sera preciso que se solicite por el o los interesados que deseen aprovechar este beneficio; antes dr expirar el plazo reglamentario de pago, y que éste pueda garahtizarse con la afección de los bienes objeto del impuesto mediante la hipoteca lega, consignada en el artículo 168. número quinto, de la Ley Hipotecaria, o rien con la constitución de hipoteca especial sobre otros bienes o mediante fianza bancaria. No se concederá el fraccióname nto cuando la liquidación haya de practicarse por efecto de la acción investigadora o de denuncia particular, y cuando la pri mentación de los documentos por los interesados tenga lugar después de - vencidos los plazcs reglamentarios y las prórrogas que fes hubieren sido concedidas3) El escrito solicitando el beneficio deberá dirigiese a la oficina liquidadora correspondiente, haciendo constar el número de anualidades por las que se desea el fraccionamiento, acompañado de las certificaciones de los Registros de la Prop edad en cuyos distritos radiquen los inmuebles, que acrediten cfue los mismos continúan inscritos a nombre del causante de la sucesión con fecha posterior al fallecimiento de éste, y tas cargas y gravámenes a que se hallen afectos, o bien que no figuren inscritos o i a persona a cuyo favor lo éstén. Si se hallase inscrita sólo una parte de los inmuebles hereditarios, podrá otorgarse el fraccionamiento cuando el valor vde ella deducidas cargas y gravámenes y calculado por la capitalización en fo»má reglamentaria del líquido imponible amillarado o de la r:n ta registrada o catastrada, cubra dos veces al menos el imcorte de los pagos cuyo fraccionamiento se solicite. En este ca.so se tendrá en cuenta, adeiñás. si se trata  de liquidación nrovis! nal o definitiva, a fin de determinar si la hipoteca legal nabrá de garantizai el pago de todas ias liquidaciones c de alguna determinada, según lo dispuesto en el apartado- 8)

4) Cuando por no constar inscritos en el Registro de la Propiedad los mmuebles hereditarios o no estarlo a nombre del causante de la sucesión no sea posible constituir sobre ellos en debida forma hipoteca legal, poará garantizarse el pago mediante hipoteca especial sobre otros bienes, ajustada a las condiciones y tequisitos que para las de carácter voluntar o se establecen en la Ley Hipotecaria En este caso será aplicable. la regla de valoración establecida en el apartado anterior para cuando se hallase inscrita sólo una parte de los inmuebles hereditarios; .5) También podrá garantizarse el pagoK de] impuesto mediante fianza constituida por cualquiera de íos Bancos de carácter oficial o dé los Eancos y banqueros adscritos al Consejo Superior Bancario. con los requisitos y formalidades previstos en el apartacjp 4) de! artículo 133 de esté Reglamento
6) La Oficina Liquidadora, con vista de los documentos presente g o s  y d^ los datos que ofrezca el expediente de comprobación de valones, y atendidas las circunstancias de cada caso, concederá o denegará el fraccionamiento solicitado, sin que contra este ccuerdo se dé recursc alguno. Del acuerdo favorable que se adopte por' la Oficina Liquidadora se dará cuenta a  la Abogacía del Estado de la provincia, aun en los ca^os en qu#» no sea necesaria Ja aprobación del expediente de c improbación de valores. <t fin de que* pueda ejercitar el derecho de revisión én la misma forma que para las liquidaciones por el impuesto halla pstablecida en el artículo 141 de este Reglamento *
7) La concesión del beneficio a que se refiere éste articulo producirá el efecto de que el pago del impuesto se fraccione en cinco anualidades como máximo El ingreso del primer plazo deberá efectuarse necesariamente dentro del término señalado por el artículo 131 de este Reglamento El pago de los plazos segundo y posteriores se verificará en los quince díaá hábiles siguientes al del vencimiento, del año respectivo, contado de fecha a focha, sir. necesidad de previo requerimiento para ello. A tal efecto, concedido el fraccionamiento, se liará constar el'acuerdo por nota sucinta extendida en la hoja de liquidación, indicándose e importe de la primera anualidad, que debe ser ingresada desde .uégo: al doróo de la cual se irán anotando tam bién ias cantidades a satisfacer en los plazos sucesivos: en la nota de pago de cada uno de éstos que en el documento se extienda se consignará expresamente la fecha del vencimiento ael siguiente, asi como la obligación de realizar su pago en los quince días hábiles inmediatos.

8) Si el pago del impuesto fraccionado hubiere de garantizarse mediante ’a constit\ción de hipoteca legal, dictado el acuerdo * orrespondiénte y girada la liquidación, se librará por duplicado una Certificación, aue se entregará al interesado, erí la que se hará constar la concesión del fraccionamiento, las cantidades que los herederos o el adjudicatario, en su caso, r.eben pagar por todos conceptos, y que las fincas comprendidas en el caudal, si se trata  dp liquidaciones provisionales, o las especiales adjudicadas en las definitivas, queaan hipotecadas, lodas y cada una. a favor del Estado, por el importe total de Jas cantidade.** cuyo pago se háya fraccionado, en caso de liquidación provisional, o por el de las correspondientes al contribuyente que haya obtenido el beneficio,. caso de liquidación definitiva Presentada dicha certificación en el Registro de la Propiedad, el Registrador hará constar de oficio, por nota al margen de la última inscripción de cada finca, la hipoteca a favor del Estado y devolverá al presentador uno de los ejemplares de la certificación con' nota de la operación practicada, reservándose el otro, que será archivado en el legajo correspondiente Cuando los bienes radiquen en distintos Registros de ia Propiedad, se seguirá, respecto de los duplicados de las certificaciones que han de archivarse en dichas Oficinas, el mismo piocechmiento que respecto de las cartas de pago esta- olece el nrtíc..lo 140 de este Reglamento. La certificación, coñ as notas con espondientes de los Registros de la Propiedad, deberá ser presentada, dentro del plazo de sesenta días, en la Oficina ^Liquidadora., la cual la unirá al expediente, haciéndolo constai por * Higencia en el mismo. Para la cancelación de estas notas que se practicará de oficio, será documento suficiente la carta de pago que acredite el de la última anualidad, o oien certificación expedida por la  Oficina Liquidadora, en la que se haga ' onstar hallarse solventes, por la totalidad de los plazos, bien tocios los interesados, si a las liquidaciones de todos alcanzare la afección d lo¿ bienes, o bien el contribuyente c contribuyentes a quienes s* refiera
9) ,La concesión del fraccionamiento lleva consigo la obligación de satisfacei el ínteres legal de demora por el impoite de los pagos diferidos, que no será condonadle en ningún caso. A tal efecto, el interesado vendrá obligado a presentar en la Oficina • iquiuadora el documento en los ocho días anteriores al vencimiento de cada plazo, para efectuar la consiguiente liquidación de Intereses, que. con la cuota del Tesoro fraccionada y honirarít s. se anotará en la hoja de liquidación, el mismo oía del vencimiento respectivo en la forma’ Indicada en el apartado 7) remitiéndose la hoja de liouidación. en la propia ffv*ha# a 'a  Tntervevción nare au ingreso en cr^nre ^ á s  hábiles inmediatos. Por aplicación de lo dispuesto en el apartado 3) del articulo 159 de este Reglamento, en el pago del 

primer plazo se abonaia íntegramente, no obstante el fraccio
namiento el importe total de los honorarios liquidados. En loa 
pagos sucesivos se devengarán únicamente los honorarios del 
número primero de la tarifa del artículo 158.

10) Siempre que se otorgue un fraccionamiento de pago la 
Oficina i iqu.dadora. que U hubiese concedido extenderá una 
tarjeta  en la que han de constar los siguientes datos: Nombre de1 causante de la sucesión; nombre y domicilio del Intere
sado a quien se concede el beneficio; número del expediente 
de comprobación de valorés. en el que conste la diligencia otor
gando el aplazamiento: día. mes y año en que deben ingresar
se los pagos aplazados, e importe de cada uno de éstos, expre
sando la tuota y los intereses de demora Estas tarjetas se con
servarán por orden de vencimiento, en cada año, y cuando 
coincidan varios por urden alfabético. Cuando se haya realiza
do el tota’ Ingreso, se hará ¿onstar archivándose la tarjeta con el expediente de comprobación

11) 81 el fraccionamiento de pago se hubiese conocido res
pecto de una liqüldación provisional, al practicar la definitiva, 
«romo consecuencia de la partición de los bienes hereditarios, 
los interesados tendrán ̂ derecho a que la afección de los bl3nea 
que les hayan sido especialmente adjudicados quede limitada 
a las liquidaciones giradas a su cargo, solicitándolo de la Oficina Liquidadora pera que pueda ésta expedir la oportuna certificación quc seguirá los mismos trámites establecidos en elr apartado 8).

12) El fraccionamiento de pago quedará sin efecto:
1.° Cuando se enajene el todo o parte de los bienes inmue- 

oles a-que la transmisión se refiera, a menos que se hubiere 
con8tüuíd« hipoteca. especial sobre bienes distintos de los he
reditarios o garantizado el pago mediante fianza Mancarla.

2.° Cuando no se efectúe e1 pago de1 primar p’azo o'*V de 
los sucesivos anuales dentro de los términos fijados en el apartado 7).
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3.° C uando la certificación expedida por la Oficina Liqui
dadora no se devolviese con la nota de los Registros de la Pio- 
piedad dentro de' los- sesenta días siguientes a la entrega al 
Interesado.

4.° Cuando se hubiese concedido po r una liquidación provi
sional y en la partición se hiciera pago de su haber por ct m- 
pen8aeiones u otros conceptos a alguno o algunos de los U te  
tesados, ♦otal o parcialmente, en metálico, valores mobiliarios 
u otros cienes muebles de íácil realización, a menos que por 
el Director general de lo Contencioso, a petición de los inteie- 
sados. concediere el fraccionamiento a que se refiere el ar
tículo 136 po concurrir ias circunstancias que en dicho pre
cepto se establecen.

( Continuará.)

M I N I S T E R I O  
D E  L A  G O B E R N A C I O N

ORDEN de 29 de enero de 1959 por la que se somete a 
la inspección de la Comisaría de Asistencia Médico-
Farmacéutica a todas las Entidades, una de cuyas fi
nalidades sea la prestación de Asistencia Sanitaria.

Ilustrísimo señor:
Al proceder a la redacción del Reglamento de la Comisaría 

de Asistencia Médico-Farmacéutica, aprobado por Orden de este 
Ministerio de 7 de mayo de 1957. se señaló en su articulado la 
obligación de quedar sometidas a las disposiciones del mismo 
todas las Entidades dedicadas a proporcionar a sus afiliados 
directamente asistencia sanitaria, previamente contratada de 
una foima voluntaria.

Se pretendía con esta disposición dejar aclarado que de los 
preceptos que regulaban la actuación de la Comisarla de Asis
tencia Médico-Farmacéutica quedaban exceptuadas todas las 
Entidades que practicaban o proporcionaban las prestaciones 
asistencias sanitarias del Seguro Obligatorio de Enfermedad, 
de lo que parecía lógico, ya que. disponiendo el mencionado Se
guro de una inspección médica propia, debidamente organiza
da no existía el peligro de que el aspecto sanitario de dichas 
prestaciones fuese insuficiente o inadecuado con los, peligros 
que de ello se podían derivar para la salud de los propios afilia
dos e, incluso, para la salud pública

Perc es el hecho que la práctica ha venido a descubrir la 
existencia de bastantes entidades de diversa naturaleza en 
Cuanto a su constitución, que aun no siendo de afiliación vo
luntaria. carecen en absoluto de inspección sanitaria específi
ca. oor no hallarse encuadradas dentro de los límites del Segu
ro Obligatorio de Enfermedad, por lo cual parece imprescindi
ble someterlas a la acción tutelar e inspectora del Organismo 
adecuado, la citada Comisaría de Asistencia Médico-Farma
céutica

Como consecuencia de todo ello, este Ministerio, vista ia 
propuesta forrfiulada por la Dirección General de Sanidad y 
previo estudio e informe favorable de la Comisaría de Asisten- ' 
cia Médico-Farmacéutica ha acordado:

1 ó A partir 'de la fecha de la publicación de la presente 
Orden fodas las Entidades, cualquiera que sea su naturaleza 
constitucional y modalidad de afinación, pero una de cuyas fi
nalidades sea la prestación de asistencia sanitaria, médica y 
farmacéutica conjunta o aisladamente, quedan sometidas a la 
Inspección ejercida por. la Com'saría de Asistencia Médico-Far
macéutica. con las únicas excepciones que luego se señalan.

2.° Para dicha finalidad las Entidades que hasta el mo
mento no lo hayan hecho, deberán solicitar, en el p^zo impro
rrogable de* seis meses, su inscripción en el Censo-Registro dé 
la Comisaría de Asistencia Méchco-Farmacéutica. de conformi
dad con lo dispuesto en el Reglamento de 7 de mayo de 1957

3.° Unicamente ouedan exceptuadas de la obligación de 
inscripción en la Comisaría de Asistencia Médco-Farmacéutici 
la Caja Nacional del Seguro Obligatorio de Enfermedad y las 
Entidades Colaboradoras de1 mismo bien entendido qu§ estas 
últimas es decir, las Entidades Co^borador.as sólo ouedan ex
ceptuadas cuanto se refiere a operaciones realizadas en ' 
función delectada'del mencionado Seguro, pero no en'cualquier 
otra oue efectúen independientemente del Seguro Obligatorio de 
Enfermedad.

Lo oue comunico a V. I. para su conocimiento y efectos 
oportunos. .

Dios guarde a V. I. muchos años.
Madrid 29 de enero de 1959.

A LO NSO  VEGA
lim o Sr. Director general.de Sanidad.

RESOLUCION de la Dirección General de Sanidad por 
la que se pone en vigor los preceptos fijados en la 
de 5 de mayo de 1958 regulando la fabricación y comer
cio de mantequilla.

Transcurrido el plazo fijado en el apartado 20 de la cir
cular de esta Direccióh General de 5 de mayo de 1958, publi
cada en el B O LET IN  O F IC IA L  DEL E STA D O  del 17 siguiente, 
y los períodos discrecionales sobre aquél para la inscripción en 
el Registro correspondiente de ios fabricantes de mantequilla 
y almacenistas elaboradores legalmente autorizados, así como 
para* la puesta en m archa de los demás preceptos contenidos en 
la misma circular, que en cumplimiento de la Orden ministe
rial de 27 de enero de 1958 (B O LE T IN  O F IC IA L  DEL E STA D O  
de 3 de febrero) regula la fabricación y comercio de mante
quilla,

Por la presente se dispone que a partir de 1 de marzo pró
ximo sé considerará puesta en vigor a todos los efectos la cita
da circular de esta Dirección de 5 de mayo de 1958 en cuanto 
hace referencia a las normas que sobre fabricación y comercio 
de mantequilla figuran en la misma, quedando sujetas a las 
responsabilidades a que hubiera lugar las infracciones que re* 
sultaren de su incumplimiento por los industriales y comercios 
interesados.

Madrid. 2 de febrero de 1959—-El Director general, Jesús 
García Orcoyen.

MINISTERIO DE AGRICULTURA

ORDEN de 3 de enero de 1959 por la que se exime del 
pago del impuesto de Plagas del Campo a los contri
buyentes por Rústica con riqueza imponible que no ex
ceda de doscientas pesetas.

Ilustrísimo señor:

Atendiendo a las razones expuestas en la Ley de 27 de di
ciembre de 1957. que declara no sujeta a contribución terri
torial la riqueza imponible por rústica y pecuaria que perte
neciendo a un propietario no éxceda de 200 pesetas en un mis
mo término municipal';

Teniendo en cuenta que las razones antes aludidas son todas 
ellas de aplicación a la exención del impuesto de plagas del 
campo autorizada por el artículo 17 de. la vigente Ley de 21 de 
mayo de 1908. hasta el punto de que por Decreto de este Mi
nisterio de 13 de agosto dg 1940. que reorganizó los 8ervlcios de 
Fitopatología y Plagas del Campo, ya fueron excluidas de las 
listas cobratorías del citado impuesto los contribuyentes, cuya 
riqueza imponible no pasaba de 25 pesetas, y por Orden de te
cha 9 de febrero de 1949. del mismo Ministerio, se eximieron las 
que no pasaron de 50 pesetas, •  .

Estn Ministerio, previo el oportuno expediente, ha dispuesto 
que a parti- d e l.l de enero del corriente año de 1959, queden 
eximidcs del impuesto de plagas del campo los contribuyentes 
por rustica, cuya riqueza imponible no exceda de 200 peseras 
en un mismo término municipal, y que para la confección de 
los documentos cobratorios sirven de base las husmas Estas que 
se utilicen para la'recaudación de la contribución territorial.

Lo que comunico a V. I. para sp conocimiento y demás 
efectos. .

Dios guarde a V. I. muchos años.
Madrid. 3 de enero de 1959.

C A N O V A S

limo. Sr. Director general de Agricultura.

ORDEN de 28 de enero de 1959 por la que se deja en 
suspenso la concesión de nuevos beneficios a la pro
ducción agrícola en terrenos de nuevo regadí o  en se
cano, en las condiciones que se señalaban en  Ordenes
ministeriales anteriores.

ílustrísimos señores: 

El incremento que la producción agrícola viene experimen
tando durante los últimos años, debido al empleo de semillas
selecta:* y abonos adecuados, al mismo tiempo que se mecani
zan I js medios de cultivo, ha restabtecido en gran parte su 'nor
mal equilibrio en relación con el consumo, por lo que se juzga
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.aconsejable suspender el rég.men de beneficios a determinados 
productos agrícolas, establecidos por diversas disposiciones, y a 
óuyo amparo se han transformado o mejorado superficies im-» 
portantes ' ' .

En su virtud, este Ministerio, usando de las facultades que 
le estar* conferidas por el apartado primero de la Orden de la 
Presidencia del Gobierno de 28 de - abril de 1953. ha tenido a 
bien disponer:

Primero. <Jueda en suspenso la concesión de nuevos benefi
cios a la producción agrícola en terrenos de nuevo regadío o en 
secano en las condiciones que se señalaban en las Ordenes mi
nisteriales que han regido sobre esta materia. •

Segundo Los terrenos que hubiesen obtenido' derechos de 
aptitud para la concesión de beneficios o primas a la produc
ción de trigo remolacha, arroz o algodón, y no hubiesen caduca
do todavía los respectivos plazos concedidos al amparo’ de Or
denes anteriores, los podrán seguir disfrutando, si optan a ello, 
hasta agotar tales plazos, en las condiciones que se fijaban en el 
apartado sexto de la Orden de este Ministerio de 12 de marzo 
de 1958 (BOLETIN OFICIAL DEL ESTADO del día 20).

En los terrenos para los cuales subsistan a extinguir los de- 
. rechos para el cultivo de remolacha o arroz, pueden sustituirse

estos cultivos por el del trigo, hasta tanto se agoten lo^ referidos 
plazos

Tercero. Los terrenos transformados de secano en regadío, 
o ganados en general para el cultivo mediante la aplicación de 
las . Ordenes que sê  dictaron sobre beneficios o primas a la pro
ducción agrícola quedarán incluidos en las prescripciones de la 
Ley de 5 de noviembre de 1940 y disposiciones complementarias 
y, en consecuencia, se les fijarán los planes de labores adecua
dos a la transformación obtenida

Cuarto. Las Jefaturas Agronómicas provinciales vigilarán 
el cumplimiento de ltf que se dispone en el apartado, anterior, 
incoar do a sus contraventores el oportuno expediente por ín- 
fracción de la mencionada Ley y disposiciones que se indican. 

Lo que digo a W  II para su conocimiento y efectos.
Dios guarde a VV II. muchos años.
Madrid, 28 de enero de 1959.

CANOVAS '

limos Sres. Comisario general de Abastecimientos y Transpoiw 
tes y Director general de Agricultura.

II. AUTORIDADES Y PERSONAL

PRESIDENCIA DEL GOBIERNO

RESOLUCION de la Dirección General del Instituto Geo
gráfico y Catastral por la que se disponen ascensos de 
escala en el Cuerpo Nacional de Ingenieros Geógrafos 
en la vacante producida por pase a superior categoría 
de don Juan Martin Romero.

A8ceñsos:
. A Ingeniero Jefe de tercera clase. Jefe 4e Administración 
Civil de primera, con el sueldo anual de 30.960 peseras más 
dos mensualidades extraordinarias acumulables al mismo, don 
Francisco Lucini Bavod. que se colocará en e1 Escalafón del 
mencionado Cuerpo entre don Pedro González Cantero y don 
Luis Gorozarri Puente, por haber cumplido las condiciones re
glamentarias que disponía el artícplo 81 del anterior Regla
mento de este Centro y 78 del actual

A Ingeniero primero. Jefe de Administración Civil de pri
mera clase, con el sueldo anual de 28.800 pesetas, más dos men
sualidades extraordinarias acumulables al mismo, don Angel 
García Cogollor •

La antigüedad de los anteriores ascensos se entenderá con 
ferida con fecha 17 de enero del año en curso. .

Lo digo a V S. para su conocimiento y demás efectos 
Dios guarde a V S. muchos años.
Madrid, 4 de febrero de 1959.—El Director general, Vicente 

Puya!

Sr. Ingeniero Jefe de la Sección 7.a (Personal).

RESOLUCION de la Dirección General del instituto Na
cional de Estadística por la que se lleva a efecto corri
da de escalas en el Cuerpo de Estadísticos Técnicos

Vacante una plaza de Estadístico Técnico Mayor de primera 
Jefe Superior de Administración Civil, por fallecimiento el día 
24 de enero del presente año de don José María Serrano Fer
nández. y efectuado el ascenso de doña Adela Cantó Boada por 
Orden de la Presidencia del Gobierno de fecha 4 de febrero en 
curso, procede completar la* correspondiente corrida de escalas, 
y a tal fin,

Esta Dirección General, de conformidad con las disposicio
nes reglamentarias yigentes y con la Ley de 20* de julio de 1957 
ha tenido a bien disponer los siguientes nombramientos en as
censo reglamentarle, con antigüedad de 25 de enero de este 
año:

Estadístico Técnico Mayor de segunda, Jefe de Administra
ción de primera tfase con ascenso, con sueldo anual de 31.680 
pesetas, a doña Emilia Catalán Sarria.

Estadístico Técnico de primera. Jefe de Administración de 
primera clase, con sueldo anual de 28.800 pesetas, a doña Ama
lia de Roda Frías.

Estadístico Técnico de segunda. Jefe de Administración de 
segunda, con sueldo anual de 27.000 pesetas, a don Luis. Cuesta 
Urcelay

Estadístico Técnico de tercera. Jefe de Administración de 
tercera clase, con sueldo anual de 25.200 pesetas, a doña María 
de âs Mercedes Moreno de Bartolomé.

Estadístico Técnico primero. Jefe de Negociado de primera 
clase, con suelde anual de 20.520 pesetas, a don Manuel Lópes 
Romero.

Estadístico Técnico segundo. Jefe de Negociado de segunda 
clase, con sueldo anual de 18.240 pesetas, a don Julio Vilaplana 
Bertolín.

Esfadístico Técnico tercero, Jefe de Negociado de tercera 
clase, "on sueldo anual de 15.720 pesetas, a don Luis Femando 
Marín García.

Todos los sueldos citados llevarán acumuladas dos pagas 
extraordinarias: los ascensos de los señores Cuesta Urcelay, 
Moreno de Bartolomé. López Romero.J Vi \aplana Bertolín y 
Marín García se entenderán conferidos en comisión por apli» 
cación de la 'Orden de 26 de marzo de 1555. referente a los 
funcionarios que prestan servicio en Africa y Territorios espa
ñoles del Golfo de Guinea, quedando consolidados en propiedad 
los ascensos de los señores Boquer Carbonell. De la Portilla 
Cubero, Sans Ortega, Cuiñas Padrón y Gadha Algar

Lo digo a V S para su conocimiento y éfectos.
Dios guarde a V. S. muchos años. *
Madrid. 5 de febrero de. 1959.—El Director general. Lula 

Ubach: 0

Sr. Jefe del Servicio de Asuntos Generales.

M I N I S T E R I O  D E J U S T I C I A
RESOLUCION de la Dirección General de Prisiones por 

la que se dispone el cese de don Luis Martínez Penares 
como Director de la Prisión Provincial de Cuenca

Esta Dirección General ha tenido a bien disponer que don 
Luis Martínez Penares. Jefe de Administración Civil de se
gunda clase dsl Cuerpo Especial de Prisiones, cese en el cargo 
de Director de la Prisión Provincia de Cuenca

Lo que comunico a V S para su conocimiento y efectos 
Dios guarde a V S. muchos años.
Madrid, 9 de febrero de 1959.—El Director general. José Ma<* 

ría Herreros de Tejada.

Sr. Jefe de la Sección de Personal,
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ORDEN de 28 de enero de 1959 por la que se declara ex
cederte voluntario a don Rafael Izquierdo Asensio, Abog

ado Fiscal de entrada.

limo. Sr . De conformidad con lo dispuesto en el artículo 39 
. del Estatuto del Ministerio Fiscal y 35 del Reg amento para 
v su aplicación y accediendo a lo solicitado por don Rafael Iz- 

quierdo Asensio. Abogado Fiscal de entrada, que sirve el cargo 
. de Abogado Fiscal de la Audiencia Provincial de Santander,
x Este Ministerio ha tenido a bien declararle en situación de
* excedencia voluntaria por tiempo mínimo de Un año.

Lo que digo a V. I. para su conocimiento y demás efectos.
ir Dios guarde a V I. muchos años.

Madrid. 28 de enero de 1959.
ITURMEND1

Iljno. Sr. Director general de Justicia.

RESOLUCION de la Dirección General de Justicia por 
la que se declara en situación de excedencia voluntaria  
a doña Cecilia Vallés Estruga, Auxiliar de la Justicia  

' Municipal.

Accediendo a lo solicitado por doña Cecilia Vallés Estruga, 
Auxiliar de la Justicia Municipal de tercera categoría, con des
tino en el Juzgado Municipal de Barcelona número 18,

Esta Dirección General, de .conformidad con le dispuesto en 
el artículo 6G del Decreto Orgánico del Personal Auxiliar y Sub
alterno de la Justicia Municipal, de 2? de abril de 1956. y eí ‘ 
apartado B) del articulo 36 del prop io  Decreto ha acordado 

..declarar a dicha Auxiliar en situación de excedencia \7< 1 untaría 
en el txpresado cargo, por tiempo no inferior a un año.

Lo que digo a V S. para su conocimiento y demás efectos.
. Dios guarde a V S. muchos años.

Madrid, 6 de febrero de 1959—El Director general. Esteban 
■ Samaniego.

Sr. Subdirector general de Justicia Municipal. «

'  ' 

RESOLUCION de la Dirección General de Justicia por 
la que se declara a don Angel García Martín en situa
ción de excedencia especial por servicio m ilitar en el

-  Cuerpo de Auxiliares de la Justicia Municipal.

De conformidad con lo establecido en el articulo 60. en rela-
- cfón con e* 30 del Decreto Orgánico del Personal Auxiliar y Sub

alterno de la Justicia Municipal, de 27 de abril de 1956.
. Esta Dirección General ha acordado declarar a don Angel

r-García Martin. Auxiliar de la Justicia Municipal de tercera 
categoría con destino on el Juzgado- Municipal número 7 de

* '.Valencia, en situac'ón de excedencia especial durante el pe- 
, ríodo obllgatQi io de permanencia en filas, con la reserva de
• derechcs que en el articulo 33 del citado Decreto se ^establecen.

Lo que digo a V S para su conocimiento y demás efectos. 
Dios guarde a V S muchas años
Madrid. 6 de febrero de 1959.—El Director general. Esteban 

j.JSamaniego

Sr. Subdirector general de Justicia Municipal.

RESO LU CIÓ N  de la Dirección General de Justicia por 
 la que se concede la excedencia voluntaria a don Ignacio
 Zarzalejos A ltares,  Vicesecretario de la Audiencia Pro

vincial de Bilbao.

1. Accediendo a :o solicitado por don Ignacio Zarzalejos Alta- 
' fes. Secretario de la Administración de Justicia de la sexta 

categoría en la Rama de Tribunales, que presta sus servicios 
como Vicesecretario de la Audiencia Provincial de Bilbao.

Esta Dirección General ha tenido a bien declararle en si
tu ación . de excedencia voluntaria, de conformidad con lo esta

blecido en el número primero del artículo 66 del Reg amento 
de .14 d? mayo de 1956 Orgánico del Cuerpo.

’TÚo digo u V S. para su conocimiento y efectos consiguientes. 
Dios guarde a V S. muchos años
Madrid. 9 de febrero de 1959.—Ei Director general. Esteban

Samaniego

Sr. Jefe de la Sección segunda cíe esta Dirección General. I

RESOLUCION de la Dirección General de Prisiones por 
la que se nombra Director de la Prisión Provincial de 
Cuenca a don Julián de las Heras G ilpérez. "

Esta Dirección General ha tenido a bien nombrar Director 
de la Pr.sión Provincial de Cuenca a don Uulián de las .Heras 
Gilpérez, Jefe de Administración Civil de segunda clase del 
Cuerpo Especial de Prisiones y actual Director de la Prisión 
de partido de Marchena.

Lo que comunico a V S. para su conocimiento y efectos 
Dios guarde a V. S. muchos años.
Madrid, 9 de febrero de 1959.—El Director general, José Ma

ría Herreros de Tejada. .

Sr. Jefe de la Sección de Personal.

±  +• f:

RESOLUCION de la Dirección General de Justicia por 
la que se acuerda el traslado forzoso por incom patibili
dad de don Jacinto Mena Lara, Agente de la Justicia  
Municipal.

Visto el acuerdo adoptado por * la Sala de Gobierno de 
la Audiencia Territorial de Granada, en el expediente guber
nativo por incompatibilidad instruido a don Jacinto Mena Lara, 
Agente de la Justcia . Municipal de tercera categoría, con des
tino en el Juzgado de Paz de Torremolinos (Málaga),

E6ta Dirección General, teniendo en cuenta lo dispuesto en 
el artículo 69, en relación con el 6.° y el 15 del Decreto Orgá
nico del Personal Auxihar y Subalterno de la Justicia Munici
pa l de 27 de abril de 1956, y de conformidad con la propuesta 
de la Sala de Gobierno de dicha Audiencia ha acordado el 
traslado forzoso del citado funcionario a la plaza del Juzgado 
de Paz de M;jas. en la misma provincia declarada desierta en 
concurso de traslado.

Lo que digo a V. S. para su conocimiento y demás efectos
Dios guarde a V S. muchos años.
Madrid. 0 de febrero de 1959.—El Director general, Esteban 

Samaniego.

Sr. Subdirector general de Justicia Municipal.

*

M IN IS T E R IO  DEL E JE R C IT O

ORDEN de 26 de enero de 1959 por la que causan baja 
 en la escala de com plem ento honoraria de ferrocarri
les el Com andante don Marcelino Barreiro  Lozano y  
otros.

Causan baja en la escala de complemento honoraria de fe
rrocarriles los Jefes Oficiales, Suboficiales y clases de tropa 
pertenecientes a diferentes Empresas ferroviarias que se re
lacionan a -continuación:

» '

Red Nacional de los Ferrocarriles Españoles

Comandante don Marcelino Barréiro Lozano, por falleci
miento.

Capitán don Domingo Buendía Pérez’ por fallecimiento.
Alférez don Manuel Alvarez Reyes, por Jubilación.
Otro, don José Bustos Gutiérrez, por éxcedencia volun

taría. ;
Otro, don José Clemente iñarejos. por jubilación.
Otro, don Desiderio Frago CasanoVa. por excedencia voiun- 

taria. ' : ' ‘
Brigada 0on Julio .Taurpni Mpntalbán, p or. fallecimiento.
Sargento don M odesto. Bartolomé Calvo, por excedencia. vo

luntaria, •••y ' ,
Soldado, de primera León Aguilar Alonso, por jubilación.

Ferrocarriles Catalánes.' S A. ' ' - ■

Cabo José Grúas Boníastre, ‘ por fallecimiento. • •
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Ferrocarriles Tharsis aL rio Odicl

Brigada don Benito Domínguez Jiménez, por jubilación.

v  Oran Metiopolitanq de Barcelona

Sargénto don. Toribio Atienza Zafra, por jubilación.

Compañía te Tranvías de Barcelona. S A- •

Teniente don José Ruzafa Inés, por baja voluntaria. 
Sargento don Luis Martín Gómez baja por pase a Auxiliar 

administrativo.
' Sargento don Francisco Paredes Bravo, por Excedencia ior- 

zosa
Madrid. 26 de enero de 1959

*BARROSO

ORDEN de 30 de enero de 1959 por la que se destina 
a las Fuerzas de Policía Armada y de Tráfico al Capitán 

de Caballería don José Equino Oller.

Para cubrir ías vacantes de libre elección, anunciadas por 
Orden de 10 de noviembre de 1958 <«D O,» núm 258) pasa 
destinado a las Fuerzas de Policia Armada y de Tráfico ei 
Capitán de Caballería (Escala activa) primer grupo don José 
Eguino Oller del Regimiento de Caballería Dragones Saguc.to, 
húmero 7 que causa baja en su actual destino y queda en la 
sitiiáción de «Al servicio de otros Ministerios», en las condi
ciones’ que para los comprendidos en el primer grupo deter
mina el artículo séptimo de la Orden de 27, de marzo de :&54 
(«D O » núm 72).

Madrid. 30 de enero de 1959. ̂

BARROSO

ORDEN de 26 de enero de 1959 por la que se concede 
el ingreso en la escala de complemento honoraria de 
ferrocarriles a don José Somoza Somoza y otros.

Por estai comprendíaos en el Decreto de 27 de septiem
bre de 1934 («Diario Oficial» número 225) y no cómprente
les las excepciones del Decreto número 314, de 6 de Julio de 
1937 (BOLETIN OFICIAL DEL ESTADO número 262). *ng»e- 
san en la escala de Complemento honoraria de ferrocarr íes. 
con las categorías que se indican los funcionarios y empleados 
dé las Empresas ferroviarias aue se relacionan a continuación*

Red Nacional de los Ferrocarriles Españoles

Don José Somoza Somoza. Jefe  ̂ de Sección Eléctrica. Te
niente. * .

Don Faustino Bayón Fernández, Maquinista. Sargento 
gada

Don Vicente Marqués Vidal, Factor de Circulación brigada.
Don Lorenzo Montes González. Jefe de Tren. Brigada
Don Juan Gonzalo Sánchez Martínez. Factor de Circula

ción brigada
Don Faustino Bayón Fernández, Maquinista. Sargento.
Dor Miguel Ferrer Alabáu, Maquinista. Sargento.
Don Francisco Ramos Pérez. Maquinista Sargento

Ferrocarril de Tharsis a rio (jdiel

Don Isabelo Sequera González, Jefe de Reserva Depósito ae 
Máquinas Sargento ' \

Compañía de Tt'arvoias de Barcelona. S. A.

Don JaLÍme Chaure Belíver. Jefe de Servicio. Teniente
Don .Juan Alcántara Cantón inspector. Brigada.
Don Emilio Mera Outumuro Inspector^ Brigada
Madrid, 26 die enero de 1959

BARROSO

ORDENES de 29 de enero de 1959 por las que se conceden 
las recompensas que se citan al personal 

se menciona.

Por aplicación del Decreto de ia Presidencia dei Gobierno 
de 15 de febrero ce 1951 (BOLETIN OFICIAL DEL ESTADO 
número 53) y Decretó de es;e Ministerio de 3! de enero de 
1945 («D O.» núm. 73). se concede la Cruz de primera clase ’ 
del Mérito Militar. con distintivo blanco y pensiones anejas a 
ia misma, a los Oficiales que a continuación se relacionan:

Comprendidos en el apartado a) del articulo primero

Teniente de Infantería don Emilio Cuevas Fuente, del Uo- 
biemo General de la Provincia de Ifni Cruz sin pensión.

Teniente de Oficinas Militares don Secundino Bande Prieto, 
del mismo. Cruz sin pensión.

Comprendido en el apartado c) del artículo primero

Capitán de Infantería de Marina don José Matres Kuiz, 
de la Guardia Terri.orial de la Provincia del Golfo de Guinea. 
Pensión del veinte por ciento del sueldo de su empleo a par
tir de 1 de diciembre de 1958 aneja a la Cruz concedida por 
Orden de 14 de febrero de 1957 <«D. O.», núm 40 y BOLETIN 
OFICIAL DEL ESTADO número 71).

Madrid. 29 de enero de 1959.

BARROSO

• • •

Por aplicación del Decreto de la Presidencia dei Gobierno 
de 15 de febrero de 1951 (BOLETIN OFICIAL DEL ESTADO , 
número 53) y Decreto de este Ministerio de 31 de eneio de i545 
(«D/ O.» número 73) ŝe concede la Cruz de primera clase del 
Mérito Militar con distintivo blanco y pensiones anejas a ia 
misma a los .Suboficiales que a continuación se relacionan:

#

Comprendido en el apartado a) del articulo primero

Sargento Policía don Felipe Hormiga Monzón, dei Gobierno 
General de la Provincia del Sahara Cruz sin pensión

Comprendido en el apartado c) del articulo primero

Sargento de Infantería don José Pérez Borrueco. del Go- 
biémo General de la Provincia de Ifni. Pensión del veinte por 
ciento del sueldo de su empleo a partir de 1 de enero de 19o9, 
aneja a la Cruz concedida por Orden de 28 de marzo de 1957 
(«D. O.» número 75)

Madrid. 29 de enero de 1959

BARROSO

ORDEN de 3 de febrero de 1959 por la que pasa a la 
situación que se indica el Capitán de Infantería don 
Julián Estalayo Díaz y otros.

Por haber sido destinados por Orden de la Presidencia del 
Gobierno de fecha 19 de enero de 1959 (BOLETIN OFICIAL 
DEL ESTADO número 24). al Grupo de Policía *del Sahara Es
pañol los Capitanes de Infantería de la Escala activa primer 
grupo que a continuación se relacionan, cesan en sus des ínos 
y quedan en la situación de «Al servicio de otros Miníetenos» 
en las condiciones que para los comprendidos en el primer 
grupo se determinan en el artículo séptimo de la Orden Je 
27 de marzo de 1954 («D. O.» núm 72). con efectos adminis
trativos a partir de la fecha de toma de posesión de su nuevo 
destino:

Don .Julián Estalayo Díaz, a mis órdenes en Canarias (Sidi 
Ifni).' -

Don José Sánchez Oliva, a mis órdenes en Canarias (Sídi 
Ifni).

Don Manuel Alvarez de Lara Ramírez, dei Regimiento da 
Carros de Combate Alcázar de Toledo, número 61

Madrid, 3 de febrero de 1959.
x>

BARROSO
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M I N I S T E R I O  
DE  E D U C A C I O N  N A C I O N A L

RESOLUCION de la Dirección General de Bellas Artes 
por la que se efectúa corrida de escalas en el escalafón 
de Catedráticos numerarios de Conservatorios de Música 
V Escuelas de Arte Dramático por jubilación de la se
ñora Menárguez Bonilla.

Vacante en el escalafón de Catedráticos numerarios de Con
servatorios y Escuelas de Arte Dramático una dotación de 34.680 
psse.as anuales, por jubilación, con fecha 27 de enero, de doña 
Luisa Menáiguez Bonilla,

Esta Dirección General ha resuelto que se efectúe la opor
tuna corrida de escalas y, en su consecuencia, asciendan:

A la expresada categoría de 34.680 pesetas, don Pedro Mejías 
Martínez, del Conservatorio de Málaga

A a de 30.600, don Norberto Almandoz Mendizábai, del de 
Sevilla

A la de 26.760. don Joaquín Martínez Ariza del Conserva
torio de Córdoba.
' A la -de 24.480 pesetas, dpn Enrique Massó Ribot. del Real 

Conservatorio de Madrid.
A la de 22.680 pesetas, don Manuel Bustos Fernandez, del 

Conservatorio de Córdoba; y #
A la de 21.000 pesetas, don Femando Navarrete Monteserín, 

¿leí Conservatorio de Valencia
Todos silos con antigüedad y efectos económicos de 28 de 

enero fecha siguiente a la de la vacapte de referencia.
Lo digo a V S. para su conocimiento y cumplimiento.
Dios guarde a V.. S. muchos años.

. Madrid. 29 de enero de 1959 —El Director general, A Gallego 
Burin.

Sr. Jefe de la Sección de Enseñanzas Artísticas.

ORDEN de 17 de enero de 1959 por la que cesa en el 
cargo de Vocal representante de las Ordenes y Con
gregaciones religiosas de carácter docente en el Pa
tronato Provincial de Enseñanza Media y Profesional de 
Cádiz el reverendo Padre don José María Ruiz  Íñiguez

limo. S r .: Trasladado a otro destino el reverendo Padre don 
José María’ Ruiz Iñiguez, Director que fué del Colegio de San 
Fe! i ce Neri. de Cádiz, y que desempeñaba el cargo de Vocal 
representante de las Ordenes y Congregaciones religiosas de 
carácter docen’.e en el Patronato Provincial de Enseñanza Me
dia y Profesional de aquella capital.

Este Ministerio, de conformidad con lo que dispone el ar
tículo segundo del vigente Reglamento de los Patronatos de 
Enseñanza Media y Profesional, de 4 de octubre de 1954. ha 
dispuesto su cese en el referido cargo, agradeciéndole los ser
vicios prestados.

Lo digo a V I.. para su conocimiento v demás efectos 
Dios guarde a V I. muchos años 
Madrid. 17 de enero de 1959.

' i
RUBIO GARCIA-MINA 

limo. Sr Director general de Enseñanza Laboral.

RESOLUCION de la Subsecretaría por la que se conce
de la excedencia voluntaria a don Julián Saiz García. 
Auxiliar de Administración de tercera clase, con des
tino en la Delegación Administrativa de Educación 
Nacional de Valencia

lim o Sr.: Vista la instancia suscrita poi don Julián Satiz 
García. Auxiliar de Administración de tercera clase del Cuer
po Auxiliar del Departamento, con destino en . la Delegación 
Administrativa de Educación Nacional de Valencia, solicitando 
la excedencia voluntaria en su cargo. . *

Esta Subsecretaría ha tenido a birn acceder a lo solicitado, 
y, de conformidad con lo establecido en el ajjartado noveno

í (Letra B) de la Ley de 15 de julio de 1954! declarar al refendo 
I funcionario en situación de excedencia voluntaria por un oe- 
i ríodo de tiempo mayor de un año.
i Lo digo a V I. para su conocimiento y demás efectos
; Dios guarde a V. I much03 años.

Madrid, 29 de enero de 1959 —El Subsecretario, J. M aldo 
nado

limo. Sr. Oficial Mayor del Departamento.

RESOLUCION de la Subsecretaría por la que se concede 
la excedencia voluntaria a doña Juana Portíllo Nava
rro, Auxiliar de Administración de tercera clase del 
Cuerpo Auxiliar del Departamento, con destino en la
Escuela de Peritos Industriales de Cádiz

Urna Sr.: Vista la instancia suscrita por deña Juana Poro
tillo Navarro, Auxiliar de Administración de tercera, clase del 
Cuerpo Auxiliar del Departamento, con destino en la Escuela 
de Peritos Industriales de Cádiz, solicitando la excedencia 
voluntaria en su cargo, :

Esta Subsecretaría ha tenido a bien acceder a lo solicitado, 
y, de conformidad con- lo establecido en el artículo noveno' 
(letra B) de la Ley de 15 de julio de 1954. declarar a la tele
nda funcionaría en situación de excedencia voluntaria por un 
período de tiempo mayor de un año.

Lo digo a V I. para su conocimiento y demás efectos
Dios guarde a V. L muchos años.
Madrid, 2 de febrero de 1959.—El Subsecretario, J. Maído-

nado.

limo. Sr. Oficial Mayor del Departamento.

RESOLUCIONES de la Dirección General de Enseñanza 
Primaria por las que se jubila a doña María Jesús Mar
tínez Vadell y a doña Margarita Ripoll Cañellas.

Cümplida con fecha 13 del actual mes de enero por doña 
María Jesús Martínez Vadell, Profesora adjunta de la Escucia 
del Magisterio'de La Coruña. la edad reglamentaria para la 
jubilación forzosa.

Esta Dirección General, de conformidad con lo que deter
minan las Leyes de 27 de julio de 1918 y 27 de diciembre de • 
1934 y Decreto de 15 de jimio de 1939. ha acordado déciárar 
jubilada en su cargo a doña María Jesús Martínez Vadell. Pro
fesora adjunta de la Escuela del Magisterio de La Coruña, a 
partir de la referida fecha y con el haber que po: clasificación 
le corresponda. -

Lo digo a V. S. para su conocimiento y efectos. /
Dios guarde a V. S. muchos años.
Madrid, 14 de enero de 1959.—El Director general, J. Tena. 

Sr. Jefe de la Sección de Enseñanzas del Magisterio.

•  •  •  /  .. .

Cumplida con fecha 20 del actual mes. de enero por doria
Margarita Ripoll Cañella's. Profesora adjunta de la Escuela uel 
Magisterio^ de Baleares, la edad Reglamentaria para la jubilación 
forzosa. '

Esta Dirección General, de conformidad con 10 que deter
minan las Leyes de 27 de julio de 1918 y 27 de diciembre de 
1934 y Decreto de. 15 de junio de 1939 ha acordado declarar 
jubilada en su cargo a dbña Margarita Ripoll Cañellas Pro
fesora adjunta de la Escuela del Magisterio de Bagares, a
partir de la referida fecha y con el haber que por clasificación
le corresponda.

Lo digo a V S. para su conocimiento y efectos
Dios guárde a V. S. muchos años.
Madrid. ¿1 de enero de 1959.—EL Director general. J. Tena. 

Sr. Jefe de la Sección de Enseñanzas del Magisterio.
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 ORDEN de 31 de diciembre de 1958 por la q ue se nombra, 
en virtud de concurso-oposición, Maestro de Taller de 
«Cerámica» de la Escuela de. Artes y Oficios de Granada 
a don Agustín Morales Alguacil.

limo. Sr.. Vista el expediente tramitado para l a  p r o v i s i ó n ,  

por el tumo de concursp-óposición, de la p aza dé Maestro de 
Taller de «Cerámica» ,’de la Escuela de Artes y Óficlos de Gra- 

‘ nada; "
Resultando que por Orden ministerial de 25 de marzo'de 1958 

fué anunciada a provisión la plazá de réferencia por el indi
cado turno, dictándose las normas a Que había de ajustarse di
cha provisión en el añuncio de convocatoria de )a misma fecha;

. Considerando que la tramitación del concursoroposición de 
que se trata se ajustó a las normas señaladas en el anuncio y 
que no se formuló protesta ni reclamación alguna en contra de 
lo actuado,

Este Ministerio, de acuerdo con la propuesta unánime del 
Tribunal y con el dictamen emitido por la Sección de'Enseñan
zas Artísticas, ha resuelto nombrar a don Agustín Morálss Al
guacil Maestro de Taller de «Cerámica» de la Escuela de Artes 
y Oficios de Granada, con el sueldo o la gratificación anual de 
17.400 pesetas, que percibirá con cargo a la respectiva dotación 
y con todos "os demás derechos y obligaciones que le correspon
den, según la legislación vigente.

Lo digo a V. i; para sü conocimiento y efectos
Dios guarde a V. I. muchos afíos.
Madrid. 31 de diciembre de 1958

RUBIO GARCIA-MINA 

limo, Sr. Director’ general de Bellas Altes;

ORDEN de 17 de enero de 1959 por la que se nombra 
Vocal representante de las Ordenes y Congregaciones 
religiosas de carácter docente en el Patronato Pro
vincial de Enseñanza Media y Profesional de Cádiz al 
reverendo Padre don Miguel Sánchez Vega.

A propuesta del excelentísimo y reverendísimo señor Obispo 
de la Diócesis de Cádiz-Céuta y de conformidad con lo que 
dispone el articulo segundo del vigente Reglamento dé los Pa
tronatos Provinciales de Enseñanza Media y Profesional, de 
4 de octubre de 1954,

Este Ministerio ha resuelto nombrar Vocal representante de 
las Ordenes y Congregaciones religiosas de carácter docente 
en el Patronato Provincial de Enseñanza Media y Profesional 
de Cádiz al reverendo Padre don Miguel Sánchez Vega, Direc
tor del Colegio de San Felipe Neri. de aquella capital.

Lo digo a V I. para su conocimiento y demás efectos.
Dios guarde a V. I. muchos años.
Madrid, 17 de enero de 1959.

RUBIO GARCIA-MINA 

lima Sr. Director general de Enseñanza Laboral.

ORDEN de 22 de enero de 1959 por la que se nombra 
Director del Centro de Enseñanza Media y Profesio
nal de Vall  de Uxó al Profesor titular del Ciclo Ma
temático del mismo don José María Rebate Encinas.

limo. Sr.: De conformidad con k^que dispone la base XIV 
de ia Ley de 16 de'juüó de 1949,

Este Ministerio ha resuelto nombrar Director del Centro 
de Enseñanza, Media y Profesional de Valí de Uxó ai Profesor 
titular del Ciclo Matemático del mismo don José María Re
bate Encinas, quien percibirá , la remuneración que tiene asig
nada el referido cargo.

Lo digo a V I. para.su conocimiento y demás efectos 
Dios guarde a V. I. muchos años 
Madrid, 22 de enero de 1959.

. RUBIO GARCÍA-MINA 

limo. Sr. Director general de Enseñanza Laboral.

ORDEN de 26 de enero de 1959 por la que se nombra, en 
virtud de concurso-oposición, Profesor Auxiliar artesano 
de la Escuela-Fábrica de Cerámica de Madrid a don Ma
riano del Campo Freire.

limo. Sr,. Visto el expediente del concurso-oposición a la 
plaza de Profesor auxiliar artesano, Maestro de Técnica Tala- 
verana de la Escuela-fábrica de Cerámica de Madrid;

Considerando que en el concurso-oposición de referencia se 
han cumplido todos los requisitos legales; que la propuesta ha 
sido formulada por unanimidad y que dentro de los plazos le
gales no se han presentado reclamaciones ni protestas de nin
guna clase, '

Este Ministerio ha acordado aceptar la propuesta que el 
Tribunal formula por unanimidad y. nombrar a don Mariano 
del Campo Freire Profesor auxiliar artesano. Maestro de Técnica 
Talaverana de la Escue'a-fábrica de Cerámica de Madrid, con 
el sueldo o gratificación anual de 15.240 pesetas, más las pagas 
extrordinarias reconocidas por ’as disposiciones vigentes 

Lo digo a V. I. para su conocimiento y cumplimiento.
Dios guarde a V. I. muchos años.
Madrid. 28 de enero de 1959

RUBIO GARCIA-MINA 

Umo. Sr Director general de Bellas Artes

ORDEN de 3 de febrero de 1959 por la que se nombra I n
terventor de la Escuela Técnica Superior de Ingenieros 
Industriales de Madrid a don Fernando Rodríguez-Avial 
Azcúnaga.

limo. Sr.: Vista la propuesta en terna formulado por la. 
Junta de'Profesores y que eleva el Director de la Escne a Téc
nica Superior de Ingenieros industriales de Madrid, conforme 
a lo establecido en el número tercero del artículo 7.° de la Ley 
de Ordenación de las Enseñanzas Técnicas, de 20 de Julio 
de 1957. y en uso de las facultades que el citado precepto le 
confiere.

Este Ministerio tía resuelto nombrar Interventor de !a men
cionada Escuela a don Fernando Rodríguez-Avial Azcúnaga Ca
tedrático numerario de la misma.

Lo digo a V. I. para su conocimiento y efectos.
Dios guarde a V. I. muchos años.
Madrid, 3 de febrero de 1959

RUBIO GARCIAtMINA 

Umo, Sr. Director general de Enseñanzas Técnicas.

ORDEN de 3 de febrero de 1959 por la que se nombra 
Administrador de la Escuela Técnica Superior de inge
nieros Industriales de Madrid a don Alejandro Hidalgo 
de Caviedes y Gómez.

limo. Sr.. Vista la propuesta en terna formulada por ia 
Junta de Profesores y que eleva el Director de a Escuela J é c -  
nica Éjuperioi de Ingenieros Industriales de Madrid, conforme 
a lo establecido en el número tercerc del artículo 7.° de la Ley 
de Ordenación de las Enseñanzas Técnicas de 20 de Julio 
de 1957. y en uso de las facultades que el citado precepto le 
confiere,

Este Ministerio ha ,resuelto nombrai Administrado’ de la 
mencionada Escuela a don Alejandro Hidalgo de Caviedes y 
Gómez. Catedrático numerario de la misma.

Lo digo a V I. para su conocimiento y efectos.
Dios guarde a V. I. muchos años
Madrid. 3 de febrero de -1959

RUBIO GARCIA-MINA 

Umo. Sr, Director general tic Enseñanzas Técnicas.

ORDEN de 3 de febrero de 1959 por la que se nombra 
interventor de la Escuela Técnica Superior de ingenie
ros Aeronáuticos a don Luis Fontán Abeytua.

limo. Sr.: Vista la propuesta en terna formulada por la 
Junta de Profesores y que eleva el Director de la Escuela Téc
nica Superior de Ingenieros Aeronáuticos, conforme a ib estar-
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blecido en el número tercero del articulo 7.° de la Ley desorde
nación de las Enseñarlas Técnicas, de 20 de ju^o de 1957, v 
en uso de !as facultades que el citado precepto le- confiere.

Este Ministerio ha resuelto nombrar interventor de la men
cionada Escuela a don Luis Pontán Abeytúa Catedrático nume» 
vario de la misma

Lo digo a V. L para su conocimiento y efectos.
Dios guarde a V. I. muchos años.
Madrid, 3 de febrero de 1959.

RUBIO GARCIA-MINA 

Ilmo. Sr Director general de Enseñanzas Técnicas.

ORDEN de 3 de febrero de 1959 por la que se nombra 
Jefe de Talleres y de Laboratorio de la Escuela  
Técnica Superior de Ingenieros Aeronáuticos a don Manuel
Avelló Ugalde.

Ilmo Sr.: Vista la propuesta en terna formulada por el 
Director de la Escuela Técnica Superior de Ingenieros Aeronáu
ticos, conforme a lo establecido en el número tercero del ar
tículo 7.° de la Ley de Ordenación de as Enseñanzas Técnicas, 
de 20 de ju'io de 1957. y en uso de las facultades que el citado 
precepto le confiere,

Este Ministerio ha resuelto nombrar Jefe de Talleres y de 
Laboratorio de la mencionada Escuela a don Manuel Avelló 
Ugalde. Catedrático numerario de la misma.

Lo digo a V L para su conocimiento y efectos.
Dios guarde a V. I. muchos años.
Madrid. 3 de febrero de 1959.

RUBIO GARCIA-MINA

Ilmo. Sr. Director general de Enseñanzas Técnicas.

ORDEN de 3 de febrero de 1959 por la que se nombra 
Interventor de la Escuela Técnica de Peritos industriales 

 de Las Palmas a don Cristóbal García Blairzy.

 Ilmo. Sr.: Vista la propuesta en terna formulada por la 
Junta de Profesores y que eleva el Director de la Escuela Téc
nica de Peritos Industriales de Las Palmos, conforme a lo es
tablecido en el número tercéro del artículo 7.° de ‘a Ley de 
Ordenación de las Enseñanzas Técnicas, de 20 de julio de 1957. 
y en uso de las facultades que el citado precepto le confiere, 

Este Ministerio ha resuelto nombrar Interventor de la men
cionado Escuela u don Cristóbal García B'airzy. Catedrático nu
merario de la misma.

Lo digo a V I. para su conocimiento y efectos.
Dios guarde a V. I. muchos años.
Madrid. 3 de febrero de 1959

RUBIO GARCIA-MINA 

Ilmo. Sr. Director general de Enseñanzas Técnicas.

ORDEN de 3 de febrero de 1959 por la que se nombra 
Secretario de la Escuela Técnica Superior de Ingenieros 
de Telecomunicación a don Gaudencio Gella Iturriaga, 
Catedrático numerario de la misma.

Ilmo. Sr.. Vista la propuesta formulada por el Director de 
la Escuela Técnica Superior de Ingenieros de Telecomunicación, 
conforme a lo establecido en el número tercero del artículo 7.° de 
la Ley de Ordenación de las Enseñanzas Técnicas, de 20 de 
ju io de 1957. y en uso de las facultades que el citado precepto 
le confieie, '

Este Ministerio ha resuelto nombrar Secretario de lo men
cionada Escuela a don Gaudencio Gella Iturriaga Catedrático 
numerario de la misma

Lo digo a V I. para su conocimiento y efectos 
Dios guarde a V. I. muchos años 
Madrid 3 de febrero de 1959

RUBIO GARCIA-MINA 

limo. Sr. Director general* de Enseñanzas. Técnicas.

RESOLUCION de la Dirección General de Enseñanzas 
Técnicas por la que se nombra a don Carmelo Bolullo 
Meta Auxiliar numerario de «Arabe vulgar» de la  
Escuela Central de Idiomas. 

Por Orden de la Dirección General de Enseñanzas Técnicas 
de 10 de diciembre de 1956 (BOLETIN OFICIAL DEL ESTADO 
del 17 de enero siguiente) fué convocado un concurso-oposición 
para proveer la Auxiliaría de «Arabe vulgar» de la Escuela 
Central de Idiomas;

Resultando que previos los trámites reglaméntanos se han 
celebrado los correspondientes ejercicios, sin reclamación algu
na por parte de los señores aspirantes,

Esta Dirección General ha resuelto:
Primero.—Que se apruebe el expediente del concurso-oposi

ción para proveer la Auxiliaría de «Arabe vulgar» de la Escue
la Central de Idiomas.

Segundo.—Nombrar, en virtud de concursó-oposición y de 
acuerdo coñ la propuesta formulada por el Tribunal, a don 
Carmelo Bolullo Meta Auxiliar numerario de «Arabe vu'gar» 
de la Escuela Central de Idiomas

Lo digo a V S. para su conocimiento y efectos.
Dios guarde a V. S. muchos años.
Madrid, 22 de enero de 1959.—El Director general. G. Millán.

Sr. Jefe de la Sección de Escuelas de Comercio y otras Ense
ñanzas Especiales.

MINISTERIO DE INDUSTRIA

ORDEN de 26 de enero de 1959 por la que se aprueba  
corrida de escalas en el Cuerpo de Ingenieros Industriales.

Ilmo. Sr.: Vacante en el Cuerpo de Ingenieros Industriales 
al servicio de este Departamento una plaza de Ingeniero Jefe 
de primera clase, producida por haber sido nombrado Inspector 
general con función regional don Manuel Sagrera Bertrán;

Vistos el artículo 48 del vigente Reglamento orgánico del 
citado Cuerpo, la Orden circular de la Presidencia del Gobier
no de 5 de octubre de 1957, sobre competencia eh el conoci
miento y resolución de los asuntos de personal, así como el 
informe preceptivo del Consejo Superior de Industria.

Este Ministerio ha tenido a bien nombrar Ingeniero Jefe de 
primera clase, con antigüedad del día 16 de diciembre de 1958, 
a don Arturo Mas-Sardá Bové.

Lo que digo a V. L para su conocimiento y demás efectos. 
Dios guarde a V. I. muchos años.
Madrid, 26 de enero de 1959.—P. D., A. Suárez.

•\
Ilmo. Sr. Director general de Industria.

i

RESOLUCION de la Subsecretaría por la que se aprueba  
corrida de escalas en el Cuerpo de Ingenieros 
 industriales

 
Ilmo. Sr.: Vacante en el Cuerpo de Ingenieros Industriales 

al servicio de este Departamento una plaza de Ingeniero Jefe 
de segunda clase, por ascenso de «don Arturo Mas-Sardá Bové;

Visto el articula 48 *bel vigente Reglamento orgánico deL 
citado Cuerpo, así como la Orden circular de la Presidencia 
del Gobierno de 5 de octubre de 1957, sobre competencia en el 
conocimiento y resolución de los asuntos de personal, y el in
forme preceptivo del Consejo Superior de Industria,

Esta Subsecretaría, ha tenido a bien efectuar la correspon
diente corrida de.escalas para proveer la mencionada vacante, 
y, en su consecuencia nombrar: ingeniero Jefe de segunda cla
se, a don Modesto Pérez de Zaba^za y Oroquieta, e Ingeniero 
primero, a don Angel Lago Huertas, ambos con la antigüedad 
del día 16 de diciembre de 1958

Una vez efectuados los ascensos anteriores quedará una var 
cante' de Ingeniero segundo para ser provista mediante la re-, 
glamentaria oposición.

Lo que digo a V L para su conocimiento y demás efectos 
Dios guarde a V I. muchos años.
Madrid. 26 de enero de 1959.—El Subsecretario, A. Suárez. 

Ilmo. Sr. Director general de Industria.
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III. OTRAS RESOLUCIONES ADMINISTRATIVAS

P R E S I D E N C I A  D E L  G O B I E R N O

ORDEN de 20 de enero de 1959 por la que se conceden 
las cantidades anuales para pago de los gastos corres
pondientes a los suministros de alumbrado y fuerza 
eléctrica asi como los relativos a adquisiciones de 
combustible para calefacción y material no inventaria
ble de las Delegaciones provinciales, especiales y Sub
delegaciones locales del Instituto Nacional de Esta
dística.

Unios. Sres.: Al objeto que durante el presente ejercicio eco
nómico las Delegaciones, provinciales, especiales y Subdelega
ciones locales del Instituto Nacional de Estadística puedan 
realizar los gastos correspondientes a los suministros de alum
brado y fuerza eléctrica, así como los relativos a las adquisicio
nes de combustible para la calefacción y material no inventa
riable que han de. abonar directamente.

Esta Presidencia del Gobierno, de conformidad con la pro- 
pucsta formulada por esa Dirección General, ha tenido a bien 
asignar como dotación para los citados gastos la que a conti-, 
nuación se detalla:

Delegaciones Perceptores Cantidades

A lava .............................. Habilitado de Material. 5.750
• Albacete.......................... Idem................................. 12.500

Alicante... .............. Idem.........  ..................... 6.250
A lm ería ......................... Idem... ............... ........... 6.250
Avila ............................. Idem .!.............................. 13 000
Eadaloz........................... Idem................................. 8.500
Baleares.......................... Idem ................................ 9000
Barcelona .............. Idem......... ..................... 32.500
Burgos ......... ............. . Tdem......... , ..................... 14.500
C á ceres .......................... Idem............... ...... 10.000
Cádiz........................ Idem ........................ 6.250
Castellón......................... Idem.., .............. ... 8.500
Ciudad Real.. .............. Idem...............  .............. 11.000
Cordcba..................... .. Idem.........................., ... 8.000
Coruña (La) .............. Idem.........  ..................... * 12.500
Cuenca ... .................. . Idem......... ............... 13500
Gerona .................... ••• Idem.................. ... 0 000
Granada................... Idem ...................... ... 14.000
Guadal alara................... Idem......... ..................... 10.500
Guipúzcoa ... .............. Idem.........  ..................... 9.500
Huelva ... ..................... Idem... ...........................: 6.500
Huesca ..., ... .„. ... Idem...............  ........... 5.750
Jaén ...................... Idem..; .................... 9.000
L e ó n .................... . . . . . . Idem...' ..................... 8.000
Lerfaa........... . .............. Idem.........•...............  ... 11.000
Lugrofio... ..................... Idem.............................. .'. 6.500
L u g o .........................  ... Idem................................. 10.500
Madrid ... ................. Idem... ... .............. 16.000
Málaga ... ............ ..\... Idem................................. 8.000
Murcia ..................... ... Idem................................ 10.500
Navarra...................:. ... Idem................................. 7.000
Orensp ..................... ... Idem ........................ 8 000
Oviedo .......................... Idem........................ 12.000
Palencia.................... Ioem .......................... . ... 13.000
Palmas (Las) ....... . ... Idem ................................ '  6.050
Pontevedra..................... Idem.........'....................... . 6.150
Salamanca .............. Idem ..^ ............... .. ........ 6.250
Santa Cruz de Tene

rife................... .. Idem.........  ............... 6.050
Santander .................. . Idem................................. 12.500
Segovia .......................... Id em ................................ 13.000
Sevilla .........  ............... Idem.........  ......... ........... 8.750
Soria ............................ Id em .................... ........... 13.000
Tarragona ............... Idem... ... .......... . ... 7.000
Teruel....................... Idem................................. ' 6.500
Toledo ........................... Idem .. ................. . ... 13.500
V'.lencia.......................... Idém... ... ... ......... . 14.000
Valladolid............•......... Idem................... ... ... 12.500

Delegaciones Perceptores Cantidades

Vizcaya . . . .............. Habilitado de Material. 8 000
Z a m o ra ................. * Idem.................. .............. 5.750
Zaragoza... .................... Idem............ ................... 8.250
Ceuta.............. Idem ......................... 5.000
Melilla ... ..................... Iaern..................... .. 6.000
Cartagena ..................... Idem... ..................... .. 5.000
Gijón... .......................... Idem.......................... 6.000
Jerez de la Frontera... Idem................................ 4.500
V ig o ................................ Idem................................. 5.000

533.500

. La cantidad asignada a cada una de las Dependencias que 
figuran en la relación anterior se librará en fracciones trimes
trales, a nombre del Habilitado de Material, por conducto de 
la respectiva Delegación o Subdelegación de Hacienda, con car
go al capítulo segundo, artículo primero, grupo sexto, concepto 
único del vigente presupuesto de gastos de esta Presidencia del ' 
Gobierno

Lo que comunico a VV II para los efectos oportunos.
Dios guarde a VV II. muchos años.
Madrid, 20 de enero de 1959.

CARRERO

limos. Sres. Director general del Instituto Nacional de Estadio- 
tica, Del'gados de Estadística y de Hacienda. Subdelegados 
de Estadística y de Hacienda.

M I N I S T E R I O  DE  H A C I E N D A

RESOLUCION de la Dirección General de lo Contencioso 
\ del Estado por  la que se concede a la Fundación DOC
¡ ' tora Trinidad Arroyo Villaverde)), de Palencia, la exen-
j ción del impuesto sobre los bienes de las personas juri-
¡ dicas.

! Visto el expediente promovido por doña Amelia Garrido 
Mareca, como Presidenta de la Fundación «Doctora Trinidad 
Arroyo Villaverde», en Palencia, solicitando para la misma la 
exención del impuesto sobre los bienes de las personas jurídicas ;

Resultando que por escritura pública o.orgaüa. en la ciudad 
de Méj.co en 3 de mayo de 1957, ante don Manuel Oñón de 
Plandolit. Ministro Plenipotenciario y representante de España 
en Méjico, en funciones de Notario se instituyó una Fundación 
benéfico-docente denominada «Doctora Trinidad Arroyo * Villa
verde» con la finalidad de costear los gastos de matrícula y libros 
para estudiar el Bachillerato y eL Curso Preuniversitario er el 
Ins:ituto de Enseñanza Media de Palencia y la pensión en un 
colegio oficial c. un alumno o alumna natural de dicha cii-dad 
o su provincia que carezca de medios económicos suficientes:

Resultando que la referida Fundación ha sido reconocida 
como entidad benéfico-particular por Orden ministerial de 29 de 
octubre de 1958;

Resultando que los bienes de su patrimonio sotfre los que 
se solicita la exención consisten en una inscripción nominativa 
de la Deuda Perpetua Interior al 4 per 100, numero 7.554, por 
valor de 266.000 pesetas nominales, depositada en la sucursal 
del Banco de España, de Palencia;

Considerando que, según el artículo 71 de la vigente Lev del 
Impuesto de Derechos Reales, de 21 de marzo de 1958, corres
ponde a este Ministerio de Hacienda resolver los expedientes 
de exención del impuesto sobre los bienes de las personas ju
rídicas ;

Considerando que. según el artículo 70. letra E), de la vigente 
Ley del Impuesto de Derechos Reales, de 21' de marzo de 1958, 
están exentos del impuesto sobre los bienes de las personas



B. O. del E.—Núm. 37 12 febrero 1959  2541
Jurídicas eí patrimonio que de una mañera directa e inmediata, 
sin interposición de personas, se hallen afectos o adscritos a la 
realización de un objetó benéfico de los enumerados en el ar
tículo 2.° del Real Decreto de 14 de marzo de 1899. siempre
que en él .se empleen directamente^los bienes o sus rentas;

Considerando que la Fundación «Doctora Trinidad Arroyo 
Villaverde», de Falencia, ha siclo reconocida como de beneficen
cia particular por Orden ministerial referida en el resultando 
segundo;

. Considerando que los cienes están directamente adscritos a 
la realización de su fin por ser de la propiedad directa ce la 
Fundación,

Esta Dirección General de lo Contencioso del Estado ha 
acordado declarar exento del impuesto sobre lo$ bienes de las 
personas jurídicas los relacionados en el resultando tercero 
de esta resolución, en tanto en cuanto se empleen directamente 
los referidos bienes o sus rentas en cumplir el fin benéfico de la 

. Institución.
Madrid, 24 de enero de 1959. — El Director general, José 

María Zabía y Pérez.

*  •  •

ANUNCIOS de los Tribunales Provinciales de Contra
bando y Defraudación de Palma de Mallorca, Ponteve
dra y Sarilla por los que se hacen públicas determ i
nadas sanciones.

Por el presente edicto se notifica a Antonio Salva Molí, con 
el último domicilio cono-ido en Palma de Mallorca, calle de 
Cohibí, número 41;. Tomás Intesta Martínez, con el último do
micilio conocido en Palma de Mallorca, calle de Angel Guime- 
rá. número 80. orimero. y Valentín Napoleón Monlléu. con el 
último domicilio conocido en Pamia de Mallorca, calle de Angel 
Guimerá. nuhiero 80, que el Tribunal Provincial de Contra
bando* y Defraudación de Baleares en Comisión Permanente 
y en sesión de 4 de noviembre de 1958, al conocer el expediente 
números 179-180 de 1950. por el concepto de fraude de divisas, 
ha dictado el siguiente fallo;

1.® Declarar cometida una falta de fraude de divisas defi
nida y sancionada en el artículo l.° del Decreto de 20 de febrero 
de 1942 de la que sen resoonsables. en concepto de autores. Fran
cisco Vallespir Loyola. Tomós Iniesta Martínez. Vaventín Napo
león Monlléu. Antonio Salva Molí y Francisco Mulero Molina.

2.° Imponer, en consecuencia, a Francisco Vallespir Loyola, 
Tomás Iniesta Martínez, Valentín Napoleón Monlléu, Antonio 
Sa'vá Molí y Francisco Muleo Molina la sanción principal de 
multa de 1¿720 pesetas, correspondiéndole a cade, uno de los 
sancionados la multa de 3.144 pesetas, y >a sanción subsidiaria 
de prisión que corresponda en caso de insolvencia, con el límite 
máximo de un año. sin perjuicio de la aplicación en los casas 
que proceda del indulto concedido por Decreto de 1 de mayo 
de 1952.

3.° Declarar el comiso del género aprehendido.
El importe de la multa impuesta ha de ser ingresado, preci

samente en efectivo, en esta Delegación Üe Hacienda en el 
p'azo de quince días, a contar de la fecha en que se publique 
la presente notificación, transcurrido el cual se exigirá por vía 
de apremio con el recargo del 20 por 100. haciéndoseles saber 
asimismo que contra el expresado fallo no se admitirá recurso 
de ninguna clase, en virtud de lo dispuesto en el artículo 5.° del 
Decreto de 20 de febrero de 1942. y que si no se cumplimenta 
lo dispuesto en la presente notificación sé decretará el inme-, 
diato cumplimiento de la pena subsidiaria de privación de liber
tad. a razón de un día para cada 10 pesetas de multa y con el 
límite máximo de un -nfm. de acuerdo con lo previsto en el 
articulo 7.° del citado Decreto.

Lo que se publica de conformidad con lo dispuestp en el ar
ticulo 37 del Reglamento de Procedimiento en las Reclamacio
nes Económico-Administrativas de 29 de julio de 1924.

Palma de Mallorca. 7 de noviembre de 1958.—El Secretario, 
B. Ramón.—-Visto bueno, él Delegado de Hacienda, Presidente, 
M. Fuster.

6.287.
•  • *  •

Por el presente edicto se notifica a Manuel Sánchez Canta- 
lejo, domiciliado en Tánger, calle Ampere, número 1, sin domi
cilio conocido en España, que el Tribunal Provincial de Con
trabando y Defraudación de Baleares en Pleno, en sesión del 
día 18 de noviembre de 1958. al conocer el expediente núme
ro 5G de 1957, instruido por apresamiento de la embarcáción 
inglesa «Little Bay», tomó por unanimidad el siguiente acuerdo: ■

1.° Admitir a la vista de la proposición de prueba que ha 
sido formulada la presentación y práctica de las siguientes:

De la prueba propuesta por el Letrado don Sebastián Vives 
Coll, defensor de Jaime Vila Llaneras, se admite:

Primero.—Los documentos presentados en el día de hoy con 
acompañamiento de escrito de esta fecha.

Segundo.—Que se interese del Tribunal Superior de Contra
bando y Defraudación copia certificada de cuanto consta en el 
expediente número 55 de 1957 del Registro de este Tribuno! 
sobre los extremos siguientes:

a) Diario de navegación del «Almirante Antequera».
b) Diario de máquinas del mismo buque.

Copia de los gráficos de rutas y cartas marinas que 
obran en dicho expediente.

d) Resolución dictada por el Tribunal Provincial.
e) Copia del acta de aprehensión extendida por el Coman

dante de dicho destructor.
Tercero.—Certificación de la Base Naval de Baleares expre

siva de la hora en que el destructor «Escaño» quedó atracado 
en Porto Pi con la lancha inglesa «Little Bay» el día 25 6 26 de 
febrero de 1957.

Cuarto.—Certificación que se interesará del excelentísimo 
señor Almirante de la Base Naval de Baleares y que compren
derá copia del Diario de navegación del destructor «Escaño» 
en las singladuras de los días 25 y 26 de febrero de 1957.

De la prueba propuesta por el Letrado don Damián Barceló 
Obrador, en representación de Antonio Ferrando Barceló, Ju-' 
líán Palmer Ramón. Bartolomé Vicéns Vidal y Lorenzo Boned 
García, se admite:

Primero.—Copia aútorizada de la sentencia dictada en 17 de 
mayo de 1957 por el Juzgado de Delitos Monetarios.

De la prueba propuesta por el Letrado don Antonio Canals 
Canals, defensor de Sebastián Charles Luque, se admite:

Primero.—Se unen los. documentos aportados, a excepción 
de la carta marina presentada a efectos de dictamen pericial, 
que se devuelve por denegarse dicha prueba pericial. 0

El# Tribunal acuerda desestimar todas las demás, acordando 
la suspensión del juicio para que puedan practicarse las prue
bas admitidas, y una vez que así se haya hecho se señalará 
nueva sesión con citación de las partes.

2.° Declarar no haber lugar a la tramitación como previo 
y especial pronunciamiento de la propuesta que se formula 
por las defensas con la pretensión de darle tramitación que 
impida la continuación del juicio principal, dado que el artícu
lo 78. número 5, del texto refundido de la Ley de Contrabando 
y Defraudación se pronuncia con absoluta claridad sobre la 
cuestión, determinando que en el fallo se resolverán todas las 
cuestiones, tanto de forma como de fondo, lo que no permite 
la aplicación de las disposiciones supletorias que se Invocan* 
por las respectivas defensas.

Lo que se publica de conformidad con lo dispuesto en el ar
tículo 37 del Reglamento de Procedimiento en las Reclamacio
nes Económico-Administrativas de 29 de julio de 1924.

Palma de Mallorca, 20 de noviembre de 1958.—El Secretario^ 
Visto bueno, el Delegado de Hacienda, Presidente.

6.564.
<*. .*  *

Por el presente edicto se notifica a Wiliam Leizman, con el 
último domicilio conocido én 3320 Sequoia Avenue, Baltimore. 
Maryland (Estados Unidos), y a pristóbal Avellá Morlá, con el 
último domicilio conocido en Palma de Mallorca, calle de San 
Vicente Ferrer, número 290, ambos en ignorado paradero, que 
la Comisión Permanente del Tribunal Provincial de Contraban
do y Defraudación de Baleares, en sesión del día 13 de enero 
de 1959, al conocer el expediente número 223 de 1956, dictó el 
siguiente fallo:

1.° Declarar cometida una infracción de defraudación de 
menor cuantía comprendida en el artículo 1.° de la Ley de 
31 de diciembre de 1941, de la que son responsables, en concepto 
de autores, William Leizman, Cristóbal Avellá Morlá y-Bartolomé 
Barceló Serra.

2.° Apreciar en Bartolomé Barceló Serra la concurrencia de 
las circunstancias modificativas de responsabilidad atenuante 
número 6 del artículo 14, concretada en fa buena fe y falta de 
malicia, y ninguna agravante, no concurriendo en Wiliam Leiz
man y Cristóbal Avellá Morlá ninguna circunstancia modifi
cativa de responsabilidad.

3.° Imponer, en consecuencia, a William Leizman la sanción 
principal de multa de 60.352,91 pesetas; a Cristóbal Avellá Morlá, 
la sanción principal de multa de 60.352,91 pesetas, y a Barto
lomé Barceló Serra, la multa de 45.264,7r pesetas, y en caso de
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■ insolvencia de los inculpados corresponde a cada uno de' ellos j 
la sanción subsidiaria de prisión que corresponda, con el límite 
m áximo de dos años.

4.° Declarar al vehículo «Hillm an» 3799-TTA-75 afecto al 
pago de la sanción.

5.° Declarar haber lugar a la concesión de premio a ios j 
aprehensores. ' j

Lo que se publica de conform idad con lo dispuesto.en e) ar- j 
tículo 37 del Reglam ento de Procedim iento en las R eclam ado- j 
nes Económ ico-A dm inistrativas'de 29 de julio de 1924. ¡

Palm a de Mallorca. 14 de enero de 1959. — El Secretario, j 
B. Ramón.— Visto bueno, el Delegado de Hacienda, Presidente, j 
M. Fuster, • ' , *

303 . j

Por el presente edicto se notifica a Ann Weersma, con últi
m o dom icilio conocido en Londres. C lifford Duite 9. W ilton 
Place, sin dom icilio conocido en España, que la Comisión Per
m anente de este Tribunal, ai. conocer el expediente núm ero 272 . 
de 1956. con fecha 13 de enero de 1958. lia dictado e) siguiente 
fa llo :

1.° Declarar com etida una infracción de contrabando de 
menor cuantía com prendida en el apartado 2) del artículo 7. ■. 
de la que es responsable, en concepto ce  autor, Ann Weersma.

2.° Apreciar que no concurren circunstancias modificativas 
de responsabi’ idad.

3.° Imponer, en consecuencia, a Ann Weersma la sanción 
principal de multa de 105.000 pesetas, y en caso de insolvencia 
la sanción subsidiaria de prisión que corresponda, con el lím ite 
máxim o de dos años

4.° Declarar el com iso del vehículo marca «Humberto 9877- 
TT-3X .

5.° Declarar haber lugar a la concesión de premio a los 
aprehensores.

£.° Absolver a don Mateo Oliver Flexas y a don Antonio 
Antich Vicéns.

Lo que se publica de conform idad, con :o dispuesto en el ar
tículo 37 del Reglam ento de Procedim iento en las Reclam ado- 
nes Económ ico-Adm inistrativas de 29 de julio de 1924. 

i  ** Palm a de M allorca, 14 de enero de 1959. — El Secretario,
B. Ram ón.— Visto bueno, el Delegado de Hacienda. Presidente.
M. Fuster. . i

304.
*  *  *

El ilustrísimo señor Presidente de este Tribunal, en v ia u d  
de las facultades que le confieren los artículos 53 y 78 de la 
vigente Ley de Contrabando y D efraudación, de 11 de septiem
bre de 1953. ha dictado, en el expedienté número 412 de 1957 

’ el siguiente acuerdo : *=
1.° Declarar com etida una infracción de contrabando de 

m ínim a cuantía com prendida en el caso segundo del articulo 
séptim o de la Ley de Contrabando y Defraudación vigente.

2.° Declarar responsable, en concepto de autor, a José Luis 
Piri.

3.° .Im ponerle la multa de 1.494 pesetas por contrabando.
Total im porte de la m ulta: Mil cuatrocientas noventa v

cuatro pesetas.
4.° En caso de insolvencia se im pondrá la pena subsidiaria 

de privación, de libertad correspondiente por tiem po no :upe- 
rior a un año.

5.° Declarar el com iso de ios géneros aprehendidos.
Lo que se publica en el BOLETIN OFICIA L DEL ESTADO 

para conocim iento de José Luis Piri. cuyo último dom icilio 
conocido es en el lugar de Ribera, térm ino municipal de Cre
ciente. y en la actualidad en ignorado paradero, para que ph. 
eí plazo de quince días, a Partir de la publicación de esta nuli
ficación, efectúe el pago de la m u lta ; transcurrido el cuai se 
exigirá por vía de apremio, con el recargo d e l '20 por 100. h a 
ciéndole saber asimismo que contra la ti’ánscripta resolución 
no se adm itirá recurso de ninguna clase, en virtud de lo  dis
puesto en les artículos 53 y 76 de la citada Ley

R equerim iento: ‘‘Se «requiere al reo para que bajo su respon
sabilidad y con arreglo a lo dispuesto en el artículo 86 de* 
texto refundido de la Ley de Contrabando y Defraudación 
de 11 de septiembre de 1953. manifieste si tiene o no bienes 
con que hacer efectiva la multa impuesta. Si los oosee, dHierá 
hacer constar los que fueren y. su valor aproxim ado enviando 
a la Secretaría de este T ribu n al. una relación descriptiva de 
los mismos, con el suficiente detalle, para llevar a cabo su em
bargo,. y se ejecutaráp dichos bienes si en el plazo de quince 
días hábiles no ingresa en el Tesoro la multa que le ha s¿do 
impuesta. Si *no los pesee. o poseyéndolos no cumplimenta lo 
dispuesto en •*!. presénte requerimiento, se decretará, .el inm e

diato cum plim iento de la pena subsidiaria de privación de 
libertad, a razón de un día por cada 10 pesetas de m ulla y 
denlro de los límites de duración máxim a a que se contrae 
el caso cuarto del artículo 22 de la Ley de Contrabando y De- 
fi audación.

Pontevedra, 20 de m ayo de 1958.—El Secretario.—Visto bueno, 
el Delegado-Presidente.

8.235
6 *  •

El Tribunal Provincial de Contrabando y Defraudación, en
Cc-misión Permanente, y en sesión del día 25 de abril de 1958,. 
al conocer del expediente núm ero 827 do 1957. acordó el si
guiente fa llo :

l.n Declarar com etida una infracción de contrabando de me
nor cuantía, com prendida en el número 13 del artículo 7.° de 
la Ley dé Contrabando y Defraudación, de 11 de septiembre 
de 1953. en relación con el artículo 28-2.:: de la misma

2 :> Declarar responsables de la expresada infracción, en con
cepto de autores. a. Manuel Alvarez Rial y a Antonio Blas 
Vázquez.

3.° Imponerles las multas de 1.376 pesetas, por contrabando, 
a cada uno

Totai importe de las m u ltas: dos mil setecientas cincuenta 
y dos pesetas.

4 ° En caso de insolvencia, sé im pondrá la pena subsid:aria 
do privación de libertad correspondiente, ñor tiempo no supe
rior a dos años.

5.” Declarar el com iso de la mercancía aprehendida.
6.° Declarar responsables subsidiarios, en cuanto al oago 

do la multa impuesta, a Manuel Alvarez e Inocente Emilio 
Sicilia Ruiz.

7.,J Declarar que hay lugar a conceder prem io a los aprehen
sores

8.° Absolver a Manuel Paredes y a Asunción González
El im porte de la multa impuesta lia de ser ingresado, preci

samente en efectivo, en esta Delegación de Hacienda. ei¡ el 
plazc de quince días, a contar de la fecha en que se reciba 
la presente notificación, y contra dicho fallo pueden interponer 
recurso de alzada ante el Tribunal Superior de Contrabando 
y Defraudación, en el plazo de quince dias. a partir de la p ibli- 
cación de esta notificación, significándoles que la interposición 
del- recurso no suspende la ejecución del fallo

Requerimiento.— Se requiere a los reos para que balo su 
responsabilidad y con arreglo a lo dispuesto en el artículo 86 
del texto refundido de la Ley de Contrabando y Defraudación, 
de 11 de septiembre de 1953. manifiesten si tienen o  no bienes 
con que hacer efectiva la multa impuesta. Si los poseen, deberán 
hacer constar los que fueren y su valor aproxim ado enviando 
a la Secretaría de este* Tribunal, en el término dé tres días, 
una relación descriptiva de los mismos, con el suficiente detalle 
para llevar a cabo su embargo, ejecutándose dichos bienes m en 
el plazo de quince días hábiles no ingresan en el Tesoro la 
multa que lés ha sido impuesta. Si no los poseen, o ooseyén- 
dolos no cum olim entan lo dispuesto en el presente reoueri- 
miento. se decretará el Inmediato cum plim iento de la pena sub
sidiaria de privación de libertad a razón de un día por cada 
diez pesetas de multa y dentro de los límites de duración 
m áxim a a que se contrae el núm ero 4.° del artículo 22 de la 
Ley de Contrabando y Defraudación.

Lo que se publica en el BOLETIN OFICIAL DEL E ST a D O  
para conocim iento de Manuel Alvarez Rial cuyo últim o dom i
cilio conocido es eh Canido-Vigo y en la actualidad en ignorado 
paradero.

Pontevedra, 4 de junio de 1958-—El Secretario.— Visto bueno, 
el Delpgado-Presidente.

3-482.

El Tribunal Provincial de Contrabando y Defraudación, en 
Comisión Permanente, y en sesión cjet día 11 de abril de i958, 
al conocer del expediente número 366 de 1957 acordó el si
guiente fallo:

1.° Declarar com etida una infracción de contrabando de me
nor cuantía, com prendida en el núm ero 13 del artículo 7.° de 
la Ley de Contrabando y Defraudación, de 11 de septiembre 
de 1953. en relación con el artículo 28-1.* de la misma Lev

2.° Declarar responsables de la expresada infracción, en con 
cepto de autores, a Ealogio García Argibay. Julio Barcia Franco 
y Ofelia Carballo. Bouzas.

3.° Im ponerles las multas siguientes:
A Eulogio García Argibay: 1.200 pesetas
A Julio Barcia F ranco: 1.140 pesetas.
A O felia Carballo Bouzas: 660 pesetas.



B. O. del E.-—Núm. 37 12 febrero 1959 2543

Total importe de las multas: tres mil pesetas
4.* En caso de insolvencia, se impondrá la pena subsidiaria 

de privación de libertad correspondiente, por tiempo no supe- 
rior a un año.

5.° Declarar el comiso del cobre aprehendido.
6.° Declarar que hay lugar á conceder premio a los aprenen- 

sores.
El importe de la multa impuesta ha de ser ingresado, p.eci- 

samente en efectivo, en esta Delegación de Hacienda, en el 
plazo de quince días, a contar de la fecha en que se pub.ique 
esta notificación, y contra dicho fallo no se da recurso alguno.

Requerimiento.—Se requiere' a ustedes para que bajo su 
responsabilidad y con arreglo a lo dispuesto en el artículo 86 
del texto refundido de la Ley de Contrabando y Defraudación, 
de 11 de septiembre de 1953, manifiesten si tienen o no bienes 
con que hacer efectiva la multa impuesta. Si los poseen deberán 
hacer constar ante este Tribunal los que fueren y su valor apro
ximado, enviando a la Secretaría del mismo con el suficiente 
detalle una relación descriptiva para llevar a cabo su embargo, 
ejecutándose dichos bienes si en el plazo de quince días hábiles 
no ingresan en el Tesoro la multa que les ha sido impuesta. 
Si no les poseen, o poseyéndolos no cumplimentan lo dispuesto 
en el presente requerimiento, se decratará el inmediato cumpli
miento de la pena subsidiaria de privación de libertád <a razón 
de un día por cada diez pesetas de multa y dentro de los lími
tes de duración máxima a que se contrae el número 4.° del 
artículo 22 de la Ley de Contrabando y Defraudación

Lo que se publica en el BOLETIN OFICIAL DEL ESTADO 
para conocimiento de Ofelia Carballo Bouzas, cuyo último do
micilio conocido era lugar de Alén-Cerdedo y en la actualidad 
en ignorado paradero.

Pontevedra. 17 de junio de 1958.—-El Secretario del Tribunal 
Visto bueno, el Delegado-Presidente.

3,700.
» s •

El Tribunal Provincial de Contrabando y Defraucación, en 
sesión de 9 de mayo de 1958, acordó en el expediente núme
ro 1.087 de 1957, por contrabando, lo siguiente:

1.° Declarar cometida una infracción de contrabando com
prendida en el caso 13 del artículo 7.° de la Ley de 11 de sep
tiembre de 1953. en relación con el artículo 28-1 .a de la misma. 
' 2.o Declarar responsables, en concepto de autores, a María
Pérez Araújo, María Estévez Avalle, Carmen Martínez Mon
tero. Antonia Oliveira Vilas. Jaime Brea Estévez. Elvira Estévez 
Ubeira, Josefa Araújo Cuña. Isidora Alyarez Durán, Elisa Alonso 
Soto y Fermín Pérez Francisco, por la chatarra de su propie
dad ; y el resto, sin reo.

3.° Imponerles las multas siguientes:
María Pérez Araújo: 334 pesetas.
María Estévez Avalle: 268 pesetas.
Carmen Martínez Montero: 201 pesetas-
Antonio Oliveira Vilas: 201 pesetas.
Jaime Brea Estévez: 401 pesetas.
Elvira Estévez Ubeira: 535 pesetas.
Josefa Araújo Cuña: 602 pesetas.
Isidora Alvarez Durán: 602 pesetas
Felisa Alonso Soto: 334 pesetas.
Fermín Pérez Francisco: 535 pesetas.
Total importe de las multas impuestas: cuatro mil trece pe

setas
4.° En caso de insolvencia, se impondrá la pena subsidiaria 

de privación de libertad correspondiente, por tiempo no ¿upe- 
rior a un año para cada reo.

6.° Declarar el comiso de toda la mercancía aprehendida.
6.° Declarar responsables subsidiarios, en cuanto al pago de 

las multas impuestas a María Pérez y Elvira Estévez, a sus 
maridos; y de Jaime Brea, a sus padres-

7.° Absolver a la Empresa Ojea y a Luis Areal Carrera.
8.° Declarar que hay lugar a conceder premio a los aprehen- 

sores.
Diligencia.—Contra el presente acuerdo ho se da recurso 

alguno.
Requerimiento.—Se requiere a los reos para que bajo su res

ponsabilidad, y con arreglo a lo dispuesto en. el articulo 86 del 
texto refundido de la Ley de Contrabando y Defraudación,. de 
11 de septiembre de 1953, manifiesten si tienen o no bienes con 
que hacer efectiva la multa impuesta. Si los poseen, deberán ha
cer constar ante este Tribunal los que fueren y su valor aproxi
mado. enviando a la Secretaría del mismo una relación detallada 
de los mismos con la suficiente claridad para llevar a cabo su em
bargo. y se ejecutarán dichos bienes sí en el plazo de quin
ce días hábiles no ingresan en el Tesoro la multa que les ha

sido impuesta. Si no los poseen, o poseyéndolos no cumplimen
tan 1q dispuesto en el presente requerimiento, se decretará el 
inmediato cumplimiento de la pena subsidiaria de privación 
de libertad.

Lo que se publica en el BOLETIN OFICIAL DEL ESI -\DO 
para conocimiento de Jaime Erea Estévez y sus padres, cuyo 
último domicilio conocido era en el lugar de Redondela-Las 
Nieves y en la actualidad en ignorado paradero.

Pontevedra, 23 de junio de 1958.—El Secretario del Tribrnal. 
Visto bueno, el Delegado-Presidente.

3.877.
*  *  *

El limo. Sr. Presidente de este Tribunal Provincial de Con
trabando y Defraudación, en virtud de las facultades que le 
confieren los artículos 53 y 76 de la vigente Ley de Contraban
do y Defraudación, de 11 de septiembre de 1953, ha dictado, 
en el expediente número 38 de 1958 el siguiente acuerdo:

1.° Declarar cometida una infracción de contrabando de 
mínima cuantía comprendida en el caso 13 del artículo séptimo

' de la Ley de Contrabando y Defraudación vigente.
2.° Declarar responsable, en concepto de autora, a Sara 

González Rodríguez.
3.° Imponerle la multa de 901 pesetas por contrabando/

-  Total importe de la multa, novecientas una pesetas.
4.° Declarar responsable subsidiario, en cuanto al pago do 

la multa impuesta, al marido de la sancionada.
5.° En caso de insolvencia se impondrá la pena subsidiaría 

de privación de libertad correspondiente, por tiempo no superior 
a un año.

6.° Declarar el comiso de los géneros aprehendidos.
7.° Declarar haber lugar a conceder oremio a los apre- 

hensores.
Lo que se publica en el BOLETIN OFICIAL DEL ESTADO 

para conocimiento de Sara González Rodríguez y su marido, 
cuyo último domicilio conocido es en Cudeiro (Orense), y en 
la actualidad en ignorado paradero, para que en el plazo de 
quince días, a partir de la fecha de publicación de esta notifi
cación, efectúen el pago de la multa impuesta, transcurrido el 
cual se les exigirá por vía de apremio con el recargo del 20 
por 100, haciéndoles saber asimismo que contra la transcrita 
resolución no se admitirá recurso alguno, en virtud de lo dis
puesto en los artículos 53 y 76 de la citada Ley.

Requerimiento. — Se requiere a la reo para que, bajo su res
ponsabilidad, y con arreglo a lo dispuesto en el articulo 86 del 
texto refundido de la Ley de Contrabando y Defraudación, de 
11 de septiembre de 1953, manifieste si tiene o no bienes con 
que hacer efectiva la multa impuesta. Si los posee, deberá hacer 
constar ante este Tribunal los que fueren y su valor aproxima
do, enviando a la Secretaría del mismo, en el término de tres 
días, una relación descriptiva de les mismos con el suficiente 
detalle para llevar a cabo "su embargo, y se ejecutarán dichos 

.bienes si en el plazo de quince días hábiles no ingresa en el 
Tesoro la multa que le ha sido impuesta Si no los posee, o 
poseyéndolos no cumplimenta lo dispuesto en el presente re
querimiento, se decretará el inmediato cumplimiento la pena 
subsidiaria de privación de libertad, a razón de un día poi
cada diez pesetas de multa, y dentro de los límites de dura
ción máxima a que se contrae el caso cuarto del artículo 22 
de la Ley de Contrabando y Defraudación.

Pontevedra, 22 de diciembre de 1958.—El Secretario,—Visto 
bueno, el Delegado-Presidente. -

40.
i *  *  *

Él Tribunal 'de Contrabando y Defraudación, en Comisión 
Permanente, y en sesión del día 24 de octubre de 1958, al co
nocer del expediente número 430 de 1958, acordó el siguiente 
fallo:

1.® Declarar cometida una infracción de contrabando com
prendida en el número 13, inciso 1), del artículo séptimo de la 
Ley de Contrabando y Defraudación, de lí de septiembre de 
1953. en relación con el artículo 28, 1.a, de la mimsa.

2.° Declarar responsables, en concepto de autores, a María 
de la Cruz Couñago Carrera, Ramona López. Teresa Pérez, Flo- 
rínda Bouzón, Argentina Martínez, Lidia Llánez Sanz, Rosa 
Francisco Pérez y María Luisa González, por la mercancía 
/aprehendida, declarando el resto sin reo.

3.° Imponerles las multa9 siguientes: Maria de la Cruz Cou
ñago Carrera, 672 pesetas; Ramona López Fernández. 672; Te
resa Pérez Rodríguez, 672; Florinda Bou2ón Bouzón, 1.344; Ar
gentina Martínez Fernández. 605; Lidia Llánez Sanz. 404: 
Francisco Pérez, 605, y María Luisa González Souto. 336. Total, 
5.310 pesetas.
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4.° En caso de insolvencia se impondrá la pena subsidiaria 
de privación de libertad que corresponda, por tiempo n o superi

or a un año para cada reo.
5.° Declarar el comiso del cobre aprehendido.
6.° Declarar responsables subsidiarios, en cuanto al pago 

de las multas impuestas a Ramona López. Teresa Pérez. Florin- 
da Bcuzón y Rosa Francisco, a sus respectivos mandos, y de 
la correspondiente a María Luisa González, a sus padres.

7.° Declarar que hay lugar a conceder premio a los apre- 
hensores

El importe de la multa impuesta ha de ser ingresado, pre
cisamente en efectivo, en está Delegación de Hacienda en el 
piazo de quince días, á contar 'de la fecha en ore obvíeme 
esta notificación, y contra dicho fallo no se dará recurro alguno.

Requerimiento.—Se requiere a Argentina Martínez Fernán
dez. cuyo último domicilio conocido era Samoavo-Vigo y en 
la actualidad en ignorado paradero, para que, bajo su respon
sabilidad. y con arreglo a lo dispuesto en el articulo 86 del 
texto refundido de la Ley de Contrabando y Defraudación, de 
11 de septiembre de 1953. manifieste si tiene o no bienes con 
que hacer efectiva la multa impuesta. Si los pci?ee. deberá ha
cer constar los que fueren y su valor aproximado, enviando a 
la Secretaría de este Tribunal una relación descriptiva de lo? 
mismos con el suficiente detalle para llevar a cabo su embargo, 
ejecutándose dichos bienes si en el plazo de quince días hábi
les no ingresa en el Tesoro la multa oue le ha sido imn^^ta 
Si no los posee o poseyéndolos no cumplimenta lo dispuesto 
en el presente rsaueñmiento. se decretará el inmediato cumpli
miento de la pena subsidiaria de privación de iibertad a razón 
de un día por cada diez pesetas de multa, y dentro de los 
límites de duración máxima a oue se ex tra e  0-1 ’v ' - r ~ u a r t o  
del articulo 22 de la Ley de Contrabando y Defraudación.

Pontevedra. 23 ’de diciembre de 1958.-—El Secretario.—-Visto 
bueno, el Delegado-Presidente».

39.
*  e »

Desconociéndose el actual domicilio de Matías Monje Ga
ñido, que últimamente lo tuvo en Galdácano CBilbao). aveni
da Juan B, Uñarte, 43, por la presente sev le notifica que la 
presidencia del Tribunal, con fecha 25 de abril de 1958,.ha dic
tado en el expediente 57 de 195.8, instruido a Matías Monje, 
Miguel García Bujalance y Manuel Santiesteban. por aprehen
sión de cinco kilogramos de café verde, el siguiente acuerdo 
contra el que no cabe recurso de ninguna clase*

L° Declarar cometida una infracción de contrabando.
2.° Que son responsables de la misma Matías Monje Ga

rrido. Miguel García Bujalance y Manuei Santiesteban Ro
dríguez. 

3.° Imponer la multa de 276.66 pesetas a cada uno de los 
encartados, y en caso de insolvencia, la pena subsidiaria de 
privación de libertad, a razón de un día por cada diez pesetas 
de multa, y con el límite de duración máxima de un año

4.° Declarar el comiso del género aprehendido.
5.° Declarar haber lugar a la coifcesión de premio a los 

apreh enseres.
Lo que se publica a los efectos del articulo 37 del Reglamen

to de Procedimiento, de 29 de julio de 1924.
Sevilla. 28 de abril de 1958.—El Secretario, Carlos M. He

rrera.—Visto bueno, el Delegado de Hacienda, Presidente. Juan 
González Palomino. • - r

2.899.
x *  *  *

Desconociéndose el attual domicilio de Ana Muñoz Cortés y 
Juan López Castro, por la presente se les comunica que este 
Tribunal Provincial de Contrabando y Defraudación, en Comi
sión Permanente, con fecha 30 de octubre de 1958. fallando el 
expediente 236 de 1958. que se instruye por aprehensión de
pañuelos, adoptó el siguiente acuerdo:

l.o Declarar cometida una infracción de contrabando de 
menor cuantía.

2.° Qfae es responsable, en concepto de autora. Ana Muñoz 
Cortés

3.° Imponerle una multa de 4.560 pesetas, y para caso de 
insolvencia., la de pñsión subsidiaria a razón de un día por 
cada diez pesetas de multa con el límite de duración máxima 
señalado en el artículo 23 de la Ley.

4.° Declarar el comiso del género aprehendido.
‘ 5.° Declarar haber lugar a 1¿ concesión de premio a los

aprehensores.

6.º  Declarar responsable subsidiariamente dé la multa inter
puesta a Juan López Castro, 

 Queda adVertida de que contra dicha resolución puede ape
lar ante el Tribunal Superior de Contrabando y Defraudación, 
en Comisión Permanente, en el plazo de quince días hábiles, 
contados desde el siguiente a la publicación de la presente no
tificación. apelación que, en su caso, habrá de ser presentada 
necesariamente en esta Secretaria, si bien dirigida a dicho Tri
bunal como competente para conocerla para su curso regla
mentario.

| Lo que se publica a. los efectos del artículo 37 del vigente
j Reglamento dé Procedimiento.
! Sevilla. 31 de octubre de 1958.—El Secretario. Carlos M. He

rrera.—Visto bueno, el Presidente. Juan González Palomino.
| 6.220.

I * # *
Desconociéndose el actual domicilio de Juan Santos Yute y 

Rosendo Benítez Riquelme, por ía presente se les comunica que 
este Tribunal Provincial de Contrabando y Defraudación, en 
Comisión Permanente, con lecha 30 de octubre de 1958. fallan
do el expediente 290 de 1958. que se instruye por aprehensión 
de café, adoptó el siguiente acuerdo:

lo  De^^-ar cometida una infracción de contrabando de 
i menor cuantía.
j 2.c Que es responsable, en concepto de autor. Rosendo Be

nítez Riquelme.
3.° Imponerle una multa de 2.178,74 pesetas, y para caso 

de insolvencia, la de prisión subsidiaria, a razón de un día 
por cada diez pesetas de multa, con el límite de duración má
xima señalado en el artículo 23 de la Ley.

4.° Deparar el comiso del género aprehendido.
5.° Declarar haber lugar a la concesión de premio a los 

aprehensores
6.° Absolver de responsabilidad a Juan Santos Yute.
Queda advertido de que contra dicha resolución puede ape-

' lar ante el Tribunal Superior de Contrabando y Defraucarión, 
en Comisión Permanente, en el plazo de quince días hables, 
contados desde el siguiente a la publicación de la presente no
tificación. apelación que. en su caso, habrá de ser presentada 
necesariamente en esta Secretaría, si bien dirigida a dicho Tri
bunal. como competente para conocerla y para su curso regla* 
mentario.

Lo que se publica a ios efectos del artículo 37 del vigente 
Reglamento de Procedimiento.

Sevilla. 31 de octubre de 1958.—El Secretario. Carlos M. He
rrera.—Visto bueno, el Presidente, Juarr González Palomino. x

6219.
• • •

Desconociéndose los actúales domicilios de Antonio Bulia y 
de Rafael González Martín, por la presente se les notifica que 
el Tribunal Superior de Contraabndo y Defraudación en su 
sesión de fecha 13 de octubre de 1958 en los recursos formula
dos por Francisco Guzmán Sánchez y Federico Flores Vázquez 
contra el fallo recaído en el expediente 243 de 1954 de este Tri
bunal Provincial, ha dictado él fallo cuya parte dispesitiva es 
la siguiente:

1.° Declarar cometida una infracción de contrabando com
prendida en el número ouinto del apartado 1) y en el aparta
do 2) del artículo séptimo de la vigente Ley de Contrabando 
y Defraudación

2.° Declarar responsable de dicha infracción, en concepto 
de autores a Francisco Guzmán Sánchez. Federico Flores Váz
quez y Rafael González Martín, y también en concepto* de 
autor a José María Suriano Arias de Reina, en cuanto al 
tabaco traficado v encubridor en cuanto a los jabones apre
hendidos

3.° Que concurren respecto de todos los inculpados, la cir
cunstancia atenuante tercera del artículo 14 de la Ley respec
to de Francisco Guzmán Sánchez, y Federico Flores Vázo^ez, 
la agravante novena del artículo 15 de la misma, y respecto 
de José María Soriano Arias de Reina la agravante primera 
del propio artículo.

4.° imponer a las personas declaradas responsables las si
guientes sanciones principáis de multa:

A Francisco Guzmán 8ánchez 68.223.28 pesetas: a Federico 
Flores Vázauez 68.223.28 oesetas: a Rafael González Martín, 
59.519.32 pesetas: a José María Soriano A de Reina 67.964.65 
pesetas.

5.° Imponer a cada uno de los sancionados la pena sub
sidiaria de privación de libertad para caso ¡de insolvencia a 
razón de un día por cada diez'pesetas de multa y límite de 
duración máxima de cuatro años.
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6 .° Imponer la sanción de m ulta de 9.821 pesetas a cada 
uno de los declarados autores por el concepto de concurrencia 
de delito conexo, cuya sanción no se hará efectiva hasta que 
se dicte resolución definitiva en la causa correspondiente.

7.° Declarar el comiso del género aprehendido y del ve
hículo en que era transportado. p ' ,

o: Que lia lugar a la concesión de premio a los aprehen-
sore.s.

9.° Deeiarar* absueltos de responsabilidad a Francisco y 
Antonio Arévalo Fernández y Antonio Bulla.

10. Rem itir testim onio del presente fallo a la Autoridad 
judicial. (

Lo que se publica a ios efectos del articulo 37 del R egla
m ento de Procedimiento, de 29 de julio de 1924, advirtiéndoles 
que contra este fallo, en el plazo de dos meses, a partir de la 
pubhcación de la presente notificación, pueden interponer re
curso contencicso-adm inistrativo ante la Sala correspondiente 
del Tribunal Supremo

Sevilla. 15 de noviembre de 1958—El Secretario. Carlos M. 
Herrera.—Visto bueno, el Delegado de Hacienda. Presidente. 
Juan González Palomino.

6.435.
* » •

Desconociéndose ei actuaj dom icilio de Manuel Cabezueio 
Holgado, que últim am ente lo tuvo en Sevilla en calle Uruguay, 
núm ero 22. por la presente se le notifica que ei Tribunal Su
perior de Contrabando y Defraudación, en mi sesión del día 1 0  

de jurfio de 1958 ha dictado, en el recurso formulado por él 
y por José Campos Cam pes contra él fallí recaído en el ex 
pediente 325 de 1954 de este Tribuna] Provincial, el fallo cuya 
parte dispositiva es la siguiente:

«Acuerda desestim ar los recursos interpuesio., v confirmar 
en todcs sus pronunciam ientos el fallo lecurric-o.»

Lo que se publica a los efectos del artículo 37 del Reglam en
to de Procedimiento, de 29 de julio de 1924. advirtiéndole que  
contra dicho fallo podrá interponer recurso contencicso-admi- 
nistrativo ante la Sala correspondiente del Tribuna] Supremo 
de Justicia dentro del plazo de des meses*, contados a partto 
de la publicación de esta notificación.

Sevilla. 21 de noviembre de 1958—El Secretario. Caries M. 
Herrera.—Visto bueno, el Delegado de Hacienda. Presidente, 
Juan G onzález Palomino.

6.0.04.

Desconociéndose el actual dom icilio de Saturnina Valle Suez 
de Gordoa. por la presento se le com unica que este Tribuna! 
Provincial de Contrabando > Defraudación, en Comisión P er
m anente. con fecha 11 de diciembre de 1958. fallando el ex 
pediente 36 de 1958. que se instruye por aprehensión de armis 
para reloj adoptó el siguiente acuerdo:

1. Declarar cometida una infracción de contrabando d i
menor cuantía comprendida en el artículo séptim o de la Ley
do 11 de septiem bre de 1953. en relación con el artículo cuarto 
de la m ism a

2.° Que es responsable, er. concepto de autora. Saturnina  
Valle Sáez de Gordoa.

3." rm ponerle una multa de 55.530 oesetas. y para caso de
insolvencia, la de prisión subsidiaria, a razón de un día por
cada diez pesetas de multa, con el lim ite de duración máxima
señalado en el articulo 23 de la Ley.

4.,j Declarar el comiso dé! género aprehendido
5.* Declarar haber lugar a la concesión de premio a lo-s

aprehensores
El importe de la multa impuesta ha de ser ingresado, pre

cisam ente en efectivo, en esta Delegación de Hacienda ton el 
plazo de quince días, a contar de Ja fecha en qué se publique 
la presento notificación, y contra dicho fallo puede interponer 
recurso de alzada ante el Tribunal Superior de Contrabando y 
Defraudación, en Comisión Perm anente, en el mismo plazo de 
quince días, significándole -que la interposición de recurso nq 
suspende la ejecución del fallo.

Lo que se publica a los efectos del articulo 37 del vigente  
R eglam ento de Procedimiento.

Sevilla, 15 de diciembre de 1958.—El Secretario. Carlos M. He 
rrera.—Visto bueno, el Presidente. Juan G onzález Palomino.

7.077
*  *  •

Desconociéndose el actual domicilio de Roben Aller. Hay 
den. por la presente se le comunica q u e 1 este Tribunal Provin
cial de Contrabando y Defraudación, en Comisión Perm anente.

 con ‘fecha 11 de diciembre de 1958, fallando el expediento 270 
 de 1957, que se instruye por a prehensión dr .arios efectos: 
 adoptó el siguiente acuerdo: •
 1.° Declarar cometida una infracción ae eontra&ándo de
 menor cuantía comprendida en el artículo séptim o de la Ley 
 de 11 de septiem bre de 1953. en  relación con el artículo cuarto
 de la misma. c
 2.° Que es responsable, en concepto de autor. Robert Alien
 Hayden.
 3.u Im ponerle una m ulta de 12.400,02 pesetas, y para caso
 de insolvencia, la de prisión subsidiaria, a razón de un día por 
 cada diez pesetas de m ulta, con-el lím tie de duración m áxim a  

j señalado en el artículo 23 de la Ley.
 4.' Declarar el comiso del género aprehendido.
 ■ó." Declaren haber Iuvav 3 . la concesión de premio a los
 aprehensores.
 * El importo de la muita im puesta n<p de ser ingresado, pre-
 cisam ente en efectivo, en esta Delegación de Hacienda., en el 
 plazo de quince días, a contar de la. fech a-en  que se publique 
 la presente notificación, y centra dicho fallo puede interponer 
 recurso de alzada ante el Tribunal Superior de Contrabando 
 y Defraudación en Comisión Perm anente, en el mismo plazo
 de quince días, significándole que la interposición de recurso 
 no suspende la ejecución del fallo.
 Lo que se publica a tos * toctos del artículo 37 deí vigente
 Reglam ento de Procedimiento. .
 Sevilla, 15 de diciembre de 1958—El Secretario, Carlos M. He-
 riera.—Visto, bueno, el Presidente. Juan González Palomino.

7.078

MI N I S T E R I O  
D E  L A  G O B E R N A C I O N

ORDEN de 15 de enero d e  1959 por la que se clasifica  
como benéfico-particu lar la «Obra de las Doctrinas R u
rales», dom iciliada en Tarragona.

limo. Sr.: Visto el expediente de clasificación de ia Asocia
ción «Obra do las Doctrinas Rurales», dom iciliada 'en  Tarra
gona; y

Resultando que por acta notarial autorizada por don Carlos 
Alonso y Alonso* Notario de Tarragona, el día 3 de junio de 
1958 aparece constituida por Varias personas mayores de edad 
y con capacidad legal para ello una Asociación denom inada • 
«Obra de ias Doctrinas Rurales», que tiene su domicilio en 
Tarragona, calle San Francisco, número 14;*

Resultando que el fin de la Asociación es atender m aterial 
y espiritualm ente a los pobres abandonados, en especial los 
pertenecientes a la población rural, estableciendo al efecto dis
pensarios donde se les cure gratuitam ente, distribuyéndoles y 
aplicándoles las m edicinas necesarias e instruyéndoles en las 
nociones elem entales de higiene, realizar visitas dom iciliarias de 
enfermos, facilitándoles las m edicinas y alim entos, e igualm en

t e  atender a las madres pobres, a las que se les facilitará asis
tencia y ropas, ocupándose también de la enseñanza elem ental 
y de la capacitación de las mujeres cam pesinas para lás la
bores de su hogar, costura, etc.;

Resultando que las finalidades indicadas, y las de asistencia  
religiosa que la Asociación tiene como fin principal, son esen
cialm ente gratuitas, encontrándose expresam ente prohibido que 
se acepte yeiruiieración de ninguna clase de las personas bene
ficiadas por la Obra;

Resultando que la Asociación estará dirigida por una directo
ra. asistida por seis consejeras, las cuales serán nombradas y 
renovadas pór acuerdo del propio Consejo, y tendrán todas las 
facultades para la dirección de la Asociación y la disposición 
de sus bienes, quedando relevado expresamente el Gonsejo de 
la rendición de cuentas al Protectorado por voluntad de las 
fundadoras:

Resultando que los nv-dios m ateriales con que cuenta la Aso-, 
dación  consisten en el trabajo personal de las asociadas y en 
toda clase de recursos allegados por éstas y lim osnas o socorros 
que puedan recibir de otras personas, naturales o jurídicas.*" p ú -* 
blicas o privadas; que los bienes con que en la actualidad cuer.
•ta. consisten en 91-000 pesetas nom inales, distribuidas en obli
gaciones de Altos Hornos de Vizcaya, cédulas del Banco de Cré
dito Local de España y acciones de la  Compañía T elefónica Na
cional de la Sociedad Hidroeléctrica del'Chorro*y del Banco de 
España;
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Resultando que ía Asociación, por su aspecto religioso, tiene 
ya descte hace muchos años la aprobación canónica dé los Car
denales de Sevilla, ya tallecidos. Emtaoa Sres. Ilundáin. y Se
gura, dei Excmo. Sr. Obispo de Cuenca y del Arzobispado de 
Tarrag'ona y viene funcionando de hecho, con las finalidades 
expresadas, desde hace más de treinta y cinco años;

R ecitando que, instruido expediente de clasificación, a ins
tancia de la directora, señorita Lourdes Wernwr Bolín, se ha 
tramitado reglamentariamente sin oposición alguna, y aparecen 
Unidos los documentos siguientes: l.u. Dos folletos impresos con 

^las normas fundamentales de la Asociación. 2.° Acta notarial, 
'd e  3 df julio de 1958. donde constan los estatutos. 3.° Aproba
ción dej Arzobispado de Tarragona, por oficio de 27 de noviein- 

 bre de 1957; y 4 o Informe de la Junte. Provincial de Benefi
cencia de Tarragona, en el que se propone la clasificación de 
esta Asociación como de Beneficencia Particular;

Vistos el Real Decreto y la Instrucción de 14 de marzo de 1899 
y sus oispnsiciones complementarias:

Cons.derando que • la Asociación de que se trata tiene por 
objeto- aparte de los fines piadosos—la satifacción permanente 
y  gratuita de necesidades físicas y espirituales de las personas 
residentes en las zonas más pobres de las campos y serranías, 
con toda .a amplitud que ha quedado consignado en 109 resul
tandos de esta Orden, sin discriminación alguna entre los be
neficiarios. y con carácter estrictamente gratuito, contando con 
limosnas y otros medios materiales para cumplir estos fines, 
medios que proceden en su totalidad de los asociados y even- 

'tualtía,:nte de otras personas, y encontrándose, además, debi
damente regulado su funcionamiento por la9 asociadas, que 
también cuentan con la aprobación canónica, es visto que reúne 
las condiciones precisas para ser clasificada como Asociación 
de Beneficencia Particular, al amparo desarticulo segundo del 
Real Decreto y tercero de la Instrucción del Ramo, ambos de 
14 de marzo de 1899;

Considerando que por tratarse de una Asociación benéfica, 
creada y reglamentada por la libre voluntad de sus miembros 
y sostenida exclusivamente con bienes y fondos particulares de 
libre disposición, sólo corresponde al Protectorado la misión de 
velar por la higiene y por la moral públicas, según establece el* 
antes citado artículo tercero ’de la Instrucción,

E8*e Ministerio ha dispuesto:
l.° Clasificar como benéfico-particular la «Obra de las Doc

trinas Rurales», domiciliada en Tarragona y dedicada a la pro
tección de los desvalidos, principalmente en las zonas rurales; 
correspondiendo tan sólo al Protectorado velar .por la higiene 
y mora' públicas; y ' • -  . '

,2.° Dar tras1ado de esta resolución a los Ministerios de Ha
cienda y Educación Nracional. 

/L o que pongo en conocimiento de V. I. para loe efectos 
 oportunos.

'D ios guarde a V I. muchos anos.
“ Madrid, 15 de ‘enero de 1959.

ALONSO VEGA 

limo Sr. Director general de Beneficencia y Obras Sociales.

M I N I S T E R I O  
DE E D U C A C I O N  N A C I O N A L  

RESOLUCION  de la Dirección General de Enseñanza 
Media por la que se determina el Plan general de a c
tuación de los Estudios nocturnos del Bachillerato du

rante el curso 1958-1959

limo. Sr.: Por órdefíes de 11 de Junio, 6 y 16 de septiembre 
del pasado año, fueron adoptadas las medidas necesarias para 
e l . funcionamiento de estudios nocturnos en los Inustitutos Na 
clónales de Enseñanza Media durante el nuevo curso.

Una vez conocidos los rssu tados de esas medidas, aceptan- 
. do las consiguientes propuestas de los Institutos, y con objeto 
de reunir bajo una sola norma todo el plan de actuación de 
los Estudios nocturnos durante el año académico,

Este Ministerio ha tenido a bien disponer:

E s t a b l e c im ie n t o . -

Durante el año académico 1958-1959 ' funcionarán los sl- 
guiéhtee estudios nocturnos dei Bachillerato en los Institutos
Nacionales de Enseñanza Mecua:

*  .

Sección primera: Estudios completos

Aj Comprendiendo la totalidad de los cursos d^ Bachi
llerato: V

1. Estudios nocturnos masculinos del Instituto «Ramiro 
ae Maeztu», cíe Madrid, que incluirán también el curso pre
universitario w

2. Estudios nocturnos masculinos con dependencia provi
sional del Instituto «Maragall», de Barcelona, que incluirán 
también el curso preuniversitario.

3. Estudios nocturnos femeninos con dependencia ’ del Ins
tituto «Maragall», de Barcelona.

Se autoriza a la Dirección General de Enseñanza Media 
para adoptar las medidas especiales que exija la organización 
interna de estos estudios nocturnos..

Sección segunda: Masculinos, con tres cursos

B) Para alumnos- varones, hasta 60 como máximo, divididos 
en dos grupos, en cada uno de los cursos primero, segundó v 
tercero:

4. Ciudao Real.
C) Para alumnos varones, hasta 60 como máximo, dividi

dos en dos grupos, en el primer curso; y un grupo hasta de 
30 alumnos en cada uno de los cursos segundo y tercero:
•. 5. Ceuta \...

8. La Cqrufia (masculino).
7. Vigo.
D) Para alumnos varones, con un grupo hasta de 30 alum

nos en cada uno de los cursos primero, segundo y terclro:
8 Albacete.
9. A coy.

10 Almería
IT Avlíés, •
12 Baeza,
13 Barcelona, «Milá y Fontanais».
14 Flgueras. “•
15 Granada (masculino).
16 Linares.
17. Lorca
18 Mádria «Cervantes».
i9. Murcia (masculino).
20 Oviedo (masculino).
21 Pontevedra. '
22. Puertollano.
23 Santander.
24 Toledo
26 Valladolid (masculino).
20 Vitoria.

Sección tercera: Masculinos, con dos cunos

E) Para alumnos varones, hasta 90 como máximo, divididos 
en tres grupos, en el primer curso; y 60 alumnos, divididos en 
dos grupos, en el segundo:

27 Pa ma de Mallorca (m asculino
F) Para alumnos varones, hasta 6Q como máximo, dividíaos 

en dos grupos, en el primer curso; y un grupo hasta de 20 alum
nos en el segundo:

28 Las Palmas de Oran Canaria.
29 Orense (ver también el núm. 47).
G) Para alumnos varones, con un grupo nasta de 8ü alum

nos en cada uno de ios cúreos primero y segundó:
30. Antequera.
31. Bilbao (masculino).
32 Córdoba
83» León (masculino).
34. ManresOv

/  .

Sección cuarta: Masculinos* con un curso

H) Para alumnos varones, hasta 60 como máximo, divididos
én tíos grupos, en el primer curso:

35 Gijón.
I) Para alumnos varones, hasta 30 como mAximn, constitu

yendo un solo grupo, en el primer curso:
36 Cartagena.
37 Huelva -
38 Jaén

t 39 Lugo (masculino;.
40 Málaga (masculino),
41 Plasencia.
42. Torrelavega.
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Sección quinta: Femeninos f con tres cursos

J) Para alumnos, con un grupo hasta de 30 en caoa uno áe los cursos primero, ̂ segundo y tercero:43 Lugo (femenino).44 Oviedo (femenino).
45. Santiago de Compostela (femenino).

Sección sexta: Femeninos, con un curso
K) Para alumnas, hasta 30 como máximo, constituyendo un solo grupo, en e. primer curso:46. Granada (femenino).47. Orense (ver también el núm. 29).
2 .°  R e v o c a c ió n

Las autorizaciones que por esta Orden se confieren se entenderán revocadas, salvo declaración expresa en contrario, res- peo i o de aquellos cursos en los que durante el plazo de matrícula no hubieran formaLzaao ésta, por lo menos, quince a umnos.
3 .°  P l a n  de  e s t u d io s  paha  a l u m n o s .

En los estudios nocturnos para alumnos varones se impartirán  las enseñanzas establecidas para los respectivos cursosen el número 21 de la Orden de 16 de julio de 1957 (BOLETIN OFICIAL DEL ESTADO del 27), con as reducciones del horario previstas en el número 23 de la misma
4 .°  P l a n  de. e s t u d io s  pa r a  a l u m n a s .
En los Estudios nocturnos para alumnas se darán Jas enseñanzas establecidas por el núemro 22 de la Orden de 16 de Julio de 1957 (BOLETIN OFICIAL DEL ESTADO del 27), con las reducciones de horario previstas en el número 23 de lamisma. . •
5 .°  P r o f e s o r a d o .
A) El Profesorado de ios Estudios nocturnos completos del Bachillerato se acomodará a las plantillas que el Ministerio señale para cada uno de ellos.B) En los Estudios nocturnos del grupo B) la plantilla del Profesorado será:Tres Profesores de Re igión.Cuatro Profesores de Lengua Española.éuatro  Profesores de Matemáticas.Tres Profesores de Geografía.Dos Profesores de Física y Química.Dos Profesores de Ciencias Naturales.Tres Profesores de Dibujo.Tres Profesores de Idioma Moderno.C) En ios Estudios nocturnos del grupo C) la plantilla seré:
Dos Profesores de Religión. v Tres Profesores de Lengua Española.Tres Profesores de Matemáticas. tTres Profesores de Geografía.ü n  Profesor de Física y Química.Un Profesor de Ciencias Naturales.Dos Profesores de Dibujo.Dos Profesores de Idioma Moderno.D) En los Estudios nocturnos del grupo D) )a plantilla será:
Un Profesor de Religión.Dos Profesores de Lengua Española.Í3os Profesores de Matemáticas.Dos Profesores de Geografía.Un Profesor de Física y Química.Un Profesor de Ciencias Naturales.
Dos Profesores de Dibujo.Dos Profesores de Idioma Moderno.E) En los Estudios nocturnos del grupo E) la plantilla 

será:Dos Profesores de Religión.Cinco Profesores de Lengua Española.Cuatro Profesores de Geografía,Cuatro Profesores de Matemáticas.Dos Profesores de Idioma Moderno.Tres Profesores de Dibujo.F) En. los Estudios nocturnos del grupo F) la plantilla

Dos Profesores de Religión.Tres Profesores de Lengua Española Tres Profesores de Matemáticas.Tres Profesores de Geografía Dos Profesores de Dibujo.Un Profesor de idioma Moderno.G) En los Estudiéis nocturnos del grupo G) la plantilla> 3erá:
Un Profesor de Religión 

\ Dos Profesores de Lengua Española,j Dos Profesores de Matemáticas.: Dos Profesores de Geografía.-Un Profesor de Dibujo.' Un Profesor, de Idioma Moderno.H) En los Estudios nocturnos del grupo H) la plantillaserá:
Un Profesor de Religión'. Dos Profesores de Lengua Española.Dos Profesores de Matemáticas Dos Profesores de Geografía.Un Profesoi de Dibujo.I) En los Estudios nocturnos del grupo I) ia plantillaeerá:
Ün Profesoi de Religión.Un Profesor de Lengua Española Un Profesor de Matemáticas Un Profesor de Geografía.Un Profesor de Dibujo.J) En los Estudios nocturnos del grupo J) (femeninos) la plantilla será:
Un Profesor d? Religión.Dos Profesores de Lengua Española.Dos Profesores de Matemáticas.Un Profesor de Geografía. ,Un Profesor de Historia.Tres Profesores de idioma Moderno.Un Profesor de Dibujo Un Profesor de Ciencias Naturales.K) En los Estudios nocturnos del grupo K) (femeninos) la plantilla será:
Un Profesor de Religión.Un Profesor de Lengua Española.•Un Profesor de Matemáticas.Un Profesor de Geografía.Un Profesor de Idioma Moderno.
L) El nombramiento de los Profesores incluidos en las anteriores plantillas será hecho por la Dirección General de Enseñanza Media, de acuerdo con el artículo 8.° del Decreto de 26vde ju io de 1956.
M) Además, en los Estudios nocturnos actuarán ios Profesores de Formación del Espíritu Nacional, de Enseñanzas del Hogar y de Educación Física que se nombren en la forma reglamentaria,
6 .a R e l a c io n e s  p o r  la  D ir e c c ió n  t é c n ic a .
Los distintos Profesores de I03 Estudios nocturnos, sean Catedráticos numerarios o no lo sean, dependerán de modo inmediato del Director técnico o, én su caso, del Delegado-jefe de Estudios, en todo lo relativo a aquellas enseñanzas,* de acuerdo con o determinado en el número 29 de la Orden de 16 de Julio de 1957. *
7.° R e t r ib u c ió n  y  d e m á s  g a s t o s .
A) Con cargo a las subvenciones que el Ministerio concede a los Institutos en donde existen Estudios nocturnos, se retribuirá al Director técnico, a los Profesores, al personal administrativo y al subalterno con las cantidades siguientes, abonables durante los meses de octubre a junio, ambos incluidos, y en el de septiembre. Esta retribución no alcanzará a los Profesores de Formación del Espíritu Nacional, Enseñanzas del Hogar y Educación Física, los* cuales percibirán sus haberes por conducto de la Delegación Nacional competente:

Personal Remuneración
Mensual Total

Director técnico o Delegado ..............Profesores (incluido el Director o Delegado) ..............................................Personal administrativo ....................Personal subalterno ...............

360
1.080600360

3.600
10.800 5.000 *3.600
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Aparte de ios impuestos que graven el pago de haberes re
percutirán sobre estas cifras, a prorrata, los impuestos y des
cuentos legales que afecten a las subvenciones.

Las remuneraciones que se abonen serán compatibles con los 
demás devengoá a que el personal tenga derecho por sus fun
ciones en el propio Instituto.

B) Del importe de la subvención se destinarán 360 pesetas 
mensuales a «gastos de limpieza» y 400 a «gastos de carácter ge
neral».

8 .° S e c r e ta r ía  y  a d m in is t r a c ió n  e c o n ó m ic a .

Nq habrá más. Secretada que la del Instituto en que los 
Estudios nocturnos radiquen, y la administración de los fondos 
para el sostenimiento de éstos será hecha también por el Ins
tituto.

Las tasas serán incluidas en el presupuesto general del Cen
tro, y las subvenciones, justificadas en la forma ordinaria.

9.° T a s a s .

Los alumnos que se inscriban en los Estudios nocturnos abo
narán por matrícula de ingreso, de curso y de asignaturas suel
tas en su caso (incluida da tasa complementaria por Formación 
del Espíritu Nacional, etc.), sólo el cfccuenta por ciento de 
ras tasas establecidas por Orden de 3 de junio de 1957 (BOLE
TIN OFICIAL DEL ESTADO de 2 de julio), conforme a lo dis
puesto en el apartado segundo de la misma Orden y en el nú
mero 32 de la de 16 de julio de 1957.

Los alumnos de los Estudios nocturnos no pagarán cuota 
mensual alguna (Orden de 16 de julio de 1957, núm 32. apar
tado b)

Por los demás conceptos, todos los alumnos abonaran las ta- 
*as generales (Orden citada, núm. 32, apartado a).

10. A p l i c a c ió n ,

Se autoriza a la Dirección General de Enseñanza Media para 
dictar las instrucciones que el desarrollo y la interpretación de 
esta Orden hagan necesarias.

11. D e r o g a c ió n .

Se derogan todas las Ordenes que se opongan a lo dispuesto 
en, la presente.

Lo digo a V. S. para su conocimiento y efectos.
Dios guarde a V. 3 muchos años.
Madrid 3 de diciembre de 1958.—El Director general, Lo

renzo Vilaa
Sr. Jefe de la Sección de institutos del Departamento.

ANEJO I

Plantilla de Estudios nocturnos completos del Instituto 
«Ramiro de Maeztu»

P rofesorado

1 Profesor de Religión con servicio doble.
1 Profesor de Religión con servicio normal
5 Profesores de Letras con servicio doble.
4 Profesores de Letras con servicio normal,
3 Profesores de Idiomas con servicio doble.
2 Profesores de Idiomas con servicio normal
•5 Profesores de Ciencias con servicio doble.
3 «Profesores de Ciencias con servicio normal
1 Profesdr de Dibujo con servicio doble,

as

Gastos mensuales
Pesetas

Director técnico .......................;................. .......
Dieciséis Profesores con servicio cioble, a 2.160 ... 
Nueve Profesores con servicio normal, a 1.080
Un psicólogo escolar con servicio doblé ...........
Un administrativo .................. .........................
Dos subalternos, a 360 ................................. ....
Gastos de limpieza ............. ........ ........ ...... ......
Gastos generales ...... .................................... .....

720 
. «.560 

9.720 
2.160 

500 
720 
720 

2 900

62.000

ANEJO II

Plantilla de Estudios nocturnos completos pora varones en  
Barcelona (provisionalmente en el «Maragall» )

P r o f e s o r a d o

2 Profesores de Religión.
7 Profesores de Letras.
2 Profesores de Idiomas Modernos.
6 Profesores de Ciencias.
1 Profesor de Dibujo.
2 Profesores’ de Estudios dirigidos.

20

Gastos mensuales
P eseta s

Director técnico .................... ................ ............
Veinte Profesores, a 1.080 ....................................
Un administrativo ...........................................
Dos subalternos, a 360 .......................................
Gastos de limpieza ..................... ........................
Gastos generales .... ........ .................... ..............

720
21.600

500
720
720

2.740

27.000

ANEJO III

Plantilla de Estudios nocturnos completos (femeninos) 
del Instituto «Maragall», de Barcelona

P r o f e s o r a d o

2 Profesores de Religión.
7 Profesores de Letras. 
2 Profesores de Idiomas Modernos.
6 Profesores de Ciencias.
1 Profesor de Dibujo.

18
Gastos mensuales

Pesetas

Director técnico ...................... ..........................
Dieciocho Profesores, a 1.080 ...............- ...........
Un administrativo .......................................
Dos subalternos, a 360 ......................................
Gastos de limpieza .............................................
Gastos generales ........................ .......................

720
19.440

500
720
720

2900

25.000
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IV. OPOSICIONES Y CONCURSOS

MINISTERIO DEL E JE R C IT O
ORDEN de 3 de febrero de 1959 por 

la que se anuncian vacantes para 
ser cubiertas por subalternos, efec
tivos de complemento, licencia
dos en Medicina y Cirugía, en 
las Unidades que se citan.

Con arreglo a lo dispuesto en la Or
den de 1 de julio de 1952 («Diario Ofi
cial» número 148), y con el Hn de cu
brir vacantes de Oficiales Médicos que 
existen en los Cuerpos y Centros que a 
continuación se relacionan, se abre con
curso para ocuparlas, al que podrán con 
currir los subalternos efectivos de com
plemento que se hallen en posesión del 
título de Licenciado en Medicina y Ciru
gía. dándose preferencia a los de Sani
dad Militar.

Los designados habrán de permanecer 
en activo durante un año, como plazo 
mínimo, prorrogable. a voluntad propia, 
pudiendo continuar en filas hasta cum
plir los treinta y cinco años, en tanto 
conserven el empleo de Alférez o Tenien
te y las necesidades del servicio lo re
quieran Percibirán, mientras estén en 
situación de actividad, los haberes y emo
lumentos correspondientes a su empleo.

Harán constar en la solicitud la fecha 
de la Orden ministerial por la que fue
ron nombrados Alféreces efectivos de com
plemento, y adjuntarán certificación en 
extracto del acta de nacimiento excepción 
de aquellos que solicitaron las vacantes, 
anunciadas en concursos anteriores.

Las instancias de los peticionarios, cur
sadas por conducto reglamentario y debi
damente informadas, deberán tener en
trada en este Ministerio (Dirección Ge
neral de Reclutamiento y Personal), den
tro del plazo de quince días, contados a 
partir de la fecha de publicación de la 
presente Orden en el BOLETIN OFICIAL 
DEL . ESTADO.

Las vacantes de las Agrupaciones y 
Grupos de Sanidad se adjudicarán úni
camente a los Oficiales Médicos de Com- 
plemento de Sanidad Militar

Escuela Militar de Montaña. Jaca.—Dos.
Escuela Central de Educación Física. 

Toledo.—yna
Servicio de Plaza y Eventualidades de 

la primera Región Madrid.—Una.
Sanatorio Militar del «Generalísimo». 

Guadarrama.—Dos.
Regimiento de Infantería San Miarcial 

número 7. Burgos.—Una.
Regimiento de Infantería Tetuán nú

mero 14. Castellón.—Una.
Regimiento de Infantería Castilla nú

mero 16. Badajoz^—Una,
Regimiento de Infantería Flandes nú

mero 30. Vitoria.—Una.
Regimiento de Infantería Cantabria nú

mero 39. Toledo.—Una.
Regimiento de Infantería Ebro núme

ro 56, Tarragona.—Una.
Regimiento Cazadores de Montaña nú

mero 2. Berga.—Una.
Regimiente Cazadores tu Montaña nú

mero 3, Huesca.—Una. ¡

Regimiento Cazadores de Montaña nú
mero 7, Pamplona.—Una.

Regimiento Cazadores de Montaña nú
mero 9 Huesca.—Una

Regimiento Cazadores de Montaña nú
mero 10, Pamplona—Una. ,

Regimiento Cazadores de Montaña nú
mero 11, Figueras.—Una.

Regimiento de Artillería, número 3. Pon
tevedra.—Una.

Regimiento de Artillería número 24, Lo
groño.—Una.

Regimiento de Artillería número 25 
Vitoria.—Una.

Regimiento de Caballería Cazadores de 
Lusitania número 8. Bétera.—Una

Regimiento de Caballería Cazadores de 
Famesk) número 12, Valladolid.—Una.

Regimiento de Zapadores de Fortaleza 
número 1. Figueras.—Una.

Regimiento de Zapadores número 6. 
San Sebastián.—Una.

Agrupación de- Transmisiones núme
ro 4, Barcelona.—Una.

Regimiento de Automóviles de la Re
serva General. Madrid.—Una.

Agrupación de Sanidad Militar núme
ro 1. El Goloso (Madrid).—Cuatro.

Agrupación de Sanidad Militar núme
ro 2, Sevilla.—Dos.

Agrupación de Sanidad Militar núme
ro 3. Valencia.—Tres.

Agrupación de Sanidad Militar núme
ro 4. Villafranca del Panadés (Barcelo
na).—Dos,

Agrupación de Sapidad Militar núme
ro 5. Zaragoza.—Dos.

Agrupación ^  ni dad Militar núme
ro 6. Burgos.—Tres.

Agrupación cu ..mídad Militar núme
ro 7. Valladolid.—Cuatro.

Agrupación de Sanidad Militar núme
ro 8. La Coruña.—Dos.

Grupo de Sanidad de la novena Región 
Militar. Granada—Dos.

Grupo de Sanidad Militar de Baleares. 
Palma dé Mallorca.—Dos..

Grupo de Sanidad Militar de Canarias, 
Santa Cruz de Tenerife.—Dos.

Madrid. 3 de febrero de 1959.

BARROSO

MINISTERIO DE AGRICULTURA
ANUNCIO del Servicio Nacional del 

Trigo por el que se convoca con
curso-oposición libre para proveer 
plazas vacantes de Secretarios Ad
ministradores en este Servicio.

. Vacantes en el Servicio Nacional del 
Trigo determinado número de plazas pa
ra Secretarios Administradores, la Secre
taría General del Servicio Nacional del 
Trigo, en virtud de las facultades que le 
están atribuidas por Decreto-ley de 23 de 
agosto de 1937 (BOLETIN OFICIAL DEL 
ESTADO del 25) y Ordenes ministeriales 
de 25 de octubre de 1945 (BQLETIN OFI
CIAL DEL ESTADO de 1 de noviembre) 
y IB de noviembre de 1953 (BOLETIN

OFICIAL DEL ESTADO del 29), ha dis
puesto convocar el presente concurso-opo
sición con sujeción a las normas estable-, 
cidas en el Decreto de lá Presidencia del 

¡ Gobierno de 10 de mayo de 1957 (BOLE
TIN OFICIAL DEL ESTADO del 13). para 
cubrir dichas plazas en las siguientes con
diciones:

•1.a Se convoca concurso-oposición para 
proveer dos plazas de Secretarios Admi
nistradores. más las vacantes que se pro
duzcan hasta la fecha de la celebración 
de este concurso-oposición, con destino y 
residencia en las Jefaturas provinciales, 
dotadas con un sueldo de 21 480 pesetas 
anuales más dos pagas extraordinarias en 
los meses de julio y diciembre y demás 
remuneraciones que reglamentariamente 
les puedan corresponder.

2.a Podrán tomar parte en este concur
so-oposición los españoles varones mayo
res de veintitrés años y menores de cua
renta que se hallen en posesión del título 
de Licenciado en Derecho, en Ciencias 
Económicas o Profesor Mercantil en la 
fecha de terminación del plazo para la 
presentación de instancias, según dispo
ne él apartado tercero del artículo sex
to del referido Decreto de 10 de mayo 
de 1957.

Log fyncionarios de plantilla del Ser
vicio Nacional del Trigo que soliciten to
mar parte en este concurso-oposición que
dan dispensados del límite de edad de 
cuarenta años.

3.a L.as instancias, dirigidas al alus- 
trísimo señor Secretario general del Ser
vicio Nacional del Trigo, y debidamente 
reintegradas, .podrán presentarse en el 
Registro • General de la Delegación Na
cional (Beneficencia! número 8, Madrid), 
durante las horas de oficina.- en un pla
zo de treinta días hábiles, contados a 
partir de la publicación en el BOLETIN 
OFICIAL DEL ESTADO de la presente 
convocatoria, consignándose en ellas el 
nombre y apellidos del solicitante, fecha 
de nacimeinto, pueblo de su naturaleza, 
domicilio, profesión, grupo en el que haya 
de ser incluido con arreg1© á la Ley de 
17 de julio de 1947 (BOLETIN OFICIAL 
DEL ESTADO del 19) y manifestando 
expresa y detalladamente qüe reúne vto. 
das y cada úna de las condiciones exigi
das, referidas siempre a la fecha de ex
piración del plazo señalado para la pre- 
sentación de instancias, acompañándose a 
éstas recibo justificativo de haber ingre
sado en la cuenta «Servicio Nacional del 
Trigo (áerecho de examen)», abierta en 
el Banco Central (Alcalá, número 49. Ma
drid), la cantidad de 200 pesetas en con
cepto de derechos de examen y gastos de 
convocatoria. Estos ingresos podrán efec- 
tuarse directamente en dicha cuehtá o 
mediante transferencia bancaria a la mis
ma. Asimismo la presentación de instan
cias y el abono de derechos de exametí 
podrá realizarse por cualquiera de los 
medios previstos en la vigente Ley de 
Procedimiento Administrativo.

Los funcionarios del Servicio Nacional 
del Trigo cursarán sus instancias por con
ducto reglamentario, debidamente infor
madas por el Jefe de que dependen y por 
el señor Ingeniero Jefe de la Inspección 
dé Zona correspondiente, cuidando de que
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estas solicitudes se reciten en el Registro 
General de la Delegación Nacional den
tro del plazo señalado para ello.

4.a Expirado el plazo para la presen
tación de instancias se publicará en el 
BOLETIN OFICIAL DEL ESTADO la lis
ta de los aspirantes admitidos y de los 
excluidos. Los aspirantes no admitidos 
que consideren infundada su exclus.ón po
drán recurrir ante este Organismo, en un 
plazo de quince días hábiles, a contar des
de el siguiente ah de la publicación de 
esta lista en el BOLETIN OFICIAL DEL 
ESTADO.

5.a Resueltos los recursos presentados, 
el Secretario general designará el Tribu
nal que juzgará este concuaso-oposición, 
que se celebrará en Madrid, pub’icándose 
su composición en el BOLETIN OFICLAL 
DEL ESTADO, de acuerdo# con lo que 
dispone el artículo octavo del citado De
creto de 10 de mayo de 1957 y, al mismo 
tiempo, se hará público la fecha, lugar 
y hora de iniciación de las pruebas, que 
no darán comienzo antes ' de transcurri
dos tres meses desde la fecha de la pu
blicación de la presente convocatoria ni 
pasado un año de la misma.

6.a ‘ El concurso-oposición constará de 
las siguientes pruebas:

Primera eliminatoria

Primer ejercicio. — Contestar a cuantas 
preguntas proponga el Tribunal del pro
grama que comprende diversas materias 
jurídicas.

Segundo ejercicio.—Desarrollar «cuantos 
supuestos de contabilidad general y es
pecífica del Servicio Nacional del Trigo 
proponga el Tribunal

Segunda eliminatoria

Primer ejercicio.—Contestar a las pre
guntas que proponga el Tribunal de'los 
programas de agricultura y molinería y 
iegidación del Servicio Nacional del Trigo 

Segundo ejercicio.—Tramitación de ex
pedentes informes y casos prácticos de 
las funciones propias de un Secretario 
Administrador. *>

7 a El Tribunal podrá variar el orden 
arriba indicad^ para las pruebas.

Las calificaciones de cada eliminatoria 
serán publicadas en el tablón oficial de 
edictos, mediante relación en la que figu
ren ’os aprobados en cada una de ellas 

8.a Los concursantes * opositores pro
puestos por el Tribunal aportarán ante 
la Secretaria General, dentro del plazo 
de treinta día» hábiles, a partir de la 
propuesta de nombramientos para acredi
tar 'as condiciones exigidas, los siguien
tes documentos: 

a,b Certificación ael acta de nacimien
to. debidamente legalizada cuando esté 
expedida fuera de la Audiencia de -Ma
drid

bt Certificación negativa de antece
dentes penales, expedida por el Registro 
General de Penados y Rebeldes.

c) Certificación de buena conducta, ex
pedida por la Alcaldía. Comisaría de Po
li c-'a o por la Comandancia de la Guar
dia Civil.

di Certificación acreditativa de adhe- 
rón al Régimen, expedida por el Jete 
f  ovincial del Movimiento o autoridad pro- 
\ .nc al correspondiente.

e> Certificado médico que acrédite no 
pacl cer enfermedad contagiosa ni defec
to Laico, o mutilación que imposibilite 
pa¿ a el desempeño del cargo.

 f) Título de Licenciado en Derecho o 
 en Ciencias Económicas o Profesor Mer

cantil o, en defecto de dichos ttítulos, re
cíbo justificativo de haber satisfecho ios 
derechos para su obtención.

g) Declaración jurada de no haber sido 
expulsado de ningún Organismo del Es-

= tado, Provincia o Municipio
h) Los que hayan solicitado ser inclui- 

I dos en alguno de los turnos preferentes 
i especificados en la Ley de 17 de julio de 
: 1947 lo acreditarán mediante certifica*
 ción . expedida por la autoridad compe- 
 tente.
 i) Tres fotografías tamaño carnet.
 , Los empleados del Servicio Nacional» 
 del Trigo lo harán constar así en sus 

instancias, quedando relevados de pre
sentar todos los documentos, excepto el 
scfia’adó en el apartado f) y en ql apar
tado i) en su caso.

Los que dentro del plazo indicado, y 
. salvo caso de fuerza mayor, no presen

ten los docunjentos anterormente cita
dos. no podrán ser nombrados y quedarán 

i anuladas todas sus actuaciones, sin per
juicio de 'a responsabilidad en que hu
biera oodido incurrir por falsedad en lo 
declarado en la instancia referida en el 
apartado tercero de la presente convoca
toria En este caso, el Tribunal formula
rá propuesta adicional a favor de quie
nes habiendo aprobado los ejercicios del 

! concurso-oposición tuvieran cabida en el 
número de plaza* convocadas a conse
cuencia de la referida anulación 

| 9.a Los opositores ingresados s^rán des
tinados libremente por el Secretario ge
neral a cuaiauier Jefatura provincial

10 Cualquier duda que surja en la 
interpretación de las presente* normas 
será resuelta por la Secretaría General 
de acuerdo con la legislación vigente

11 La firma de la soHc'tud para to
mar parte en este concurso-oposición su
pone por parte del interesado la confor
midad con las condicione^ de la presente 
convocatoria

Madrid. 21 de enero de 1959.—El Se
cretario general. Luis Cuní

PROGRAMA DE DIVERSAS MATERIAS 
JURIDICAS

Tema 1. Concepto del Derecho.—Fuen
te del Derecho.—Efecto de las Leyes y 
reglas generales- para su aplicación.

Tema 2. Personas naturales y perso
nas jurídicas—Capacidad jurídica y ca
pacidad de obrar—Causas modificativas 
de la capacidad.

Tema 3 Obligaciones.—Su naturaleza 
y efectos.—Diversas clases.—Modos de ex
tinguirse

Tema 4 Contratos.—Requisitos para su 
validez.—Interpretación de los contratos. 
Rescisión y nulidad.

Tema 5. Del contrato en particular: 
El contrato de compraventa. — Arrenda
miento de cosas.—Arrendamiento de ser
vicios.—Contrato dé empresa o arfienda- 
miettto de obras.—Contrato de transpor
te y edición.

Tema 6. El préstamo y sus clases. — 
Mandatos. — Sociedad. — Aparcería. — 
Depósito.

Tema 7 Contrato de seguros. — Con
tratos de garantía.—Consideración espe
cial del contrato de fianza.

Tema 8. La prenda.—Concepto. — Con
tratación. transmisión y extinción.—Pren
das especiales.—Prenda agrícola.

Tema a* Hipoteca: Concepto general,-»

 Clases de hipoteca — Anticrisis.—La de
nominada prenda con anticresis

Tema 10. Obligaciones que se contraen 
, sin convenio.—De los cuasi contratos. —• 
 Gestión de negocios ajenos.—Cobro de lo 

indebido.—Obligaciones que nacen de la 
culpa o negligencia.

Tema 11. Forma histórica de la orga- 
 nización política, r— Formas de Estado y 
 formas de Gobierno.—Estado unitario y 

división de funciones.
Tema 12. El Estado moderno.—Sus ca

racteres.—La Nación: sus elementos.
Tema 13 Organización actual del Es

tado español.—La Jefatura del Estado.— 
Las Cortes Españolas. *

Tema 14 La Ley de Sucesión y del 
Referendum. — Puntos Programáticos de 

 F E. T y de las J. O. N S.
Tema 15. Los derechos y deberes pú

blicos en el Estado actual.—El Fuero de 
 los españoles.—El Fuero del Trabajo.
I Tema 16. Concepto de la administra

ción y del Derecho administrativa.—Lar- 
potestades administrativas.—Actos admi
nistrativos.—El silencio de la administra
ción.

í Tema 17 Los contratos administratl-
• vos.—Naturaleza jurídica y requisitos esen- 
 diales.—La subasta, el concurso v la ges- 
 tión directa.
 Tema 18 Funcionarios públicos. No

ción del funcionario público. — Relación
jurtíica entre el funcionario y las enti- 

1 dades de que dependan.—Deberes, dere
chos y responsabilidades de los funciona
rios según la legislación vigente en Es
paña.

Tema 19 Organización actual adminis
trativa del Estado español.—Administra
ción Central.—Organización.—El Jefe del 
Estado. — Su acción administrativa—El 
Consejo de Ministros.—Los Subsecretarios. 
Los Directores generales.

Tema 20. Los Departamentos ministe
riales en general, idea de los servicios 
atribuidos a cada uno.—El Consejo de 
Estado

Tema 21. Centralización y descentra
lización administrativa.—Los Organismos 
autónomos en el Derecho español.—Las 
entidades paraestatales.

Tema 22 El Ministerio de Agricultura. 
Antecedentes de este Departamento.—Su 
organización — Materias que son de su 
competencia.

Tema 23 La Subsecretaría de Agricul
tura.—La Secretaría General Técnica — 
La Dirección General de Agricultura —La 
Dirección General de Coordinación C*§- 
dito y Capacitación Agraria.—Otras Di
recciones Generales y Organismos autó
nomos del Ministerio de Agricultura.

Tema 24. Concepto del Derecho penal. 
Concepto del delito.—Imputabiliáad. res
ponsabilidad y culpabilidad.

Tema 25 Delitos cometidos por los 
funcionarios públicos en el ejercicio de 
sub cargos— Prevaricación, infidelidad en 
la custodia de documentos.—Violación de 
secretos.

Tema 26. Usurpación de funciones. — 
Abandono de funciones propias — Cohe
cho

Tema 27. Concepto del Derecho mer
cantil.—El sujeto en Derecho mercantil. 
Su capacidad según el Código de Comer» 
ció.—Ejercicio del comercio para el me
nor y para la mujer casada.

Tema 28. Idea general de suspensión 
de pagos en el Derecho español.—La quie
bra.—Soluciones del juicio de quiebra.— 
Rehabilitación.

Tema 29. Contratos de üetamento.
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Contratos de seguros marítimos. — Ave
rias ' • '

Tema 30. Contratos de transporte te
rrestre— Eiementc.s personales y reales del 
transporte de cosas.—Aspecto de la res
ponsabilidad del porteador en el trans
porte de cesas.

Tema 31. La ciencia de la economía.— 
Teoría de la producción.—La producción 
en el aspecto técnico.—La producción en 
el aspecto económico.

Tema 32 Teoría del consumo.— La uti
lidad.—La demanda.

Tema 33. La oferta.—Factores que la 
‘ determinan.—La Ley de la oferta.

Tema 34. La formación de los precios. 
R: mercado— Sus form as—El oréelo en 
la competencia perfecta 

Tema 35. Ciclos económicos — Clases.' 
fases y factores— Política de coyuntura — 
Comercio internacional.— Balanza de co
nfiérelo y ba’nnzn de pagos — Acuerdos In
ternacionales en materia de comercio ex
terior —-S'stemo de Clering. contingentes 
etcétera.

Tema 36 La cr'su económica —Políti
ca económica agraria.— Principales cau
sas de. la despoblación del campo.—Dife 
rentes sistemas.de e x p ia c ió n  de la tie
rra: ^dm’nistración directa, aparcería v
arrendamiento.

Tema 37 t os meresos públicos. — Su 
' d ivisión— I os impuestos—Su concepto v 
dif°renria de ’u* tasas 

Tema 38. Idea general de las distin
tas c’ases de impuesto? con arréelo a las 
bas°s de imp''SlrTón —Contribución rústi
c o —?i°nes v utiMdad.es sujetos a . ella—

‘ Excepciones —^égimen de Amillaramien 
to y de Catastro.

Téma 39 Idea general del lmouesto del 
T im bre—Reintegro de documentos adrrú 
nistratívos.

Tema 40 Idea general del impuesto de 
‘ .Derecho* roav * —Imnnpsto d« nn^rc n- 
Ésf odo. Provincia y Munícioio.—Obliga
ción de tributar por el impuesto dP Dere* 
pho* reídes y contribuc'ón Industrial en 
ios suministros de compras v°ntas. obras 

Vy arrendamientos de servicios que se efec
túan a1 Servicio Nocional de) Trigo .
• Tema 41 E1 contrato de trabajo—Su 
naturaleza juríd ica— Concepto, elementos 
y fuentes del contrató.—Requisitos—Mo
da Hdades —Efecto^ generales.

Tema 42 La durnríón legal de la Jor
obada de trába lo—Descanso semanal. — 

Antecedentes.—B1 descanso dominical y 
sus excepciones — Fiestas recuperables v 
no recuperabas ^

Tema 43 Asociación profesional — La 
sindicación en el nuevo Estado le v  de 

.. .ordenación sindica1.—Idea de los Sindica
tos nacionales.—Cuota sindical—Trayec
toria de la legislación sobre huelgas v si
tuación presente 

Térra 44 La nrevisión soríal sus gra- 
doM—T.os seguros sociales en la doctrina 
Idea .de conjunto de los vigentes de vEs- 
pafia-Lnisnosicinnns sobre seguros socia
les unificados en Fsoaña v contenido de 
la? mismas—‘Concento de salario base a 
efectos tíe cnt;zaHóu ñor spomroí: cocíales 

Tema 45 Accidentes de trabajo.—Caja 
Nacional de Accidentes de Trabajo y en

tidades aseguradoras.—Tramitación admi
nistrativa. — Prescripción.— Accidentes de 

■ trabajo en la agricultura.
. Tema 46 El Seguro de Enfermedad —

‘ Doctrina y legislación española
Tema 47 El Seguro de Vejez e Inva

lidez.-—Antecedentes.—Comparación con 
..-retiro obrero — Régimen vigente—Régi- 
Tnen especial en la agricultura.

Tema 43. Subsidio famií/ar.— Aplica
ción a viudas y huérfanos.—Idem a la 

/ agricultura .—El Subsidio. Familiar de los 
funcionarios públicos.

'Fema 49- Protección a las familias-nu
merosa:-,.— Antecedentes, y legislación vi
gen te—Premios a la nupcialidad y a la 

, natalidad—El Plus Familiar, en las Re- 
¡ giamentos Laborales, 
í Tema 50. El procedimiento administra- 
! tivo en el Ministerio de Trabajo.—Proce

dimiento especio! de* apremio en los se- 
■suros sociales

PROGRAM A DE LEGISLACION

Tema 1. Servicio Nacional del Trigo.— 
Sus precedentes.— Neces;dad de su crea
ción y funcionamiento en las distintas 
coyunturas de la economía 'triguera —Su 
personalidad jurídica v patrimonio pro
pio: sus fines.

Tema 2 Normas por ias.que se rige el 
persona1 del Servicio Nacional del Trigo 
contenidas en las Ordenes del Ministerio 
de Aóri'uútnra d° 25 de octubre de 1945 
(BO LETIN  O F IC IA L  DEL ESPADO de 
1 de noviembre) v 10 de noviembre de 
1953 (BO LETIN  O F IC IA L  DEL -ESTA
DO dai 29): derechos .v deberos de sus 
servidores

Tema 7 Empicados d*! Servicio Nacio- 
na1 del Trigo obMgados a la prestación de 
fianzas su naturaleza forma de conrí:- 
tuiría y circular nor la que se rige ■—Can
celación de fianzas.

Tema 4 Infracciones cometidas nor m* 
funcionarlas de1 Servicio Nacional del 
Trigo: su d'stínta naturaleza; sanciones 
Expediente- su'bernativos.—Forma de sus
tanciarlos—Resoluciones qué sé causan: 
su na tura ̂ za — Recursos.

Tema 5 Ordenación higuera española 
Su/* precedentes.

Tema 6 Decreto lev de Ordpnación 
Triguera v creación del Servicio Nacio
nal d*! Trigo de 23 de agosto de «1977 
/BOLETIN  O F IC IA L DET. ESTADO del 
75>—Oraaoración actual: Orden d°l Mi
nisterio de Agricultura de 19 de noviem
bre de 1953—Esonema de las disposicio
nes contenidas en la citada Orden v  ca
rácter especial' de )a misma

Tema 7 D al D elgado nacional del 
Servicio Nac’onal del THgo como Direc
tor general del mismo: carácter depen
dencia. nombramiento, facultades, sustitu
ción. resoluciones y recursos—Del Conse
jo Asesor

Téma 8 Del Secretario general del Ser
vicio Nacional del Trigo como Subdirector 
v como Jefe de todo el personal del mis
mo: nombramiento facultades, funciones 
deTegadas por el Delegado nacional, sus
titución. resoluciones y recursos— Seccio
nes directamente adscritas a la Secretaría 
General: Recursos y Oficialía Mayor: sus 
funciones —Del Secretario general adjun
to como organizador y director de los ser
vicios de estadística del Sindicato Nacio
nal del Trigo —Funciones delegadas por 
el Secretario general y funciones que el 
Delegado nacional pueda determinar.

Tema 9. De la Inspección General, 
nombramiento y atribuciones — De la 
Subinsoección General <Orden del Minis
terio de Agricultura de 30 d° diciembre 
de 1956 BOLETIN  O F IC IA L  DEL ES
TADO del 24 do'enero)

Tema 10 De la Red Nacional de Silos 
y Graneros: Decretos del Ministerio de 
Agricultura ‘ dé 12 de julio de 1946 (BO
LETIN  O FIC IA L. DEL ESTADO'del. 1' de 
agosto) y 16 dé febrero de 1951 (BOLE

T IN  O F IC IA L  DEL ESTADO del 1 de 
: marzo) > y Orden del Ministerio de Agri

cultura de 29 de noviembre de 19*3 cBO- 
¡v LETIN O F IC IA L  .DEL ESTADO del 29).
I Silos: Su finalidad:-, clasificación de los 
| cilcs.-* Medios económicos, contruccióh y 
i explotación.

Tema 11. De las Secciones Principales, 
í Cuáles son.— Quiénes pueden ser Jefes.— 
i Cómo se nombran.— Subjefes. — Sección 
¡ Principal primeras Asuntos Generales — 

Organización y funciones 
Tema 12. Sección Principal segunda: 

Producción y Semillas, funciones deter
minadas por los Decretos del Ministerio

• ■ de AgricuTura de 9 de noviembre de 1951
! «BOLETIN  O F IC IA L DEL ESTADO del * 
¡ 27; y 10 de julio de 1953 -(BOLETIN OFI- 
! C IAL  DEL ESTADO del 24). sobre empieo 

de abonos y semillas'seleccionadas y so
bre préstamos y venta de semillas —Or
ganización y funciones 

Tema 13 S e c c i ó n  Principal.tercera:
; ■ Compras. Existencias y Drítibución — 

Organización y funciones.—Sección Prin
cipal cuarta: Transformación' v Consumo. 
Organización y funciones.

Tema 14 Sección Principal., quinta: 
Administración y Contabilidad—Organi
zación y funciones 

Tema 15. Intervención dei Ministerio 
'.te Hacienda en el Servicio Nacional del 
Trigo: forma de ejercerla.—pe la Inter- 
cnción Nación al del /Trigo— De la. Ase

soría Jurídica del Servicio Nacional del 
Trigo: por quién se ejerce —Represént'a- 

; ción y defensa del Servicio Nacional del
• Trigo en juicio.—Funciones de la Aseso

ría Jurídica del mismo. * [
; Tema. 16 De los A s e s o r e s  técnicos 
¡ Agrónomos a extinguir. — Lrs Ingenieros 

Jefes de 1ss Jefaturas Agronómicas de las 
provincias como posiblps Delegados pro
vinciales del Servicio Nacional <̂eV̂ Tri
go.—Ingenieros Agrónomos colaboradores 
del Servicio Nacional del Trigo, del Insti
tuto Nacional de Investigaciones Agronó
micas y del Instituto - Nacional para la 
Producción de Semillas Selectas. — Fo
mento de los estudios científicos, botáni- 

' eos y genéticos en relación con los eerea- 
i : les-y legumbres dentro del Instituto Na

cional de Investigaciones Agronómicas.
¿ según plan aprobado por la Delegación 
(Nacional.,

Tema 17 De ja s  Inspecciones de Zona 
’ Organización y: funciones —Ingenieros Je- 
’ fes de las mismas: sus funciones -^Ips- 
i pectores Auxiliares. Peritos Agrícolas e 
; Inspectores Auxiliares. Expertos 
! Tema 18 - De las Jefaturas Provincia- 

Jefes provinciales, nombramientos y 
traslados, atribuciones categorías y cam- 

! bios de categoría—Los Jefes provlncia- 
1 les dependientes directos del- Secretario 
i general y del Ingeniero Jefe de la Ins

pección de la Zona respectiva —Secreta- 
; rios Administradores

Tema 19. Silos, graneros centros tíe 
selección y «almacenes del Servicio Nacio
nal del Trigo: naturaleza, condición y 
funciones que. tienen' asignados -^Obliga
ción de prestar fianza: clases y tramita- 

' ción de su constitución y cancelación.—
, Responsabilidades y naturaleza especial 

de las resoluciones que se causen en sus 
expedientes.-^Personal obrero y eventual 

Tema 29. Ordenador! del cultivo. > disr 
posiciones fundamentales encaminadas a 
•u ordenamiento: Ley intensificación de 
siembras v barbecheras de 5.de noviembre 

¡ de 1940 (BO LETIN  O FIC IA L DEL ES*
I TADO del 15).— Funciones -del personal
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del Servicio Nacional del Trigo señalada? en su artículo 10

Tema 21 Idea general de ios Decretos del Ministerio de Agricultura regulando las campañas trigueras.—Estudio de las características especiales de cada una de ellas v singularmente de la actual.
Tem 22. Operaciones de compra realizadas por el Servicio Nacional del Trigo: sus requisitos. — Compras en depósito: examen especial de esta modalidad.—Precio del trigo: ,su determinación por Decretos del Ministerio de Agricultura. — Circulares de la Comisarla General de Abastecimientos .y Transportes para cada campaña.
Tema 23. Juntas de Recogidas de Cosechas.—Quiénes la componen. — Alta dirección.—Punciones.—Acuerdos. — Cupos de entrega de trigo.—Impurezas trigo y centeno, etc.—Reservas Nacionales.—Comercio exterior del trigo.—Ventas de trigo por el'Servicio Nacional del Trigo. — Obligaciones de los harineros y demás compradores de trigo.—Estudio y significación de las fórmulas para la determinación de los precios de harina y del panTema 24 Préstamos de. abonos y semillas.—Sus requisitos.—Formalidades y procedimiento especial para su reintegro— Decretos del Ministerio de Agricultura de 9 de noviembre de 1951 y 10 de julio de 1953 citados .
Tema 25. Industria muituradora.—Vicisitudes por que ha atravesado hasta llegar a su régimen actual.—Concepto de fábrica, molino en régimen de fabrica, molino maquilero y molino triturador de piensos.—Breve exposición de las disposiciones que regulan la materia.
Tema 26. Estudio de la Orden uel Ministerio de Agricultura de 19 de noviembre de 1953 y en especial de su título X y artículo 158—Decreto-ley de 1 de mayo de 1953 (BOLETIN OFICIAL DEL ESTADO del 26).—Orden del Ministerio de Agricultura de 28 de julio de 1956. por la que se regula la tramitación* de expedientes y. la actividad de. las industrias qpLplturadoras de grano (BOLETIN OFICIAL DEL ESTADO del 4 de agosto).
Tema 27. Responsabilidades del personal del Servicio Nacional del Trigo: Responsabilidad administrativa. — Idem penal.*—Idem civil.—Forma de exigirla. — Expedientes gubernativos o tanto de culpa a los Tribunales y efectividad en las fianzas prestadas.—Incompatibilidades del personal del Servició Racional del Trigo.Tema 28 infracciones objeto de sanción, por el Servicio Nacional del Trigo.*— TratríitaLción de expedientes.—Resoluciones bue se causán y recursos contra las mismas.—RelacidTies del Servicio Nacional del. Trigo con otros Organismos.

* Tema 29 Fertilizaoón de los olivares Fomentosde la producción de plantas oleaginosas—Decreto, del Ministerio de Agricultura de 13 de noviembre de 1956 (BOLETIN OFICIAL DEL ESTADO del 14 de diciembre)'.—Orden del Ministerio de Agricultura de 8 de agosto de 1957 (BOLETÍN OFICIAL «DEL ESTADO del 24) — Beneficios a nuevos cultivos en terrenos méjoratío^.—Circulares del Ministerio de Agricultura y de la Comisaría General de Abastecimientos y Transoortes de 30 de ¿pero de 1957 (BOLETIN OFICIAL DEL ÍÍSÍADÓ del 4 de febrero)
» Téma 30 intervención del Servicio Nacional del Trigo en el comercio del arroz. Campañas arroceras 1955-56, 1956-57 y

1957-58.—Ordenes del Ministerio de Agricultura y Circulares de la Comisaría General de Abastecimientos v Transportes que las regulan
PROGRAMA DE AGRICULTURA 

Y MOLINERIA
Tema 1. La planta del trigo: Principales características.—Clasificación de los trigos.—Peso específico del trigo.—Molinería: Su objeto.—Principales operaciones.—Limpieza del trigo.
Tema 2 Trigos españoles: Principaes variedades, características. — Molinería: Molturación propiamente dicha: diversos procedimientos de molturación y rendimientos.—Reglas prácticas 
Tema 3 Trigos exóticas: Principales variedades cultivadas en España según zonas; características — Molinería: Procedimiento de molienda: cálculos para sacar la longitud de los cilindros que corresponden a una instalación en relación con su capacidad Tema 4 Influencia del suelo y el clima sobre el trigo: Circunstancias que favorecen o embarazan su cultivo.—El suelo El calor.—La hum edad—Ciases de tenedores de c.ereales: Productores directos o cultivadores. — Arrendatarios. — Aparceros-O breros agríco’as.—Igua^dores. — Almacenistas — Molinería: Desagregación, comprensión.—Sémolas: depuración.Tema 5- Posibilidades de producción triguera en el sueldo español; Elementos de fertilidad.—Emoción de variedades — Molinería: Cernido sasores.—Residuos de limpieza: clasificación.Tema 6 Cultivo del trigo: Alternativas.—Labores de barbecho. — Molinería: Superficie del cernido.—Aspiración y su influencia en la fabricación de harinas Tema. 7 Cultivo del trigo: Abono, ¿cómo se deberán usar?—Sem bra.—Cuidados durante la vegetación.—Molinería: Fábricas de hariñas y molinos maquilero3. — j Sus principáis diferencias :Tema 8 Cultivo del trigo: Modernos | cultivos de cereal en secano.—Dry Far ming.—Método Benaiges.—Método Arana. Trigo de regadío. — Mohneria: Molinos maquileros: descripción.—Maquinaria, — Reglas prácticas de molturación.Tema 9. Recolección del trigo: Epocas de recolección.—S stemas de recolección. Rendimientos.—Relación de grano a paja. Molinería: Fábricas de harinas.—Su objeto.—Secciones de que consta.—Móltura- ción: reglas prácticas.Tema T0. Accidentes que perjudican al trigo: Encamado. — Asurado. — C’orosis. Heladas. — Las malas hierbas procedimientos elementales de lucha.—Molinería: Recepción y reconocimiento de Jos trigos. Locales de recepción.Tema 11. Enfermedades de los trigos: Enumeración de las orincipales.—Procedimientos de lucha.—Molinería: Acondicionamiento y limpieza de los trigos.—Humedad norma1 corriente en los trigos espa- | ñoles. — Idem en las harinas.—Molturación: sistemas reglas prácticas.Tema 12. Insectos parásitos del trigo: ¡ Enumeración de los principales.—Proce- •! dimientos de lucha.—Molinería: Almacenes: sus condiciones.—Limpieza de almacenes.—Desinfección.,Tema 13. Zonas trigueras . españolas: Estudio de las mismas en relación cOn el clima y posición geográfica.—Trigos típicos según zonas.—Molinería: Almacenamiento de los trigos: sistemas empleados.. Silos: diversos tipos.—Sus condiciones.

Tema 14. Cultivo del trigo: Principa* íes labores.—Epocas de las mismas. — Abollado: su objeto.—Principales abonos. Molinería: Almacenes: cubicación de los mismos.—̂ Fórmulas usualesTema 15. Rendimiento en grano por unidad superficial de los distintos cerea- • les según zonas y terrenos: Cantidades a sembrar por unidad superficial.—Evaluación del estado de una sementera y de la cosecha probable.—Medidas superficiales y de capacidad 'rr.ús corrientes en las distintas regiones — Molinería: Subproductos: sus clases.—Salvados —Idea? generales sobre panadería.Tema 16. Defectos más corrientes en ios granos de trigo: Leguminosas de grano seco.—Siembra, cultivo y recolección. 
Cantidades a sembrar por unidad superficial.—Cosechas medias en España — Recolección.—Defectos impurezas y enfermedades.—Molinería: Almacenes materiales de construcción más apropiados.— Alturas a que puede y debe llegarse en el almacenamiento según el local.—Cubicación de un almacén y rrontó;i de trigo.—Conservación del maíz.Tema 17 HigrosCopicic'pd de! trigo: Creces o aumento? naturales que experimenta el mismo.—Humedad máxima tolerada para su recepción — Creces o aumentos naturales del trigo durante su almacenaje.—Causas que la producen.— Mermas del trigo.—Causa*: que b s  producen.—Obligaciones de evitarlas. — Excediente necesario para justificarlas.—Humedad maxima to’erada a las harinas.Tema 18. Cultivo del cacahuet: Principales características — Principales variedades cu’tivadas on España—Su aplicación y uso.Tema 19. Cultivo de la soja. Principales características.—Principales variedades cultivadas en España.—Su apUco- ción y uso.

Tema 20 / Cultivo de» arroz: Princíñales características. — Principales variedades cultivadas en E spaña—Zonas de cultivó. —El aboración.

A D M I N I S T R A C I O N  L O C A L
ANUNCIO de la Diputación Provincial de Ciudad Real por el que se transcribe relación de opositores admitidos a examen para proveer en propiedad la plaza de Médico Pediatra que tendrá a su cargo los Servicios de P uericultura y Pediatría, Medicina e Higiene escolar de la Beneficencia provincial.

Esta Corporación provincial, en sesión celebrada el día 29 de enero próximo pasado, acordó por unanimidad dec’arar ad* mitidos a examen a los aspirantes comprendidos en la siguientes lista :
Da Providencia Hervás Gómez.D. Lorenzo Sánchez de León Serrano.D. Juan Luis García Vicente.D. Angel Peralta Serrano; yDa Dolores López Cantón.
Lo que se hace público para general conocimiento.
Ciudad Real, 2 de febrero de 1959.— El Presidente, Daniel Aliseda.—El Secretario, Alfonso Ruiz de Castañeda.512.
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V. OTROS ANUNCIOS Y C O N V O C A T O R I A S  OFICIALES

P R E S I D E N C I A  
D E L  G O B I E R N O

Oficina de la Comisión Delegada 
del Gobierno para el desarrollo de 

los Convenios con Norteamérica

Nota.—Se hace saber a las Entidade:  ̂
que deseen, concurrir a las invitaciones df 
ofertas para el suministro de mercancía? 
con cargo a la Ayuda Americana, objeto 
de subautorizaciones que a continua
ción se detallan que podrán recoger las 
oportunas especificaciones técnicas en el 
domicilio social de los titulares de las 
subautorizaciones.

Autorización. 52-6507-99-P1-9205 
Subautorización: 9205-1 
Titular: Consejo Ordenador de Minera

les Especiales de Interés Militar (CO- 
MEIN). Génova. 13 Madrid.

Mercancía: Mineral de manganeso 
Valor en dólares: 325.000.
Presentación de ofertas* Hasta el día 16 

de marzo de 1959
Origen: Todos los paises extranjeros, ex

cepto Rusia, países satélites y China con
tinental

Autorización. 52-660&-99-P1-9206 
Subautorizacióh: 9206-B.
Titular: Sindicato Nacional de Frutos.

% Princesa. 24 Madrid.
Mercancía: Hoja’atn.

. Valor en dólares: 200.000.
Presentación de ofertas: Hasta el día 16 

de marzo de 1959.
Origen: Todos los países extranjeros 

excepto Rusia, países satélites v China 
continental

Autorización. 52-6608-99-P1-9206 
Subautorización: 9206-A 
Titular: Sindicato Nacional de 'a Pesca 

(Grupo de Conservas), paseo del Piado, 
número 18. sexta planta. Madrid 

Mercancía: Hojalata 
Valor en dólares: 780.000.
Presentación de ofertas: Hasta el día 16 

de marzo de 1959 
Origen: Todos los países extranjeros, 

excepto Rusia países satélites y China 
continental

Autorización: 52-660-99-P1-9208.
. Subautorización: 9208-1.

Ti'ulár: Grupo Autónomo de Fabrican
tes de Maquinaria Eléctrica. Ferraz. 44 
Madrid

Mercancía: Chapa magnética.
Valor en dólares: 974,000.
Presentación de ofertas: Hasta ei día 12 

de marzo de 1959 
Origen. Todos los paises extranjeros, ex

cepto Rusia, países satélites v China con
tinental

A mismo tiempo se hace saber a los 
eventuales oferentes de material para 
centrales lecheras del Ministerio de Agri
cultura. con cargo a la Autorización 52* 
13-173 - 9 - 70108. Subautorización 70108-1 
que el plazo para presentación de ofertas 
ha sido prorrogado hasta el día 24 de fe
brero de 1959.

MINISTERIO DE HACIENDA

delegaciones
BARCELONA

Pon el presente se pone en conocimien
to de un s^ñor llamado Macoh Jhon 
Horsley, al parecer de nacionalidad aus
tríaca/ que el limo. Sr Presidente de 
este Tribunal de Contrabando y Defrau
dación. en el expediente número 876 de 
1958, instruido por aprehensión de pro 
ductos químicos, mercancía que há sidc 
valorada en ciento treinta y un mil se
tecientas setenta pesetas (131 770 pese
tas), ha dictado providencia, en cumpli
miento de lo establecido en el apartado 
primero del artículo 75 de la vigente Ley 
de Contrabando y Defraudación, califi
cando en principio la supuesta infrac
ción como de mayor cuantía, y. por tanto 
de la competencia del Pleno de este Tribu
nal, debiendo tramitarse las actuaciones 
con arreglo al procedimiento señalado en 
los artículos 77 al 84 de dicha Ley

Lo que se le comunica * adviniéndole 
que contra dicha providencia puede in
terponer. durante el día siguiente al de 
la publicación de este anuncio en este 
periódico oficial recurso de súplica ant* 
el limo Sr Presidente de este Tribunal

Asimismo se le comunica que por la 
misma Presidencia se ha acordado con
vocar sesión del Pleno del Tribunal oara 
el día 2 de marzo de 1959. a las once trein
ta horas, para ver y fallar el expediente 
más arriba indicado, que se celebrará en 
la Sala de Juntas de esta Delegación de 
Hacienda

Lo que se le notifica para su conoci
miento y a efectos de que comparezca por 
sí, * asistido si lo estima oportuno pot 
Abogado en ejercicio, conforme previer 
el caso primero del artículo 78 de la vi
gente Ley de Contrabando y Defrauda
ción de 11 de septiembre de 1953. y para 
que presente y proponga en el acto de la ' 
vista, según determina el caso tercero del 
mismo artículo, las pruebas aue interesen 
a la defensa de su derecho Se le ad
vierte, por último, que. caso de no com
parecer. el acto se celebrará sin su pre 
sencia

Barcelona. 6 de febrero de 1959.—El Se
cretario (fiesible)’.—Visto bueno, el Presi
dente (ilegible).

798.
e o ©

Por la presente se pone en conocimien
to de don José Martínez Lacunza, ^uyo 
actual domicilio se desconoce, que el Mus- 
trísimo señor Presidente de este Tribu
nal. en el expediente número 1166 56, 
instruido por aprehensión de puntillas y 
otros, mercancía que ha sido valorada en 
trescientas setenta y cuatro mi) trescien
tas cuarenta y ocho ue^etas con veinti
cinco céntimos (374348.25) ha dictado 
providencia de esta fecha, en cumplimien
to vde lo establecido en el apartado pri
mero del artículo 75 de la vigente Ley 
de Contrabando y Defraudación cauíi-. 
cando en principio, la supuesta infrac
ción como de mayor cuantía y. por tan- 
’to. de la competencia del Pleno de e0te 
Tribunal, debiendo tramitarse las actua
ciones con arreglo al procedimiento seña
lado en les artículos 77 a 84 de dicha Ley

Lo que se le comunica advirtiéndole que 
contra dicha providencia puede interpo
ner, durante4 el día siguiente al de publi
cación de esta notificación, recurso ae sú-

plica ante el ilustrisimo señor Presidente 
de este Tribunal,.

Barcelona, 2 de febrero de 1959.—El De
legado de Ha.ienda. Presidente (ilegible). 
760. V

BADAJOZ
Habiendo sufrido extravio el resguardo 

del depósito en metálico provisional para 
subastas, constitu.do en esta sucursal de 
la Caja General de Depósitos, con fecha 
31 de diciembre de 1953, bajo los núme- 

! ros 842 de entrada y 2.357 de Régsfcro,
, importante 3.921 pesetas, por don Ana- 

cleto Barráu Layús. • de la propiedad .del 
mismo y a disposición del ex celen t.s.mo 
smor Gobernador civil de la provincia, 
para responder de las obras de: construc
ción de un Hogar Rural para el Frente de 
Juventudes en Medellin. se vponé, en co
nocimiento del público en ' genera; por 
medio del presente anuncio, á fin de que 
la persona en cuyo poder se encuentre 
se sirva entregarlo en esta sucursal acre
ditando para ello lo que hubiera lugar y 
dentro del plazo de dos meses, contados 
a partir de la publicación del - presenté, 
pues si así no fuera será anulado el res
guardo de referencia quedando sin nin
gún valor ni efecto, siendo expedido en 
su lugar un ' duplicado del • mismo de 
acuerdo con el artículo 36 dei vigente Re
glamento de 19.de noviembre de 1929. de 
la Caja General, de Depósitos.

Badajoz. 12 de diciembre de 19581—El 
Delegado de Hacienda (ilegible).

127. ,

BALEARES

Por> el presente edicto se' notifica a 
Emil Schilingtr, con el último domicilio 
conocido en Ibiza, calle de Poniente, nú -' 
mero 6, y a BLatz Heun Hans Hebert con 
el último domicilio conocido en Ibiza, Ho- ' 
tel Corsario, actualmente ambos ’ en ig- 

t norado paradero, que el limo Sr. Pre
sidente del Tribunal Provincial de Con
trabando y Defraudación ha atórdado 
convocar sesión de) Tribuna i  : en ' Co
misión Permanente, para el día 28 de 

; abril de 1959, a las diez horas, para 'ver 
y fallar el expediente número 322 de .1968, 
instruido por aprehensión déi vehículo 
«Volkswagen», matrícula - K-JE -̂655; que* 
se celebrará en esta Delegación de Ha
cienda.

Lo qüe se comunica pára su conoci
miento'y efectos de que comparezcan por 
sí, asistidos, si lo juzgan oportuno, por 
Abogado en ejercicio, conforme previene 
el caso primero del artículo .78 de la ' 
vigente Ley de Contrabando v Defrauda
ción de 11 de septiembre ,de;T953.

Asimismo se les adviérte que .pueden 
i designar, comerciente o industrial que 

forme parte del Tribunal en concepto 
| de Vocal, debiendo recaer este nombra

miento entre comerciantes o industriales 
i matriculados en esta localidad con esta

blecimiento abierto, que lleven dados de 
! alta en su ejercicio más de cinco efios, 

significándoles oue de nc hacer este o 
siendo varios los inculpados no se pusie
ren de acuerdo oara efectuarlo firmará 
parte del Tribunal el oue estuviere nom
brado con cs«rácter permanente por la 
Cámara de Comercio (arts. 50 y 77).
, Igualmente se les advierte que según 

determina el número tercero del artícu
lo 78 pueden presentar y proponer en el 
acto de la vista las pruebas que interesen . 
a la defensa de su derechd.

Lo que se. publica de coplovínidad con
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lo dispuesto fin el articulo 37 del Re-  glamento de Proc-edimiénto en las Reclamaciones Económico -.administrativas ae 29' de julio de 1924.Palma de Mallorca, .2 de febrero de 1959 El Secretorio, B. Ramón.—Visto bueno: Ei Delegado de Hacienda, Presidente, E. Garría Sardinero.740. ,  .

*> o

Por el presente edicto se notifica a Jean Paul Carrier, domiciliado én  París, calle Va/uqUwline, numero 21, sin domicilio conocido en España, que el ilus- '  irísimo señor Presidente del Tribunal Provincial de Contrabando y Defraudación ha acordado convocar sesión del Tribunal, en Comisión Permanente, para  el día 28 de abril de 1959, a las diez horas, para ver y fallar el expediente nú-' mero 80 de 1958, instruido por aprehensión del coche «Citroen» matricula 6109 GD 6S(, que se celebrará en esta Delegación de Hacienda
Lo que se comunica para su conocimiento y efectos de que Comparezca por si, asistido, si lo estima oportuno, por Abogado en ejercicio, conforme previene el caso prim ero' del artículo' 78 de la vigente Ley de Contrabando y Defraudación de 11 de septiembre de 1953.Asimismo se le advierte que puede designar comerciante o industrial que forme parte del Tribunal con carácter de Vocal, debiendo rector este nombramiento entre comerciantes o industriales matriculados en esta localidad con establecimiento abierto y  que lleven dados de alta en su ejercicio más de cinco años, significándole que de no hacer ésto, o siendo varios los inculpados no se pusieren de acuerdo para- efectuarlo,, formará parte del Tribunal el-que estuviera nombrado con carácter permanente por la Cámara de Comercio (arts. 50 y 77):Igualmente se le advierte q u e . según determina el número tercero del artículo 78, pueden presentar y. proponer, en el acto de la- vista las pruebas oue interesen a la defensa de su derecho.
Lo qüe sé publica de ‘conformidad con lo dispuesto en él articulo 37 del Re- * glaménto de Procedimiento ery las Reclamaciones Económico - administrativas de 29 de Julio de 1924. ,
Palm a.de,M ajorca, 2 .de febrero de 1959 Secretario. B, Ramón.—Visto bueno: El Delegado de Hacienda, BTesidénte. É. García Sardinero.7tf. .

LEON
Habiendo sufrido extravío el resguardo del depósito número 162 de entrada j 11.782 de registro, de mil pesetas, cons- tituído por don Lucinio Fernández Díe2 el día 15 de enero de 1951. se previene a la persona en cuyo poder se halle lo presente en la Délgaclón de Hacienda de León (Intervención)., quedando dicho resguardo sin valor ni efecto alguno transcurridos que sean dos meses desde la publicación de este - anuncio en el BO- -LETIN O F I C I A L  DEL ESTADO, de acuerdo con lo dispuesto en el artículo 36 del Reglamento de 19 de noviembre dé 1929.* León, 3 6  de enero de 1959.—El Delegado de Hacienda. Máximo Sanz.2.458;. -

MALAGA
Desconociéndose el actual domicilio de Antonio Ruiz Camacho,, cuyo domicilio consta ran 'e s ta  capital, en calle Pbzoo Dulces, número 5, por medio, d é la presente se le notifica que el próximo dia 26 de. febrero, a las once horas, se reunirá eí Tribunal Provincial de Contrabando, en Comisión Permanente, para ver y la*

llar el expediente número 1.117 de 1958. que se le instruye, acto para el ciic.l se le.cita, advirtiéndole que en el mismo pue de presentar y proponer las - pruebas que interesen a la defensa d e/su s derechos . así como que puede valerse de Letrado' en ejercicio para que hable en su u o m -  bre.
Málaga, 6 de febrero de 1959.—El Secretario (ilegible).
808.

VALENCIA
Habiéndose extraviado el resguardo iei depósito constituido en esta Sucursal'poi don José Carbajosa Diego ei 8 de octucre de 1957. y señalado con los números 3 U36 de entrada y 433 de registro, ’mportante siete mil quinientas pesetas, se anuncia al público para que. si transcurrido el plazo de dos meses sin reclamación de tercero, se pueda expedir el duplicado vd  resguardo que se s o lid a  en virtud de lo dispuesto en el artículo 36 del vigente Reglamento de la Caja General de D ejó-, sitos de 19 de noviembre, de 1929
Valencia, >8 de septiembre de 1958— E* Delegado de Hacienda, P. D. (ilegible)
118.

ALGBCIRAS
Por medio del presente se hace saber a quien dijo llamarse Mohtmed Ben Ad- delkader, con domicilio en Casablanca. que .ei limo. Sr. Presidente de- estevTri bunál de Contrabando' y Defraudación en el expediente número 1.703 de 1957. instruido por aprehensión de armas v municiones, mercancía que ha sido valorada en 23.980,57 pesetas, ha dictado providencia, en virtud de lo dispuesto en el apartado primero del artículo .75 del vigente texto refundido de la Ley de Contrabando y Defraudación, calificando .en principio la supuesta infracción de contrabando de menor cur.ntia. y por tanto, de la competencia de este Tribunal debiéndose trainitar las actuaciones con arreglo al procedimiento señalado éri los -artículos 77 a. 84 de dicha Ley. v 

. / Se le advierte que contra dicha. providencia puede interponer durante el día siguiente al de publicación de esta notificación recurso d e , súplica anjte el ilus- trísimo señor Presidente /del Tribunal.Asimismo se le. comunica que por la misma Presidencia se ha acordado Convocar a sesión de íá Permanente del Tribunal para el día 28 de febrero del año actual, a  las dieciséis horas, para ver y fallar el mencionado expediente signi ficándole el derecho que tiene de comparecer por si o por» persona, siendo Letrado: igualmente presentar en el actr de la sesión las pruebas que considere convenientes a su defensa, así como nombrar Vocal comerciante, todo de conformidad con lo prevenido en la citada LeyLo que se hace público para que llegue a conocimiento del interesado.
Algeciras. 6 de febrero de 1958.—El Secretario (ilegible).—Visto bueno, el Presidente (ilegible).
802.

Por medio del presente se hace saber, a quien dijo llamarse Arturo Prados Baños, con domicilio en Puente Mayorga, que el n in a  Sr. Presidente de este Tribunal de Contrabando y Defraudación, en el .expediente número 2:087 de 1958 instruido por aprehensión de géneros varios; mercancía que ha sido valorada en 1.122,2 0 . pesetas, ha dictado providencia, en . virtud, de lo dispuesto en el apartado primero del artículo 75 del vigente texto, refundido de la Ley de Contrabando y Defraudación, calificando en principio, 
Ja supuesta infracción de enrítrabánde do v

menor cuantía, y, por tanto, de la competencia de este Tribunal* debiéndose tramitar las actuaciones con am glo ral procedimiento señalado en los artículos; ,77 a 84 de dicha Ley. . *. . * •.
Se le advierte que contra dicha providencia puede interponer durante el día siguiente el de publicación de esta notificación recurso de súplica ante el ilus- trísimo señor Presidente del Tribunal.Asimismo se le comunica que por la misma Presidencia se ha acordado convocar a sesión de la Permanente del Tribunal para el día 28 de febrero del año actual, a* las dieciséis ' horas, vare - Ver y fallar el mencionado expediente, significándole el derecho que tiene de comparecer por sí o per persona, siendo Letrado; igualmente presentar en el scto .de  la sesión les pruebas' que considere convenientes a su defensa, as'" como nombrar Vocal comerciante, todo de conformidad con lo prevenido en la cita^f Ley.Lo oue se hace público para que llegue a conocimiento del interesado
Algeciras 5 de febrero de 1959.—El’ Secretario (ile íb le ).—Visto bueno, el Pfe- s^dente (ilegib le)..
803.

C » t

Por medio del presente se hace seber a quien dijo llamarse Blas Masa Encunas con domicilio en Madrid, que el ilus- trísimo sefioi Presidente de este Tribunal de Contrabando y Defraudación, en el expediente'fiútnero 8" de 1959. ins'ruíilo por aprehensión de géneros 'varios, mér- óancífl ' que ha sido vélórada en 2.876^0 pesetas, h n ' dictado providencia: €rí virtud de lo dispuesto en el apatf á'do primero del artículo 75 dol vigente texto’*refundido de la Lév de Contrabando-'v Defraudación, calificando én principio • la supuesta'infracción de contrqbándo <le 'menor cuantía, y. por tanto, de la -com petencia de este Tribunal, debiéndósé tramitar las actuaciones con arréglo el procedimiento señalado en los artículos 77 a 84 de dicha Ley
i Se le .advierte oue.contra dicha previdencia ;puede interponer durante- el díarigurnte al de publicación de esta notificación recurso de súplica _ ante el jlus- •’.trlsinVo \soñor Presidente del •Tribunal
, Asimismo ce le comunica q u e . pqr la misma Presidencia se ha acorde-do convocar a sesión de la Permanente del Tribunal para el día 28 de febrero del afro ectual. a las dieciséis horas, na fa ver y fallar el mencinnado .expedienté. sfáfni- ficándole el derecho que tléne de 'Comparecer por sí o por persona, siendo Letrado: igualmente r.rcr.entar en el acto de la sesión ias pruebas que considere conveniehtes a su defensa, así como nombrar Vocal comerciante, todo de conformidad con lo orevenido en ]a citada Lev.Lo aue se hace público para oue llegue a conocimiento del interesado.............

Algeciras. 5 de febrero de 1959,—El Secretario (ilegible).-^Visto bueno, el Presidente (Ilegible).
804.

* *  •

Por medio, del presente se hace, saber a quien dijo llamarse José Peña Pérez, con domicilio en Algeciras. que el ilus- trísimo señor Presidente;de este Tribunal de Contrabando1 y. Defraudación, en í»i expediente número 8 dé 1959, instruido por aprehensión de géneros varios, mei- .caneíá' que.: ha: sido valorada en 2*670 50 pesetas, ha dictado providencia, en vir- •tud de lo dispuesto en el apartado primero del artículo 75 del vigente texto refundido 1;> i.rv ót Contrabando y
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Defraudación, calificando en principio 
la supuesta infracción de contrabando de 
menor cuantía, y, por tanto, de la com
petencia de este Tribunal, debiéndose tra
mitar las actué ©iones con arreglo al pro 
cedimiento señalado en los artículos 7 
a 84 de dicha Ley

Se le advierte que contra dicha pro 
videncia puede interponer durante el 
díc sigui.nte al de publicación de esta 
notificación recurso de súplica ante el 
limo Sr Presidente del Tribunal.

Asimismo se le comunica que ,por n 
misma Presidencia se ha e cordado con
vocar a sesión de la Permanente del Tri
bunal para el día 28 de febrero del año 
actual, a las dieciséis horas, para ver y 
fallar el mencionado expediente, signifi
cándole el derecho que tiene de com
parecer por sí o por persona, siendo Le
trado: igualmente presentar en el acto 
de la sesión las pruebas que considere 
convenientes a su defensa así como nom
brar Vocal comerciante, todo de confor 
midad con lo prevenido en la citada Ley

Lo que se hace DÚblico para aue lleguf 
a conocimiento del interesado

Algeciras. 5 de febrero de 1959.—El Se
cretario (ilegible).—Vistfc bueno, el Pre
sidente (ilegible).

805.

o • a

Por medio del presente se hace saber 
a quien dijo llamarse Victoriá Sánchez 
Martin, con domicilio en Tánger, que el 
limo. Sr. Presidente de este Tribunal de 
Contrabando y Defraudación, en el ex
pediente número 8 de 1959, instruido por 
aprehensión de géneros varfos,- mercancía 
que ha sido valorada en 2.670,50 pesetas 
ha dictado providencia, en virtud de lo 
dispuesto en el apartado primero del ar» 
tículo 75 deí vigente texto réfundido de 
la Ley de Contrabando y Defraudación 
calificando en principio la supuesta in- 
farcción de contrabando de menor cuan
tía. y, por tanto, de la competencia de 
este Tribunal, debiéndose tramitar las ac
tuaciones con arreglo al procedimiento se 
fialado en los artículos 77 a 84 de di
cha Ley.

Se le advierte que contra dicha provi
dencia puede Interponer durante el día 
siguiente al de publicación de esta noti
ficación recurso de súplica ante el ilus- 
trisimo señor Presidente del Tribunal

Asimismo ge le comunica que por la 
misma Prseidenda se ha acordado con
vocar a sesión de la Permanente del Tri

bunal para el día 28 de febrero del año 
actual, a las dieciséis horas, para ver y 
fallar el mencionado expediente, signi
ficándole el derecho que tiene de com
parecer Ror sí o por persona, siendo Le
trado; igualmente presentar en el acto* de 
la sesión las pruebas que considere con
venientes a su derecho, así como norr 
brar Vocal comerciante, todo de confor-, 
midad con lo prevenido en la citada Ley

Lo que se hace público para nue ll?g"‘ * 
a conocimiento del interesado

Algeciras 5 de febrero de 1959.—El Se
cretario (Ilegible).—Visto bueno, el Presi 
dente (ilegible).

806

0  3 0

Por medio del presente se'hac. saber 
a quien dijo .llamarse Magdalena Soler 
Barí anco con domicilio en Córdoba, que 
el limo. Sr. Presidente de -ste Tribuna’ 
de Contrabando y Defraudación, en el 
expediente número 8 de 1959. instruido 
por aprehensión d̂  géneros varios, mer 
cancía que ha sido valorada en 2.670.50 
pesetas, ha dictado providenda, en vir
tud de lo dispuesto en el apartado pi 
mero del artículo 75 del vigente texto 
refundido de la Ley de Contrabando ' 
Defraudación, calificando en principie 
la suupesta infracción de contrabando r 
menor cuantía, y. por tanto, de la com
petencia de este Tribunal, debió idose tra
mitar las actuaciones con arreglo al pro
cedimiento señalado en los artículos 77 
a 84 de dicha Ley

Se le advierte que contra dicha provi
dencia puede interponer durante el día 
siguiente al de publicación de esta noti
ficación recurso de súplica ante el flus- 
trisimo señor Presidente del Tribunal

Asimismo se le comunica que por la 
misma Presidencia se ha acordado con 
vocar sesión de la Permanente del Tri 
bunal para el día 28 de febrero del añr 
actual, a lás dieciséis horas, para ver 
fallar el mencionado expediente, signifi
cándole el derecho que tiene de compa
recer por sí o por persona, siendo Le
trado; igualmente presentar en el acto 
de la sesión las pruebas que considere 
convenientes a su defensa, así como nom
brar Vocal comerciante, todo de confor
midad con lo prevenido en la citada Ley

Lo que se hace públco para que llegue 
a conocimiento del interesado

Algeciras. 5 de febrero de 1959.—El Se- - 
cretario (ilegible).—Visto bueno, el Presi 
dente (ilegible).

807.

M I N I S T E R I O  
D E  L A  G O B E R N A C I O N

Parque Móvil de Ministerios 
Civiles

CONCURSO PARA LA VENTA DE CUBIERTAS 
Y  CÁMARAS DE AUTOMÓVIL Y MOTOCICLETAS

Este Parque Móvil ^aca- a concurro la 
venta de cubiertas y cámaras de automó
vil y motocicleta que este Organismc no 
precisa

Las proposiciones se a d m i t i r e n  la 
Secretarla de la Sección de Material y 
Servicios de este Parque hasta e' día cua
tro de marzo del corriente año fijánuese 
la fecha del concurso para el día cinco

* del mismo mes de marzo a !a? díecis -ele
horas.

El o’ lego de condiciones estara expuesto 
en ei tab'ón de anuncio? del Paroue Mó
vil calle de Cea Eermúdez númevo *

El impor o de' anuncio será oo- cuenta 
del adjudicatario 

Madrid 9 de febrero ele 1959 
501

M I N I S T E R I O  
D E  O B R A S  P U B L I C A S

Dirección General de Ferrocarri
les, Tranvías y Transportes por 

Carretera
1.a JEFATURA DE ESTUDIOS Y CONSTRUCCIONES

 DE FERROCARRILES
E x p r o p i a c i o n e s

Término municipal de Mira flores 
de la Sierra

A la vi?ta del resultado de la inf o. ma- 
ción pública practicada, no habiéndose 
presentado reclamaciones y en atención 
al previo dictamen de la Abogacía del 
Estado, esta Jefa ura. en uso efe las fa
cultades que le están reconocidas en la 
Ley de Expropiación Foorzosa de 16 de 
diciembre de 1954. ha acordado declarar 
la necesidad de ocupación de los bienes 
que a continuación se relacionan para la 
ejecución de las obras del ferrocarril de 
Madrid a Burgos, sección primera, sub- 
sección primera trozo tercero, en.el tér
mino municipal de Miraflores de la Sie 
rra (Madrid).
• Lo que se hace público por el presente 
anuncio, pudiendo los interesados, en caso 
de no estar conforme con esta resolución, 
entablar el recurso a que hace referencia 
el artícu'o 22 de la citada Ley de Ex
propiación.

Madrid, 27 de enero de 1959.—El In
geniero Jefe, segundo Jefe (ilegible).

606.

Relación de bienes que se cita

Número 
de orden Propietarios Domicilio Situación de la finca Clase 

de finca

1

2
3
4
5

- 6 
7 
3 
9 

10

D. José Altozano ...................

D. José Altozano ................
D. Eduardo Arroyo ................
D. Mariano Altozano ............
D.a Oregoria Elisa Altozano ...

D. Juan González ..............
D. José María Arroyo .........
D. Francisco González ..........
D. Máximo Altozano ............
D. Isidoro o Teodoro Esteban.

Miraflores de la Sierra ......

Idem ........... .........................
Idem ........... '.....•...................
Idem ............ ........................
Fernando Osorio, 3 (Estre

cho), Madrid ..................
Miraflores de la Sierra .....
Idem .......................... *.........
Idem .....................................
Idem .....................................
Chozas de la Sierra

T. M. de Miraflores, limitando con el
de Chozas de la Sierra ......*...

Idem ídem .........................................
Idem id................................................
Idem id................................ ...............

Idem id.............................. .................
Idem id.......... .....................................
Idem id ........................................
Idem id. ................................ ........ .
Idem id....................................;...........
Idem íd. ................. ............................

Pastos.
Labor.
Idem.
Idem

Pastos,
Labor.
Idem.
Idem
Idem
Idem.

i



2556 12 febrero 1959 B. O. del E.— Núm. 37

Jefaturas de Obras Públicas

ALBACETE 

 EXPROPIACION

Confeccionada la relación de bienes y 
drechos que se considera necesario expro
piar en el término municipal de Ayna 
de esta provincia, con motivo de las obras 
de construcción del trozo 4.° de la carre
tera de Albacete a Aguilas, por Caravaca 
en cumplimiento de lo preceptuado en el 
artículo 18 de la vigente Lev de Expro
piación Forzosa de 16 de diciembre de 
1954 v , 17 y 18 del Reglamento de 26 de 
abril de 1957. esta Jefatura, en uso de 
las atribuciones que *e confiere la citada 
Ley, ha resuelto la publicación en el BO

LETIN OFICIAL DEL ESTADO, «Bole
tín Oficial» de la provincia y periódico 
«La Voz de Albacete», para que en el 
plazo de quince días hábiles, a contai 
desde el siguiente a la publicación en el 
BOLETIN OFICIAL DEL ESTADO, pue
da cualquier persona aportar por escrito 
ante la Alcaldía del término municipal 
antes citado y ante esta Jefa ura cuan
tas reclamaciones estime pertinentes pn 
ra rectificar posibles errores en la reía 
ción que se publica a continuación u opo 
nerse por razones de fondo o forma a la 
necesidad de la ocupación, indicando en 
este caso los motivos por los que se debe 
considerar procedente la ocupación de 
otros bienes o la adauisciión de otros de
rechos. distintos o no comprendidos en la 
relación como más convenientes al bien 
que se persigue.

Albace'e. 27 de enero de 1959.—El Inge
niero Jefe (ilegible).

523.

R e l a c i ó n  q u e  se c i t a

Número Nombres Domicilio Clases de cultivo

1

2
3

• 4 
5

G
7
8 
9

10
11
12
13
14 ..
15
16

17
18
19
20 
21 
22
23
24
25
26
27
28
29
30
31
32
33
34
35
36
37
38
39
40

• 41
42
43
44
45
46

47
48
49
50
51
52 
B3
54
55

Fulgencio Palacios Rodri
guez ..................•..............

Esteban Marcos Roldán ....
Valeriano Palacios Palacios

* Ramón Marcos Marcos .....
Fulgencio Palacios- Rodri

guez.............. ...................
Laurentino Marcos Palacios 
Martín Rodríguez García .. 
Mamerto Rodríguez García
Josefa Marcos Palacios ....
Claudio Rodríguez Palacios 
Virgilio Roldán Pa acios ... 

' Marcelino Marcos Roldán ..
Rogelio Pérez Esparcía ....
Carlos Caño Izouierdo ....
Miguel Caro Palacios .......
Cayetano Rodríguez Pala

cios ..................................
Antonio García ...................
Eustaquio Martínez ............
Amancio Roldán Marcos ...
Leopoldo Roldán .............. .
Lucas B^yna .....................
Ayunt amiento de Ayna 
José Mjaría Moreno Cano ...
Paulino Moreno Cano .......
Felipe Roldán ...................
Ayuntamiento de Ayna ....
Martín Rodríguez García ... 
Valeriano Palacios Palacios
Adrián García ...................
León Fernández Segura ,
Fulgencio Palacios ...........
Mamerto Rodríguez García 
Laurentino Marcos Palacios 
Antonio Marcos Marcos
Ayuntamiento de Ayna .....
Marcelina Felipe Abad 
Ayun amiento de Ayna
Juan López González .........
Ayuntamiento de Ayna
Joaquín Roldán ........... ......
Lorenzo Felipe Felipe ........
Perpetua Felipe Abad .........
Atilano González Felipe 
Angel González Morcillo , .
Juan López González .........
Viuda de Angel González Fe

lipe ..................... ..............
Lorenzo Felipe Felipe .........
Josefa González López ,
Joaquín Roldán ...................
Eloy Abad Felipe ...............
Perpetua Felipe Abad .........
Ayuntamiento de Ayna '
Perpetua Felipe Abad .........
Ayuntamiento de Ayna .....
Perpetua Felipe Abad .........

. Ayna .....................

. Idem .....................
Royo Odrea ..... .
Idem ...................

Idem .....................
Idem ...................
Ayna ....................
Royo Odrea ..........

. Idem ...................
Idem ....................

. Idem ....................
Ayna ....................
Royo Odrea .........

, Idem ....................
Ayna .....................

. Idem ........... .

. Royo Odrea ........
, Idem ...................
. Idem ...................
. Avna ...................

Idem ..................
, Idem ...................
, Royo Odrea .........
. Idem .....................
. Idem ...................

Ayna ....................
Idem ...................
Idem ....................
Rovo Odrea .........
Idem .....................
Idem ....................
Idem ....................
Idem .....................
Idem .....................
Ayna ....................
El Ginete ............
Ayna ......................
Idem ....................
Idem ....................
El Ginete .......
Idem .... ...............
Idem .....................
Idem ....................
Idem .....................
Ayna ....................

Idem ...'................
El Ginete ;..........
Idem .............. .
Idem ...................

. Idem ........ ...........
Idem ........;.......
Aynft .....................
El Ginete ........ .
Ayna ....................
El Ginete ............

Diecinueve olivos 3.a 
Cinco olivos 3.a 
Once olivos 3.a 
Catorce olivos 2.a

Tres olivos 3.a 
Ocho olivos 3.a 
Veintitrés olivos 2.a 
Trece plivos 3.a 
Nueve olivos 2.a 
Seis olivos 2.a 
Once olivos 1.a 
Trece olivos 3.a 
Diez olivos 3.a 
Cuatro olivos 3.a 
Tres olivos 3.a

Dos olivos 3.a 
Dos olivos 3 a 
Siete olivos 3.a 
Cuarenta y dos olivos 3.» 
Diez olivos 3.a 
Diecisiete olivos 3.a 
Pino y romero.
Cereal y olivos 
Idem id.
^ rea l
Montes, pinos y esparto.
Cereal
Idem.
Idem /
Idem.
Idem.
Idem.
Idem
Idem.
Pino y romero.
Cereal.
Pino y romero.
Cereal

«Pinos. v 
Cereal.
Idem.
Idem /*v 
Idem.
Idem •
Idem.

. Idem 
Idem 
Idem.
Idem
Idem
Idem
Esparto y pinos.
Cereal.
Pinos y espartó.
Cereal.

Junta A dm in istra tiva  de O bras 

Públicas

 LAS PALMAS

 La Comisión Ejecutiva de esta Junta en 
 sesión celebrada el día 30 de. actual, vis

to el expedieme instruido para la ejecu
ción de las obras comovendidas desde el 
perfil 59 al 94. parte -creerá, trozo ter. e- 
ro. y paite cuarta del mismo trozo terce
ro, desde el perfil 110 al 113 de la Lec
ción de Masnalomas a1 Puerto de Mogán, 
de la carretera comarcal 812, Las Palmas 
al puerto de Mogán < circu ivaLc^ói; por 
el Sur), en la isla de Gran Canaria pro- 

, vir.cia de Las Palmas cuyo pie.rurues-o 
¡ de contrata asciende a 1.499.89C.41 pese

tas, y el resultado de la subasta celebra
da el 19 de di.iembre do 1958. y cumpli
dos todos los requlsi os prevenidos er. el 
Reglamento pata la organización ,y régi
men de esta Junta, acordó, en uso de la 
facuLad que le confiere el apartado d) 
de artículo 18 del propio Regís mentó ad
judicar áeflnitivame.-.té ia subasta ne di
chas ooras a favor del único posioi. den 
Juan Suárez Lantigua, que ofiecio veijil
earlas por la expi^sada cantidad.

Las Palmas de Gran Canal ia, 31 cit ene
ro de i959.—Ei . Gobernador Civil. Piesi- 
dente, prudencio Guzmán González.—El 
Secretario-Contador?Pablo de la Nuez.

718
« *  *

Confederaciones Hidrográficas 

GUADALQUIVIR 

C o n c e s ió n  de a g u a s  p ú b l ic a s  

Habiéndose formulado »n esta Confe* 
tíeración la petición que se reseña en la 
siguiente nota:

orno re ue peticionario: Don Fmn- 
cisco Naranjo Caro.

Nombre del representante en Sevilla:. 
Don Joaquín Guerrero González, calle 
Tintes, núm. 14

Clase de aprovechamiento: Riegos.
Cantidad de agua que se pide: 9.50 li

tros por segundo.
Corrient de donde ha de derivarse, 

Río Guadalquivir.
Término municipal donde radicarán 

ía: obras y la toma: Alcolea del Río (Se
villa).

De conformidad con lo dispuesto en el 
artículo 11 del Real Decréto-Lev núme
ro 33, de 7 de enero de 1927, modificado, 
por el de 27 de marzo de T9°l v 
sic ones posteriores concordantes, se abre 
un plazo, que terminerá a 'as do'?? h>  
ras del día en que se cumplan los trein
ta naturales y consecutivos desde la fe
cha siguiente inclusive a la de a-
ción del presente anuncio en el BOLE
TIN. OFICIAI DEL* ESTADO.

Durante este pkzo' y en horas hábiles 
de oficina, deberá el peticionario presen
tar en las oficinas de Asta Confederación, 
sitas en Sevilla, plaza* ■’e España. Sector 
segundo, e: proyecto correspondiente a 
las obras aue trata. df ejecutar También 
se admitirán en dichas oficinas, y en los 
referidos plazos y horas, otros proyectos 
que tengan el mismo objeto que la peti
ción que se anuncia sean incompati
bles con él. Transcurrido el plazo fijado 
no se admitirá ninguno más que en com
petencia pon los presentados.

La apertura de proyectos a que se re
fere el artícúlo 13 del Real Decreto-Ley 
antes citado se verificará a las doce 
horas del primer día laborable siguiente 
a! de terminación del olazo de treinta 
días antes fijado, pudiendo asistir : ’ acto 
todos los oeticicnarh's v levartAnd^^c de 
ello el acta que prescribe dicho artículo, 
que será suscrita por los mismos

Sevilla. 10 de enero de 1959.—El Inge
niero Director adjunto, C. de ‘Machín.

133.



B. O. del E.— Núm. 37 12 febrero 1959 2557

H abiéndose form ulado en esta Confe
deración la petición que se reseña en la
Mguicnre  ñ o l a :

¿Sombre cid peticionan j; Don Luis 
Carlos de Yanguas Gómez, vecino de Li
n a: es (Jac in , con domicilio en cufie 
Marqués de Linares, núm. 14.

Clase de aprovecham iento: Riegos.
C antidad de a^ua que- se pide: 170 li

tros por segundo.
Coriicna- de donde ha de derivarse. 

Rio Guadalquivir.
Termino municipal donar indicaran 

las obias y ia tom a: EspUúy iJaén).
De coiLormidad con íq d-sp^esic en el 

a tliiu lñ  11 de! Lea! Le. : ct .-I ry núme
ro 33. de 7 de <?nc?o ;*.»27. morhíU-ado 
pur <*1 oc 27 c> rmn/.c cL va ' 1  

fie o:: es posteriores con coi dai.-tcs, se abre 
un plazo, que term inará a las doce ho
ras de» oía en que se eum pLn .los tre in 
ta  u.n urales y consecurh^s desde la fe
che •. úñente .¡ :1- 3 ; a T «:> 
ciar. riel presente anuncio en e! BOLE- 
71 a \  OFICIAL DEL E3TADO.

D i - s t e  nl-izo y en horas habiie* 
de oficina. deberá el peticionario- presen
ta r  en. las oficinas de esta Confederación, 
sitas cn Sevilla, plaza de España. Sector 
secundo. el proyecto correspondiente a 
las (/oras que tra ía  df ejecutar También 
se ad c ia rán  en d ch *s oficinas, y en los 
re:'-indos plazos v horas, otrr - proyectos 
q ü ' tensan el mismo objeto nue la peti
ción que se anuncia c s~an incom pati
bles con él. T ranscurrido el plazo "Jado 
no se adm itirá ui iguno rras en compe 
ten.cia con los presentados.

La apertura de proycc'os a que se re
fe re  ei artículo 13 del Real Dpcreto-Ley 
a n trs citado se verificar:') n ‘as clore 
horas del primer día* laborable siguiente 
a! de term inación de! niazo de freinta 
día": antes fijado, pudiendo asistir al acto 
tccLs les oF iirirnar ♦ •.p-,0 -P n
ello el ac ta  c.ue prescribe dicho artículo, 
que ^erá suscrita por los mismos ,

Sevilla, 3 de diciembre de 958 —-E l/in 
geniero Director adjunto. C. de Macnín

134.

Servicios H idráulicos

NORTE DE ESPAÑA 

LA CORUÑA

C ONCESION DE AGUAS PÚBLICAS

Habiéndose formulado e.. esta Delega
ción de los Servicios Hidráulicos la peti
ción que s.e reseña en la siguiente nota:

Nomb.e del petición.:rio: Don Eladio 
Calvo Orjales.

C as. ele aprovecham iento. Fuerza mo
triz.

Cantidad de agua que se pide: Cih- 
ciieiita y cinco *55) litros por segundo.

Corriente cié donde ha c1e derivarse: 
Rio Püinbeiro o Berbelus.

Término municipal en que radicarán 
las obras: Cerdldo (La Coruña).

Do conformidad con lo dispuesto en el 
artículo 11 del Real Decreta-Ley r im e 
ro. 33, de 7 de enero de 1927, modificado 
por el de 27 de marzo de 1931 y dispo
siciones posteriores concordantes, se abre 
un plazo, aue-term inará  a las trece ho
ra: del día que Se cumplan tre in ta  ña
pare, les y consecutivos desde la fecha si
guiente inclusive a la c í o  publicación dé) 
presente anuncio en el BOLETIN OFI 
CIAL DEL ESTADO.

D urante este plazo, y en horas hábiles 
le oficina, deberá el peticionario presen
tar en ias oficinas de la Dirección de 
estos Servicios Hidráulicos, sitas en 
Oviedo calle del Dc c v r  Cusa i ni m 2 
rercero, el proyecto correspondiente a las 
obras ouc tra ta  de ejecutar También se 
adm itirán en dichas oficinas, y fn los 
referidos plazos y horas, otros proyecfos 
que tengan el mi mo objeto que la peti
ción oue se anuncia c sean incom pati
bles con él. T ranscurrido el plazo fijado 
no se adm itirá ninguno más en compe
tencia con los presentados.

La apertura de oroyr c‘os a oue se re
fe re  el artículo 13 dél Re 1 Decreto-Ley 
antes citado se verificará p 
horas del pyimer día laborable siguiente 
al de term inación del niazo de tre in ta  
días antes fijado, pudiendo asistir al acto

dados los peticionarios y levan tandose de 
ello el ac ta  que prescribe dicho artículo, 
que será suscrita por los mismos.

La Coruña, 23 de diciembre de 1958.— 
El Ingeniero Jefe. C. Berros. 131.

ORENSE

Delegación para las expropiaciones
de los saltos de Belesar y Los Peares

E x p e d ie n t e  de ezpr<ipiución forzosa para  
la ocupación de fincas en el. término m u 
nicipal de Saviñao (tu g o ), con m o tv o  
de la obra accesoria anclaje de blondines 

del salto de Belesar

Ei BOLETIN OFICIAL DEL ESTADO 
del día 24 de mayo dé 1957 publica la 
declaración de urgente ejecución, a ’os 
efe: tos de que les sea aplicable el pro
cedimiento de urgencia para la expropia
ción forzosa prevista en la Ley de 16 de 
diciembre de 1954 y demás disposiciones 
vigentes sobre la m ateria, las obras co
rrespondientes a la concesión otorgada 
en Í5 de junio de 1948 a «Fuerzas Eléc
tricas del Noroeste, Sociedad Anónima» 
(F. E N. O. S. A.), para aprovechar aguas 
del río Miño, entre Puerto Marín y la 
confluencia del rio Sil, en la provincia de 
Lugo, para producción de energía eléc
trica.

Para  cumplir lo establecido en el a r
tículo 52 de dicha Ley. coincidente con 
la de 7 de octubre de 1939. con ap.ica- 
ción a las fincas que a continuación se 
detallan, situadas en el térm ino munici
pal de Saviñao (Lugo) se publica el pre
sente edicto haciendo saber a los propie
tarios de las mismas y titu lares de dere
chos afectados que a los doce (12) días 
hábiles, n -contar desde la publicación del 
mismo en el BOLETIN OFICIAL DEL 
ESTADO se pro ederá a levantar sobre el 
terreno las actas previas a la ocupación 
de las fincas referidas, previniéndose a 
los interesados que pueden hacer uso de 
!os derechos que al efecto determ ina la 
consecuencia tercera del artículo 52 de la 
Ley de 16 de diciembre de 1954.

Orense, 30 de enero de 1959.—J?1 Inge
niero Delegado (ilegible).

704.

Relación de propietarios y fincas que es necesario ocupar en el termino municipal de Saviñao (Lugo) con motivo de la obra 
accesoria: Anclaje de blondines del salto de Belesar. cuyas obras ejecuta «Fuerzas Eléctricas del Noroeste, S. A. (FENOSA)»:'

Número 
de la 
finca

Nombre y apellidos Vecindad Situación  Clase de cultivo

1
9
9 bb 

11
14
15
16
17
18

19
21
22

24

Hros. de Evaristo Varela Losada ...
Consuelo Fernández .................
Tomás Iglesias Mosquera ..............
Dolores Eire Varela .....................
Hros. de Jaime López López ......
Carmen Uzal ......................................
\ntonio Varela ..................................
Daniel Varela Losada ......................
Diestros da la parroquia ..............

Claudio Mariño .......... .......................
Camilo González .............................
Manuel y Antonio Fernández Cas

tro ..................... ................................
Arturo López García ......................

 S. Félix de Laje ...............
 Villarreme ..........................

Idem ......... ..........................
 Bulán ..................................
 Monforte .............................

Vilamor ..............................
 Diomondi ...........................
 S. Félix de Laje ..............

San Esteban de Rivas de
Miño ................................

Escairón ..............................
Buján ..................................

Pesqueiras ..........................
Touza ..................................

Paradela o Resconde
Idem. ídem ........................
Idem, ídem ........................
Idem. ídem ...........í............
Idem, ídem ...........
Idem. ídem ........................
Idem, ídem ........................
Idem. ídem .......................

Idém, ídem ........ ..
Idem, ídem .......................
Idem, Idem ........................

Idem, ídem ........................
Idem, ídem ...................... ..

Monte.
Viña y bodega.
Idem, ídem.
Monte
Viña.
Idem
Idem.
Viña y bodega

Monte, viña y bodega. 
Monte.
Viña.

Viña y, bodega 
Idem. ídem^

M I N I S T E R I O  D E  I N D U S T R I A   

D e l e g a c i o n e s  
BARCELONA

AMPLIACIONES DE INDUSTRIA

Peticionarlo Auto-Electricidad S. L 
Localidad del emplazamiento: Barce

lona.

Capital: 800.000 pesetas: de la ampfia- 
ción, 116.000 pesetas.

Objeto de la petición: Ampliar la in
dustria de fabricación de equipos eléctri
cos para automóviles, con la instalación 
de un taller de reparación, montaje y 
asistencia de los equipos eléctricos oara 
toda clase de vehículos producidos por la 
m ism a Empresa.

Producción : Unos 10.000 trabajos anua
les de reparación, montaje o asistencia.

Maquinaria: Nacional.

Materias primas: Nacionales.
Los industriales que se consideren afec

tados por el anterior anuncio pueden pre* 
sentar en el plazo improrrogable de dier 

i  diás, a partir de la fecha de esta publi
cación, los escritos (por triplicado) iue 
estimen oportunos en las oficinas de esta 
Délegación de Industria, sita en la ave
nida del Generalísimo Franco núm. 407 

Barcelona. 5 de enero de 1959.—El In
geniero Subjefe, E. García Martí.

2*504.
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Peticionario: Auto-Electricidad, S.Localidad del emplazamiento: Barcelona.c apital: 800.000 pesetas; de la ampliación, 107.500 pesetas.
Objeto de la petición: Ampliar su industria con la instalación de un ¿ader de montaje, reparación y conservación de los aparatos electrodomésticos (la vadoso o, neveras, etc.), cuya representación exclusiva ostentan.Producción: Montaje y prueba de 500 neveras y 300 lacadoras. Asistencia y reparación de 1.000 neveras y 1.000 lavadoras, todo ello anualmente.' Maquinaria: Nacional.
Materias primas: NacionalesLos industriales que se consideren afectados por el anterior anuncio pueden presentar en el plazo improrrogable de diez , días, a partir de la fecha de esta publicación. los escritos (por triplicado) que estimen oportunos en las oficinas de esta Delegación de Industria, sita en la avenida del Generalísimo Franco, núm. 407Barcelona, 3 -de enero de 1959.—El Ingeniero Subjefe, E. García Martí.
2.506.

o o o

Peticionario: Con Enrique Galán Pa- láu
Localidad del emp1azamiento: BarcelonaCapital actual: 400000 pesetas; de la ampliación, 218.088 pesetas.
Objeto de la petición: Ampliar su taller de construcción de accesorios para maquinaria con la instalación de nuevas máquinas.Producción: Torneado, fresado y rectificado de basculantes. cajas de cambio, pinzas y fresas escalonadas, etc., por on valor aproximado de l.OOO.OÓO de pesetasMaquinaria: Nacional.Materias primas: Nacionales.Los industriales que se consideren afectados por el-anterior anuncio pueden presentar en el plazo improrrogable de diez días, a partir de la fecha de esta publicación los escritos v (por triplicado) oue estimen c*)ortunos en las oficinas de esta Delegación de Industria, sita en la avenida del Generalísimo Franco, núm 407.Barcelona. 29 de diciembre de 1958.—Eí Ingeniero Subjefe. E. García Martí.
2.515.

•  9  m

Peticionario: Don Rafael Rosell Espriu.C a lid ad  del emplazamiento: Barcelona.Capital actual: 50.000 pesetas; caplta1 ,de la ampliación. 75.000 pesetas.Objeto de la petición: Ampliar una industria de fabricación de muelles v espirales.Producción: Con la ampliación alcanzará en total: Muelles para válvulas de automóviles, 35.000. Anillos planos 35000 Mordazas y doblés mordazas para frenos.25.000. Muelles para maquinaria , textil.30.000. .Guiadlos para hilaturas. 10 000. Muelles industria de paquetería y pie/as fleje para hilatura.* 60.000 anualesMaquinaria: Nacional.
Materias primas: Nacionalés.Los industriales que se consideren afectados por el anterior anuncio pueden presentar en el plazo improrrogable de diez días, a partir .de la fecha de esta publicación, ios escritos (por triplicado) que estimen oportuno® en las oficinas de esta Delegación de industria, sita en la avenida del Generalísimo Franco, núm. 407Barcelona. J4 de enero de 1959.—Ei ln* geniero Subjefe, F.' García Martí.
2-616,

Peticionario: Don Francisco SánchezPuiz.Localidad del emplazamiento: Barcelona Capital: Actual, 98.383.10 resetas. Capital ampliación. 89.820,25 pesetas.Objeto de la petic.ón: Amp.iar una industria de fabricación de ácido tioglicólico y sus sales con la fabricación de espum- fort, obteniendo además ácido clorhídrico y sulfato de hidracína como subproductos, consumiéndose éste en la propia f á brica.Producción: 15.000 kilogramos de espum- fort. 10.000 kilogramos de ácido clorhídrico y 18.000 kilogramos de sulfato de hi- dracina anuales.Maquinaria: Nacional.Materias primas: Nacionales.Los industriales que se consideren afectados por el anterior anuncio pueden presentar en el plazo improrrogable de diez días, a partir de la fecha‘de esta publi- ' cación, los escritos (por-triplicado) que estimen oportunos en las oficinas de esta Delegación de Industria, sita en la avenida del Geneialísimo Franco, número 407Barcelona, 18 de octubre de 1958—El Ingeniero Subjefe, E. García Martí.2.572.

Peticionario: Don Silvio Dequigiovanni Trombetta.Localidad del emplazamiento: Barcelona.Capital: Actual, 107.000 pesetas; de la ampliación, 270.000 pesetas. •Objeto de la petición: Ampliar su taller de reparación de automóviles y mo- . tocicletas.Producción. Actual, 3.600 reparaciones Con la ampliación, 7.200 reperaciones.Maquinaria: Nacional.Materias primas: Nacionales.Los industriales que se consideren afectados por el anterior anuncio pueden presentar en el_ plazo improrrogable de diez días, a partir de la fecha de esta publicación, los escritos (por triplicado) que estimen oportunos en las oficinas de esta Delegación de Industria, sita en la avenida del Generalísimo Franco, número 407.Barcelona, 5 de enero de 1959 .-^El Ingeniero Subjefe, Enrique García Martí.2.575.
O • <9

Peticionario: Don Francisco Cgeixell Font.Localidad del emplazamiento: Barcelona.Capital actual: 37.000 pesetas; de la ampliación: 53.000 pesetas.Objeto de la petición: Ampliar su taller de reparación de automóviles.Producción actual: 300 reparaciones; de la ampliación: 350 reparaciones.Maquinaria: Nacional.Materias primas: Nacionales.Los industriales que se consideren afectados por el anterior anuncio oneden presentar en el plazo improrrogable de diez días, a partir de la fecha de esta publicación, los escritos (por triplicado) que °stimen oportunos :n las oficinas de esta Delegación de Industria, sita en la avenida del Generalísimo Franap, número 407 •Barcelona, 9 de enero .dc 1959.—El ingeniero Subjefe, Enrique García Martí.2.535
« e«

Peticionario: Don Alfonso Prunera Giménez.Localidad del emplazamiento: BadalonaCapital total: 445.000 pesetas: de la ampliación: 165.000 pesetas.Objeto de la petición: Instalar una sección de fundición de hierro anexa a su • taller mecánico. i

Producción de la ampliación: 200 toneladas métricas do piezas de hierro fundido anuales 
 Maquinaria: Nacional. Materias primas: Nacionales.Los industriales que se consideren afectados por el anterior anuncio pueden presentar en el plazo improrrogable de diez días» a partir de la fecha de esta publicación, los escritos (por triplicado) que estimen oportunos en las oficinas de esta Delegación de Industria, sita en la avenida del Generalísimo Franco, número 407Barcelona, 19 de enero de 1959—El Ingeniero Subjefe, Enrique García Martí.2.539

• • •
Peticionario: Don Luis Lozano Rico.Localidad del emplazamiento: Barcelona.Capital actual: 20.000 pesetas; de 1a ampliación: 40.000 pesetas.Objeto de la petición: Ampliación de tal le r  de ebanisteríaProducción actual: Vitrinas, escapara^ tes. etc., por un valor de 150.000 pesetas. Producción de la ampliación: Lo mismo, por un valor de 350.000 pesetas.Maquinaria: Nacional.Materias primas: Nacionales.
Los industriales que se consideren afectados por el anterior anuncio pueden presentar en el plazo improrrogable de diez días, a partir de la fecha de esta publicación, los escritos (por triplicado) que estimen oportunos en las oficinas de esta Delegación de Industria, sita en la avenida del Generalísimo Franco, .número 407 ’Barcelona, 20 de enero de 1959.—£1 B> geniero Subjefe. Enrique García Martí.
2.543

N uevas in d u s t r ia s

Peticionario: Don Enrique Gil 8onanaLocalidad del emplazamiento* Barcelona.Capital. 100.000 pesetas.Objeto de la petición: Instalar una industria de fabricación de especialidades químicas.Producción: Quitamanchas, 3.000 kilogramos; decapantes, 1.000 kilogramos; bo- rratintas, 35.000 kilogramos; desodoran* tes, 3.000 kilogramos; detergente» 3.000 kilogramos, anualmente.
Maquinaria: Nacional.Materias primas: NacionalesLos industriales que se consideren afectados por el anterior anuncio pueden presentar en el plazo improrrogable de diez días* a partir de la fecha de esta publi-. cación. los escritos (por triplicado) que estimen oportunos en las oficinas de esta Delegación de Industria, sita en la avenida del Generalísimo Franco, num. 407.Barcelona. 19 de enero de 1959 — El Ingeniero Subjefe. Enrique García Martí.
2.542

• • •
Peticionario: Jaumont Hermanos. Sociedad Limitada.Localidad del emplazamiento Barce- *.lona.Capital: 60.000 pesetas.Objeto de la petición: Instalación de un taller de confecciones de camisería.Producción: 1.800 prendas mensuales.Maquinaria: Nacional.Materias primas: Nacionales.Los industriales que se consideren ai celados por el anterior anuncio pueden presentar en el plazo improrrogable ae diez días, a partir de la fecha áje esta publicación, los escritos (por triplicado) que estimen oportunos en las oficinas de esta
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Delegación de Industria, sita en la ave
nida dél Generalísimo, núm. 407 

Barcelona. 23 de enero de 1959.—El In
geniero Subjefe. Enrique García Martí. 

2.541

• • •

Peticionario. Don Juan Parcel Poblet. 
Localidad del emplazamiento: Barce

lona
Capital: 80.000 peseta?.
Objeto de la petición: Instalación de 

un taller mecánico de reparación de ma
quinaria en general.

Producción: Reparación de maquinaria 
por encargo.

Maquinaria: Nacional.
Materias primas: Nacionales 
Los industriales que se consideren afec

tados por 1 anterior anuncio pueden pre
sentar en el plazo improrrogable de diez 
días, a .partir de la fecha de esta publi
cación !os escritos (por triplicado) cine 
estimen oportunos en las oficinas de esia 
Delegación de Industria, sita en la aveni
da del Generalísimo Franco, núm 407 

Barcelona. 20 de diciembre de 1.958.—
'■ El Ingeniero Subjefe. Enrique García 
Martí. •

' 2.529

* 0 •

Peticionarlo: Don Bartolomé Cardona 
Pérez.

Localidad del emplazamiento: Esplugas 
de Llobrégat.

Capital: 200.000 pesetas.
Objeto de la petición: Instalar un taller 

de carpintería.
Prodücbión: P i e 2 a s de carpintería,

oblando 300 metros cúbicos de madera 
ai año 

Maquinaria: Nacional.
Materias primas: Nacionales.
Los Industria es que se consideren afec

tados por el anterior anunoio pueden pre
sentar en el plazo Improrrogable ae diez 
días, a partir de la fecha ae esta publi

cación, los escritos (por triplicado) que 
estimen oportunos en las oficinas Ae esta 
Delegación de industria, sita «n la ave
nida del Generalísimo Franco núm 407 

Barcelona. 17 de enero de 1959 -E l In
geniero1 Subjefe, Enrique García Max ti 

2.530

«. • . e o *

♦ Peticionario: Don Juan 8ales Rollán.
Localidad del emplazamiento: Batee- 

lona.
Capital: 100.000 pesetas.
Objetp.de lá petición: Instalar un ta

ller mecánico para la fabricación de mo*- 
.ties y matrices.

Producción: Se producirán de 400 a 500 
moldes y matrices de diversos tipos anual
mente, precisando unos 4.000 kilogramos 
de aceros especiales.
» Maquinaria: Nacional.

. Materias primas: Nacionales
Los. industriales que se consideren afec

tados por el anterior anuncio pueden pre
sentar en el plazo improrrogable de diez 
días, a partir de la fecha de esta publi
cación, los escritos (por triplicado) que 
estimen oportunos en las oficinas de esta 
‘Delegación de Industria, sita en la ave
nida del Generalísima Franco, núm. *07 

Barcelona, 19 de enero de 1959:—E) In
geniero Subjefe, E. García Martí.

2.608, r.

Peticionario: Don Juan Malapeira Ca
nales: • ••

Localidad * del emplazamiento: Barce
lona. 1 

Caoftal: 89.000 pesetas.
Objeto de la petición: Insudar un talL : 

•&e reparación de máquinas. • <

Producción: Se limitará a reparaciones 
mecánicas.

! Maquinaria: Nacional.
Materias primas: Nacionales.
Los industria:es que se consideren qfec- 

i tados por el anterior anuncio pueden -pre- 
: sentar en el plazo improrrogable de diez 
; días, a partir de la fecha ae eáta publi- 
j cación, los escritos (por triplicado) que 
1 estimen oportunos en las oficinas de esta 
i Delegación de Industria, sita en la aveni

da del Generalísimo Franco, número 407
Barcelona. 12 de enero de 1959.—El In

geniero Subjefe.. Enrique García Martí. •
2.571.

* . . .

Peticionario: Don Vicente Ferrer Tena.
Localidad del emplazamiento: Barce

lona.
Capital: 300.000 pesetas. •
Objeto de la petición: Instalar un taller 

mecánico dedicado a fabricar piezas de 
latón, hierro y cobre para enchufes eléc
tricos. contactos, tornillos, bornes, «re
cords» arandelas, bananas, etc.

Producción. Piezas de latón' con consu
mo de 5.000. kilogramos de barras hasta 
9 ir.il-metros anuales. Idem de hierro. 1.500 * 
kilogramos. Idem de cobre, 2.000 kilogra
mos en bañas hasta 10 milímetros.

Maquinaria: Nacional.
Materias primas: Nacionales.
Los industriales que se consideren afec

tados por el anterior anuncio pueden pre. 
sentar en el plazo improrrogable de diez 
días, a partir de la fecha de esta publi
cación. los escritos (por triplicado) que 
estimen oportunos en las oficinas de esta 
Delegación de Industria, sita en la aveni
da del Generalísimo Franco, número 407.

Barcelona. 5 de enero de 1959.—El In
geniero Subjefe, Enrique García Martí.

2.583.

» ALAVA

N uevas in d u s t r ia s

Peticionario: Juntas Administrativas de 
Viloria y Arreó.

Emplazamiento: Viloria y Arreo (Alava).
Objete de la petición: Instalación línea 

i trifilar ajta tensión a 3 KV„ recorrido 
i Salinas-Viloria-Arreo, con unos 2.900 me

tros. Un centro de transformación en ca
da pueblo de 35 KVA. y 3.000/220-127 V.

La maquinaria a instalar será de proce. 
dencia nacional.

Se hace pública esta petición para que 
cuantos se consideren perjudicados con la 
misma presenten los escritos que estimen 
oportunos, por triplicado ejemplar, debi
damente reintegrados, dentro del plazo de 
diez días. en. éstas oficinas. Dato. 49, en
tresuelo.

Vitoria. 2 de febrero de 1959.—El Inge
niero Jefe, g. Soler.

2,569,

• Í* o

Peticionario: Don José María Fernán
dez de Compañón.

Emplazamiento: Vitoria.
Capital: 239.000 pesetas.
Objeto: Instajar una industria de confi

tería-pastelería.
Producción: Galletas, pastas, caramelos, 

pasteles, 15.000 kilogramos-año.
La maquinaria a instalar y materias 

primas serán de procedencia nacional.
Se hace pública esta petición para que 

los industriales que se consideren perju
dicados por la misma presenten los escri
to que estimen oportuno, por triplicado, ¡ 
debidamente reintegrado, dentro del plázo ! 
de diez días, en estas oficinas, Dato. 49, ; 
entresuelo. e-

Vitoria, 2 de febrero de 1959.—El Inge- i 
o.iero Jefe. £ Solei.

•> 5C3 • i

 CACERES 

 N uevas in d u s t r ia s

Peticionario: Don pándido García Vfga.
Objeto: instalación de una fábrtcá de 

..generéis de puntó én/Seiradllla.
Capital: ÍOO.OOO pesetas. .
Maquinaria y materiales. Nacionales.
Se hace publica esta petición para que 

los industriales que Se consideren afecta
dos por la misma presenten por duprlc*do 
los escritos que .estimen conveniente? en 
el p’azo máximerdé diez diás. a partir de 
la fecha de esta' publicación.

Cáccres. 31 de eirtro de 1959.—El inge
niero Jefe A. Rodríguez Bautista.

2473.
;; ' r u

Peticionario: Don Pedro Herrero Leo
nardo. V : . . . ” ....

Objeto: instalación de un salón dé .ci
nematógrafo en. Garganta la Olla.

Capacidad de espectadores: 250 locali* 
dades. .

Capital :' 110.QQQ. pesetas.
Maquinaria y materiales. Nacionales.

" “ Se hace pública esta p tición páre que
los industriales que se consideren aceta
dos por la misma presenten por duplicado 
lós escritos que .estimen convenientes en 
las oficinas de: esta Delegación-en el;'olazo 
de diez días • *

Cáccres. 3 de febrero dé 1959,—El Inge
niero Jefe, A. Rodríguez Bautista. ; . o.,

2.471.
JX «* . " r'•

. Peticionario: D o n . Fernando Gáilego 
Prieto,. .v ' . . . . . .

Objeto: instalación de un salón cié Alhe
ma tógrafo en Huertas de Animas ‘(arrabal 
de Trujflló). . /' ■ ’

Capacidad, de espectadores: 500 'tonali
dades- * . , /

Capital: "300.000 pesetes.
Maquinaria y .materiales: Naciciial^s.
Se hace pública esta petición paria que 

los industriales que se consideren atenta
dos por la níisma presenten por'dupbcaáo 
los' escritos que estimen convenientes en 
las oficinas de esta Delegación en el plazo 
de diez días. • '

Cáceres. 3 de febrero de 1959 —El Inge
niero Jefe. A. Rodríguez Bautista.

. ; 2.474.- :  - -.■•
• ■ ■r- ■ • • ( 

T ranspo rte  y  transfo rm ació n  de En e r g ía
ELÉCTRICA

Peticionario: Con José Ollero Pérez
Objeto:. Construcción de una Unea aéiea 

trifásica, de 980 metros de longitud de 
13.8 kilovatios,.y centro.de transformación 
a 13.800/220-J27 voltios, para servicio de 
alumbrado eri' ía finca «Dehesa Arroyo- 
molinos», dél término de TorrejohcUlo.

Empresa/.sumi rüstradói'a: Don Eclúárdo 
Pitarch Rer.aü.

Presupuesto: 100.815,25 .pesetas/' *
Maquinaria y materiales: Nacionales.
Se nace pública esta petición pará que 

los industriales, o propietarios de terre
nos por donde cruce la linea que se con
sideren afectados por la husma presenten 
por duplicado los escritos de oposición que 
estimen convenientes en el plazo de diez 
días, a partir de ía fecha de -esta.‘publi
cación. . ;
. Cáceres, 29 de énero de 1959 ̂ -rEl I aR-h*- 
ni ero Jefe. A. Rodríguez Bautista.

2.472, ,
I • ' • - :

CIUDAD REAL

| AMPLIACIÓN DE. INDUSTRIA

; peticionario: Don José AlamÚn Róchi-
)■ tíuéz: • , _ . . r

.Empla^amieútó:' Rei-enol^. 
i Capital: 125.000 pesetas.
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O bjeto: Instalación en su industria de 
herrería de un tom o de dos metros entre 
puntos.

Producción: Reparaciones en general 
Se emplearán maquinaria y materia> 

primas nacionales.
Se hace pública esta petición para mue

los que se consideren afectados por ia 
misma presenten por triplicado los eserico¿ 
que estimen oportunos dentro de) plato 
de diez días, en las oficinas de esta dele
gación de Industria, calle de Alfonso X el 
Sabio, número 16.

Ciudad Real, 11 de diciembre de 1958 
El Ingeniero Jefe, Alberto Gallardo.

110.

T r a n s p o r t e  de e n e r g ía  elé ctric a

Peticionario: Electra Feba, S. A. 
Emplazamiento: Término municipal de 

Puertoilano.
Capital: 995.000 pesetas 
O bjeto: Tendido de una linea eiéctnca 

a 30.000 voltios, que partiendo del parque 
de transformación que la Empresa Nacio
nal Calvo Sotelo posee en las proximiúa 
des de su central térmica, finalizando en 
la línea existente de la central térmica de 
CalatTava a Ciudad Real, y se utilizara 
para mejorar la regularidao en el sumí
ais: ro de la capital En el arranque de 
esta linea se establecerá un centro de se- 
leccionamiento, y la longitud de la misma 
será de 5 431 metros.

Se emplearán materiales nacionales.
%Se hace pública es:a petición para ju? 

los que se consideren afectados per ia 
misma presenten por triplicado los escritos 
que estimen- oportunos, dentro del }Uzo. 
Üe diez días, en las oficinas de esta Dele
gación de Industria, calle de Alfonso X  el 
Sabio, número 16.

Ciudad Real. 31 de enero de 1959.—El 
Ingeniero Jefe, Alberto Gallarda 

137.

CUENCA

N u eva  in d u s t r ia  '

Peticionario: D o ñ a  Asunción Moya 
Puertas. '

O bjeto1. Instalar un cinematógrafo de 
210 localidades en Montalbo.

Los que se consideren afectados lo co
municarán a esta Delegación de Industria 
en el plazo de diez días 

Cuenca, 21 de enero de 1959.—El tnge- 
niero Jefe. Vidal Candenas.

792.
GUIPUZCOA

N u e va  in d u s t r ia

Peticionario: Don Leandro Arrizabaisga 
Garro —Mondragón ¿

Capital: 93.000 pesetas .
Objeto de la industria * Fabricación de 

tomillería decoletada 
Producción: 60.000 kilogramos de torni

llos al año.
Esta industria empleará maquinaria v 

ma erias primas de procedencia nacional 
Se hace pública esta petición para v*ue 

los industriales que se consideren afeita
dos por ia misma presenten por triplicado 
y debidamente reintegrados -en el plazo 
de diez días en estas oficinas los escri1̂  
que estimen oportunos. .

San Sebastián. 30 de enero de 1959.- El 
 Ingeniero Jefe interino Lorenzo Irusta

2.520.

L ín e a s , e lé ctric as

Peticionario: H. I Iberduero. S e# — 
San Sebastián. .

Objeto: Instalar una linea derivada fi
la de Vergara-Mondragón para suminisi^c 
a  «Polmetasa» en Mondragón Tendidc 
aéreo doble circuito trifásico, cable al ac 
46,24 milímetros cuadrados, sobre apoyos

 metálicos. Longitud, 220 metros en dos 
alineaciones. Corriente alterna trifásica, 

 50 Hz. a 30 kV.
Presupuesto del proyecto: 59.171.40 pe^e- 

tas. Sin importación.
 Se hace púb'.ico para que quienes se 
 consideren afectados por esta ins alación 

pies en ten los escritos oportunos poi iri 
 plicado. en el plazo de diez días, en 7as 

oficinas de esta Delegación en Sar. Sebas- 
tián íPrim. 35)

San Sebastián, 30 de enero de 1959.--El 
Ingeniero Jefe interino. Lorenzo IrusL¿ 

2.524.
o © o

Peticionario: H. I Iberduero. S. A.— 
San Sebastián.

O bjeto : Instalar una línea eléctrica de 
tendido aéreo, doble circuito trifásico ca
ble al-ac 95.06 milímetros Cuadrados, sobre 
apoyos me.álicos. derivada de la súbela  
ción de Lezo hasta la fábrica de fun-li
ción de Lezo S. A Longitud. 136 metro.- 
en tres alineaciones. Corriente alterna 
trifásica, 50 Hz a 30 kV 

Presupuesto del proyecto: 104.709.86 p? 
setas Sin importaciones 

Se hace público para que ios que se 
consideren afectados por esta instalación 
presenten los escritos oportunos por ri 
plicado, y en el plazo de diez días en las 
oficinas de esta Delegación en San Seoas- 
tián íPrim. 35)

San Sebastián, 29 de enero de 1959.—El 
Ingeniero Jefe interino. Lorenzo Irusta 

2.523.

C e n t r o s  de t r a n s f o r m a c ió n

Peticionario: H. I. Iberduero. S. é — 
San Sebastián.

Objeto : Instalar en el barrio de Sera 
zubir de Tolosa. una caseta de transí or- 
mación de 160 kVA. 5000/220-127 voltios 
para suministro a grupo de viviendas de 
la Obra Sindical del Hogar 

Presupuesto del proyecto: 111.632,74 pe
setas. Sin importación •

Se háce público para que quienes se 
consideren afectados presenten los. e s  ri
tos oportunos por tripíicádo y en el olazc 
de diez días, en las oficinas de esta Dele
gación en San Sebastián (Prirn 35)

Sao Sebastián. 29 de enero de 1959 —El 
Ingeniero Jefe interino. Lorenzo Irusta 

2.522.

• • •

Peticionario: H. I. Iberiftiero. is. — 
San Sebastián.

O bjeto: Instalar en ia zona de Rente 
ría cuatro nuevos centros de tiansfor- 
mación 5 000/220-127 voltios.

1.—En proximidad del Cementerio in 
temperie, sobre postes de hormigón, d* 
150 kVA •

2.—En grupo de viviendas Álabeigu 
tipo rural, alimentación aerea, de 100 kVA

3.—En la calle J. Qlazábal. aumenta
ción subterránea, tipo rural de 250 kVA

4.—En Gabierrota, b l o q u e  viviendas 
Lasa, alimentación subterránea 200 <VA 
todas con sus instalaciones auxiliares dt- 
maniobra, protección v medida para *r«- 
ntfnistro público.

Presupuesto del proyecto: 88.911,98 -t 
107.160.62 4 *4? 436 4 138.336 10 pesetas. 
Siri importaciones.

Se hace púb.ico para que quienes se 
consideren afectados por estas instalacio
nes presenten los escritos oportunos *>ci 
trip’ icado y en el plazo de diez días, 
las oficinas de esta Delegación en San 
Sebastián (Prim 35).

San Sebastián 29 de enero de 1969—Ei 
Ingeniero Jefe interino, Lorenzo Irusta

2.521.

 LAS PALMAS DE GRAN CANARIA

 T ra slad o  y am plia c ió n  de in d u s t r ia

Peticionario: ¡Doña María del Pino Or
tega López.

Emplazamiento: Telde 
Objeto de la petición: Traslado de car

pintería de taller, con ampliación de una 
siena sinfín, con dos motores eléctricos 
de 4,8 kilovatios de potencia total y una 
sierra circular de 4:8 kilovatios 

Capital: Pasará de 216.800 pesetas a 
315.600 pesetas.

Capacidad anual de producción: Pa
sará de 220 puertas y ventanas a 310 y a 
30 cerchas y tres carrocerías de camiones.

Maquinaria y materias primas : Se ad
quieren en el mercado nacional 

Las Palmas de Gran Canaria 28 de 
enero de 1959. — El Ingeniero Jefe José 
Bosch ?¿illares.

2.463.

A m p l ia c io n e s  de in d u s t r ia s

Peticionario: Don Manuel Rivero Guo.
des

Emplazamiento: Las Palmas.
Objeto de la petición: Ampliar su in

dustria de fabricación de géneros de oun- 
to con una tricotosa de 037 kilovatios.

Capital: Pasará de 125.000 peseta*, a 
177.200 pesetas.

Capacidad anual de producción: Pa
sará de 7.000 unidades a 9.900 unidades 
de diferenies modelos.

Maquinaria y materias primas: Se ad
quieren en el mercado nacional 

Las Palmas de Gran Canaria. 28 de 
enero de 1959. — El Ingeniero Jefe. José 
Bosch Millares.

2.464.
© o o

Peticionarlo: Don Manuel López Süarez. 
Emplazamiento: Puerto de la Luz 
Objeto de la petición: Ampliar su in

dustria de fabricación dé puros (cuya me
canización fué autorizada en noviembre 
último) con vina máquina picadora, una 
esmeril y .otros elementos manuales  ̂oe 
trabajo, y dedicarse también. a la elabo
ración manual de cigarrillos y picaduras.

Capital: Pasará de 589 700 pesetas a 
657.700 pesetas.

Capacidad anual de producción: 840.000 
puros 2.170 Idlcgramos de picaduras y 
600.000 cigarrillos.

Maquinaria y materias primas: Se acl- 
auieren en el mercado nacional, cor. ex
cepción del tabaco, que será de proceden
cia extranjera.

Las Palmas de Gran Canaria 28 de 
enero de 1959. — El Ingeniero Jefe. José 
Bosch Millares.

2467

N u e vas  in d u s t r ia s

Peticionario: I n d u s t r i a s  Especiales 
y Agropecuarias (I. N E S A.).

Emplazamiento: Guanarteme Las Pal
mas.

Objeto de la petición: Nueva cámara 
frigorífica de 11 metros cu picos de capa
cidad con grupo frigorífico de 0,8 kilova
tios. para conservación de margarina 

Capital: 81.325 pesetas 
Maquinaria y materias orimas: Se ad

quieren en el mercado nacional 
Las Palmas de Gran Canaria, 2tí de 

eneró de 1959. — El Ingeniero Jefe José 
Bosch Millares.

2.465.
© © ©

Peticionario: Don Isidoro Casañas M o  
rales.

Emplazamiento: Las Palmas 
* Objeto dé la petición: Nueva cámara 

frigorífica de 46 metros cúbicos de capa-
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cidad. aneja a comercio de quesos, man
tequilla, etc.

Capital: 140.225 pesetas 
Maquinaria y materias primas: Se ad

quieren en el mercado nacional 
Las Palmas de Gran Canaria. 28 de 

enero de 1959. — El Ingeniero Jefe. José 
Boscn Millares 

2.466

L e g a l iz a c ió n  de m e j o r a  y a m p l ia c ió n
DE INDUSTRL\S

Peticionario: Don N o r m a n d o  Beitra 
Garc a.

Emplazamiento: Las Pamias.
- Objeto de la pe.ición: Legalización dt 
mejora v amp’iación en fábrica de he
lados.

Capital * Pasa de 20.000 pesetas a 279 935 
pesetas.

Capacidad anual de producción: Pasa 
de 6 925 litros a 10.055 -Uros de helados 
varios.

Maquinaria y materias primas: Se ad
quieran en el mercado nacional 

Se hace pública esta petición para qu- 
los industriales que se consideren afecta
do. oor ia misma presenten los escritos 
que estimen oportunos, por triplícalo y 
en r\ plazo de diez días en las oficina5 
de es a Delegación sita en el • paseo de 
Chi’ •'úmero 15.

Las Palmas de Gran Canaria 27 de 
enere de 1959 — El Ingeniero Jefe Jcsé 
Bcs^h Miliares.

2.468-

•  o %

Peticionario: Don Virgilio Suárez Al- 
meida.

E piazamiento: Guanarteme Las Pal
mas.

Objeto de la petición : Legaliza! mejo
ras y ampliación de maquinaria en su 
industria de lavado teñido y planchado 
de ropas, con una máquina lavadora a 
csp.rit.-n blanco un motoi eléctrico de 
16 CV.. dos máquinas do lavar’ puño* y 
cuellos, una secadora peí aire caliente 
una secadora con calefacción a vapor una 
planchadora de panta’ones dos maniquíes 
para olanchado de americanas, una ^stuía 
para plisado a vapor v ui. grupo moto- 
bomba.

Capital: Pasa de 693.500 pesetas a
996' 8C(\ pesetas.

Capacidad anual de producción: No se 
altera

Maquinaria: Tanto ías de fabricación 
nacionai como las extranjeras se encuen
tran ya instaladas 

Se hace pública esta petición para que 
los industriales que se consideren afecta
dos ñor la misma presenten los escritos 
que estimen oportunos, por triplicado y 
en -ri p’azo de diez días en las oficinas 
de es a Delegación sita en el paseo de 
Cliil uúmero 15,

Las Palmas de Gran Canaria. 27 de 
enero de 1959 — El Ingeniero Jefe José 
Bcs^h Millares.

2.470

M e j o r a  y  a m p l ia c ió n  de i n d u s i e i a

Peticionario: Cooperativa de Aguardien
tes y Licores <C O C A L.).

Emplazamiento: Guanarteme. Las Pal
mas

Objeto de la petición: Mejora y am
pliación de maquinaria de su industria 
con la instalación do una máquina ^va
dera de botellas con motores eléctricos 
de potencia tota1 6.75 kilovatios , un gru
po embotellador con motores eléctricos de 
3 2 kilovatios de potencia total un trans
portador de banda con motor eléctrico 
do 0.75 Kilovatios: una taponadora de
•0.2 kilovatios dos filtros de gravedad un 
filtro-prensa de 0 75 kilovatios, una tritu
radora de plátanos de 0/25 kilovatios, un 
.puriíicadoi de agua y otros varios elemen
tos manuales de trabajo.

Capital: Pasará de 6.000.000 de pesetas 
a 6-418*500 pe&et&s.

Capacidad anual de producción; Se con
traerá de 675.000 litros de aguardientes y 
188.500 litros de licores. - ;

Maquinaria y materias primas;■ Se ad
quirirán en el mercado nacional..

Se hace pública esta petición para qm 
los industriales que se consideren afecta
dos por la misma presenten los escritos 
que estimen oportunos, por triplicado \ 
en el plazo de diez días, en las oficinas 
de ‘es a Delegación sita en el paseo de 
Chil, número 15.

Las Palmas de Gran Canaria. 27 de 
enero -de 1959. —  El Ingeniero Jefe, i osé 
Boísíh Millares.

2.469

LOGROÑO

AMPLIACIONES DE INDUSTRIAS

Peticionario: Doña Teresa Moreno/ 
Emplazamiento: Haro.
Objeto: AmpMar una industria de fabri

cación de conservas vegetales para cbte- 
ner 4 400 ki’ogramos anua’es de consejas 
de pimientos. %

Capital ampliado. 40.600 pesetas 
Maquinaria y materias primas: Nacio

nales.
Se hace pública esta petición para que 

Jos industriales que se consideren afecta
dos por ’a misma prese ríen 'por duplicado 
y debidamente reintegrado* los escritos 
ajue consideren oportunos dentro dp! u azo 
ae diez días, en 'as oficinas de esta ) ‘ele 
gación calle de Vara dp Rey. número 57 

Logroño. 23 de enero de 1959—El Trge- 
niero Jefe. José Lapeña.

2.477.

O O €>

Peticionario: Don Antonio Sánchez Ló- 
pez.

Emplazamiento: Aguila» del Río -Al- 
hama.

Objeto: Ampliar un molino de piensos, 
sustituyendo maquinaria v para un au
mento en la producción anuaí de 9 800 
kilogramos. , ' . ^

Capital ampliado: 25.000 pesetas. 
Maquinaria y materias Primas • Nacio

nales. .
Se hace pública esta petición para que 

los industriales que se, consideren afecta
dos por la misma presénten por duplicado 
y debidamente reintegrados los escritos 
que consideren oportunos, dentro del.**..azo 
de diez días, en 'as oficinas de esta A le 
gación. calle de Vara de Rey. número 57 

Logroño. 23 de enero de 1959—El Tiige- 
niero Jefe. José Lapeña.

2.478

o o o. . .

Peticionario: Don Julio Vicioso Fer
nández.

Emplazamiento: Pradejón.
Objeto: Ampliar una >ndus:ria de con* 

servas vegetales con una sección para fa
bricar envases metálicos destinados a’ uso 
propio, para "una producción anuaria base 
de 25.000 kilogramos de hojalata y un au 
mentó en los productos de 129-000 kilogra
mos sobre 93.500 kilogramos al año bte- 
nidos hasta la fecha 

Capital ampliado: 37.000 pesetas 
Maquinaria y materias primas * Nacio

nales.
Se hace pública esta petición para qui

los industriales que se consideren afecta
dos ñor ’.a misma'presenten por duplicado 
y debidamente reintegrados los escritos 
que consideren oportunos dentro del p.azo 
,de diez días, en las oficinas de esta Dele
gación calle d? Vara de Rey, número 57 

Logroño. 23.de enero de 1959—El Inge
niero Jefe, José Laneña.

2.480. ‘

N u e v a s  in d u s t r ia s

Peticionario: Don José Maria Piómo 
del Campo..

Emplazamientq: Lógroño.
Obje'.o: Instalar Una,carpintería mecá

nica, para una producción anual valorada 
en 270.000 pesetas! '

Capital: 353.600. pesetas .
Maquinaria y materias primas * Nacio

nales.
Se hace pública' esta petición para que 

los industriales que se consideren afecta
dos por 'a misma presenten por duplicado 
y debidamente réin.egracos los - escritos 
que consideren oportunos, dentro del plazo 
do diez dias, en las oficinas de esta Dele
gación. calle de Vara de Rey; número 57.

Logroño, 22 de enero de 1959—Ei Inge
niero Jefe. José Lapeña.
- 2.432-

♦ • •

Peticionario: Don Crispin Néstor Me- 
drano. _• .

Emplazamiento: Logroño 
Objeto : Instalar una industria de «obs

trucción de remolques y carrocerías de 
camiones y coches para una producción 
anual va1 orada en- 460.000 pesetas 

Capital: 52.600 pesetas.
Maquinaria y materias primas Nacio

nales. . . / - , .  .
Se hace pública esta petición para que 

los industriales que se consideren--.afecta
dos por la misma prese nten por duplicado 
y debidamente reimegraaos los escritos 
que consideren oportunos.- dentro drimazo* 
de, diez días, en las oficinas de esta Dele
gación calle de Vara de Rey numen 57.

Logroño, 23 de enero de 1959 —E) Inge
niero Jefe José Lapeña.

2.481. . .

I n s t a l a c ió n  l ín e a  e lé c t r ic a

Peticionario: Electra Concordia. S. A. 
Emplazamiento: Enciso-Villai de* Río. 
Objeto: Instalación de una línea eléc

trica en alta tensión a 10' KV (prevista 
para 13.8 KV.) y potencia a transportar 
de 40 KVA. de en.ace entre Enciso (.Lo
groño) y Villar del Río (Soria) pasando 
por los pueblos de Leria y Yanguas. v de 
un ramal destinado La Ve?a-Ler a tndos 
ellos, de la provincia de Soria así cómo 
los correspondientes cen/ros de transfor
mación para el suministro a dichas 'oca- 
lidádes. »

Presupuesto: 905.824 50 pesetas 
Materiales: Nacionales 
Se hace pública esta petición para que 

los industriales que se consideren afecta
dos por la misma presenten por duplicado 
y debidamente rein legrados los escritos 
que consideren, oportunos, dentro del p azo 
dé die2 días. ven 1asv oficinas de esta Dele
gación. calle de Vara de Rey. número 57.

Logroño. 23 de enero de Í959—El Inge
niero Jefe. José Lapeña,

2.479, . . / , V  ,

MELILLA  

N u e v a s  in d u s t r ia s

Peticionario: Don Juan Castéfló Re
quena.

Capital: 750000 pesetas.
Obieto de la petición: Instalar una in

dustria dp fabricación de h&rinas de pes
cado ' •'

Producción: 375.000 kilogramos de ha
rina de pescado y 75.000 kilogramos de 
aceite bruto* de pescado.

Maquinaria: Nacionai.
Materias primas: Nacionales.
Los industriales que se consideren ale > 

tados por el anterior anunció pueden p; 
sentar en el plazo improrrogable de cu ; 
días, a partir cb la fecha’ de esta publi
cación, los escritos (per triplicado1 que
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estim en oportunos en las oficinas de esta 
Delegación de Industria, Roberto Cano* 2.

M elilla , 31 de -enero de 1959,^-151 Jefe  
de Industria, José Lazareno Pérez.

780.

v . ■( ■ • . . *

P etic ion ario : D on D aniel Goneea Cá
novas, ■' t

C apita l: 400 000 pesetas.
O b jeto  de la  petic ión : In sta la r una in

dustria de desguace y  empaquetado de 
chatarras.

P rodu cc ión : 475.000 kilogramos de cha
tarra  ligera férrica  empaquetada. 680.000 
kilogram os de chatarra gruesa desguaza
da y 95.000 kilogram os de chatarras li
gera de metal no férrico  empacadas. 

M aterias prim as: Nacionales . '
Los industriales que se consideren* afec

tados por el anterior anuncio pueden p re
sentar en el plazo im prorrogab le .de  diez 
días, a partir de la fecha de esta publi
cación, los escritos (por trip licado» que 

. estimen oportunos en las oficinas de esta 
D elegación de Industria. R oberto  Cano, 2 

M elilla , 31 de enero de. 1959.— El Jefe  
de Industria , José Lazarerio Pérez.

779.

• • •

P e tic ion a r io : Don D aniel Conesa Cá
novas. . • .

Capital: 300.000 pesetas.
O b jeto  de la  p e tic ió n : in sta la r una in 

dustria de fabricación de borras. 
P rodu cción : 125.000 k ilogram os de bo

rras de lana y 90 000 kilogram os de bo
ira s  de algodón.

M aqu inaria : Nacional.
M aterias prim as: Nacionales.
Los industriales que se consideren a fec

ta d o s  por el anterior anuncio pueden pre
sentar en el plazo im prorrogable de chez. 
días, a  partir de la techa de esta publi
cación, los escritos <por triplicado* * ue 
estimen oportunos en las oficinas de e*ta 
Delegación de I  tlustria , Roberto Cano, 2.

M elilla , 31 de enero de 1959 — El J ".fe . 
de Industria , José Lazareno Pérez.

778.

N A V A R R A  

NUEVAS INDUSTRIAS

Peticionario : Don Fé lix  A. Recaséns P é 
rez.— Tudela.

O b je to : In sta la r en Tudela  una fábrica 
de envases metálicos para conservas , 

C ap ita l: 2.400.000 pesetas.
M aqu inaria : Un tren automático, una 

o lza lla  un rodillo, dos cilindros una pren
sa, una engom adora v una cerradora .

P rodu cc ión : 600.000 kilogram os de botes 
de hojalata.

Esta industria em pleará maquinaria y 
prim eras materias nacionales.
. Se hace pública, esta petición para que . 
los industriales que.se consideren a fee  a- 
dos por la misma presenten los escritos 
que es imen oportunos por duplicado y 
debidam ente reintegrados en el p ’azo de 
d iez d'as, a partir de su pub’ icacióii en 
las oficinas de esta Delegación de Indus
tr ia  (O orrtti, número 32)

Pam plona. 26 de d iciem bre dé 1958,— El 
In gen iero  Jefe  (ileg ib le ). - ■ . •

111 - . '  " ■

v ■■ •

P e t ic io n a r io O rd e n  de la Com pañía de 
M aría .— Tudela.

Obj eto < in sta la r en Tudela un cinema- / 
tó g ra fo  de 800 localidades.

M aqu in arla : Nacional.
Se hace pública esta petición para que 

ios industriales que se consideren a fecta
dos por la  misma presen ten los esc utos 
oportunos por duplicado y debidamente 
re in tegrados en  e l p lazo ae d iez dias, a

partir de su publicación, en las oficinas 
de esta Delegación. ~de Industria (G orrín , 
número 32).

Pam plona, 24 de d iciem bre de 1968--E1 
In gen iero  Jefe ( ile g ib le )v 

102.
O V IE D O

A m plia c ió n  de in d u s t r ia

Peticionario : Don C a m i l o  A lvarez
García.

O b je to : A m plia r su industria de apro
vecham iento de residuos de pescado, com
plem entaria ae su fábrica de conservas, en 
Aviles, con la instalación de los siguientes 
elementos de procedencia n ac ion a l: 

ün  cocedor-prensa, con sus elementos 
auxiliares. Un secador con aspirador y 
demás elementos auxiliares.

Capita l: Aum enta én unas 200.0015 pe
setas.

Producción: Queda fijada en la siguien
te fo r m a :

50/70 toneladas al año de harina ele 
pescado y 10/2 toneladas al año de aceite.

Se hace pública esta petición para que 
quien se considere afectado por la m isma 
presente en el plazo de diez días ante 
esta Delegación, por duplicado los escri
tos aue estime necesarios, debidam ente fir
mados y reintegrados.

Oviedo, 26 de enero de 1959.— El In ge
niero Jefe. P. A (ileg ib le )

2.484.

N ueva  in d u s t r ia

P etic io n a r io : Don Bernardo M artínez 
Prieto.

O b je to : Establecer en O viedo una in
dustria impresora, compuesta por maqui
na de-im prim ir m inerva doble folio. Con 
electrom otor de 0,5 CV. y máquina de 
im prim ir pequeña, rápida con é leó trom o 
tor de IV 4 CV. .

No se solicita im portacióa  alguna 
C ap ita l: Unas 150.000 pesetas 
P rodu cción : Confección de Impresos por 

'irpporte anual de unas 250.000 pesetes.
Se hace pública esta petición para que 

quien se considere afectado por la misma 
presente por duplicado en el plazo de diez 
días, ante esta D elegación,,los escritos que 
estime convenientes, debidamente fum a
dos y reintegrados.

Oviedo. 26 de enero de 1959 — El In ge 
n iero-Jefe. P  A. (ileg ib le )

2.483

S ervicio  eléctrico

Petic ion ario : H idroeléctrica del Cantá
brico, S. A.

O b jeto : Tend ido de una línea de trans
porte dé energía eléctrica a 132 K V A . en
tre la central de M iranda (en construc
ción) hasta la subestación de transform a
ción de Tab íella  (A v ilés ). pasando por la 
subcentral dé La Corredoria, y que en su 
últim o tram o de seis kilóm etros entre La 
Consolación y Tabiella . se apoyará sobre 
postes de doble circuito. Longitud to ta l: 
54 kilómetros.

No &e solicita Importación alguna 
1 Presupuesto; 18 887 489 oesetefl

P roducc ión : Se trata  d* disponei ei 
transporté a la zona de Avilés de la ener
gía eléctrica que en su día genere la cen
tral de M iranda

Se hace pública esta petición para que 
quien se consideren afectado por la misma 
présente los escritos oue estime conve* 
nien'.es en las oficinas de esta Delegación. * 
en día$ y hóra hábiles en el niazo de 
diez días. por duplicado v debidamente 
firmados y. reintegrados.

Oviedo 27 de enero de .959—  El • in ge 
niero Jefe, P. A. (ileg ib le )

2,485. . ■

 P A L E N C IA

A m p l ia c ió n  DE in d u s t r ia

P etic ion a r io : UniÓ.h Española de Explo
sivos. S. A.

E m plazam iento: Guardo 
Valor de la  am pliación -■ 101.680.000 he- 

setas.
O bjeto de la am pliación: Sustitución .e 

un hom o eléctrico para obtención de ta 
buró de calcio de 10.000 kilovatios de po
tencia por otro capaz de trabajar con 
rendim ientos aceptables e n t r e  7.OQ0 y 
20.000 kilovatios de potencia.

Parte de la maquinaria será de proce
dencia alemana, im portando su adquisi
ción 15.850.000 pesetas 

Las primeras m aterias serán ele proce
dencia nacional.

Se hace pública esta petición para que 
los industriales que se consideren a fecta
dos por la misma presenten los escritos 
que estimen oportunos - por duplican'- y 
debidam ente reintegrados dentro del nia
zo de diez dios, en las oficinas de cria  
Delegación de Industria, calle del Teniente 
A. .Velasco. número I.

Palencia. 4 de febrero de 1939.— E l In 
geniero Jefe. Eutlm io Pastor Robles 

2.519

PO N TE V E D R A

Peticionario : José Lnnteio  e Hijos. S. A. 
Em plazam iento: V illagarcía 
O b jeto: Instalar una nueva industria de 

barriles cilindricos d,.* papel cartón.
M aquinaria a im portar: Una máquina 

«R on ger H. W .» tabuladora de 1 m etro 
de ancho de trabajo útil, con dos m andri
les cambiables v me anLsmo para cortar 
el papel con motor eléctrico de 2 CV P ro 
cedencia. Francia. Valor. 403.350. peseta*», 

Producción: Barriles cilindricos de pa- 
pél. 6 000 anualmente. '

8e hace pública esta petición para que 
todos los industriales que se consideren 
afectados por la misma presenten los es
critos qué estimen oportunos, por duplica
do y debidamente reintegrados, en estas 
oficinas sitas en M ortitegu i. 4. en un p la 
zo de diez dias.

Pontevedra. 28 de enero de 1959.-—El in 
geniero je fe .  Pedro Ruibal.

‘2 .580 .

S A N T A N D E R

N u e v a s  i n d u s t r i a s

P etic ion ario : Don Enrique Pérez F «r  
nández.

Capita l: 172.822.50 pesetas 
Em plazam iento: Santander. Fernández 

de Isla, número 29 !
O b jeto  de la p e t ic ión : Reparación de 

•automóviles y . mecánica en general por 
un total de 06.000 pesetas al año aprox i
madamente.

En e$ta instalación se emplearán m ate
riales de procedencia nacional 

Los industriaos que. s? consideren a fec
tados por el anterior ar.unrio pueden pre
sentar en el plazo im prorrogable de :1 -z  
el as., a partir de la fecho de esta publi
cación. lo s , escritos (por trnV cado» ene 
estimen oportunos en ja s  oficinas de fjrta 
Delegación de industria, sita en Caste i r ,  
número 13.

Santander, 29 de noviembre de 1953;—  
El Ingen iero  Jefe  accidental Braulio G ar
cía Díaz. '

116.

/ P etig ionan o:. ,Dpn Alberto R odrígflez 
Arsuaga.

L o c a l i d a d  del em plazam ien to : San
tander 

C ap ita l: 97.100 pesetas 
O bjeto  de la p et ic ión : Reparaciones

varias de instalaciones mecánicas y  ae
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automóviles por valor de 130.000 peseras 
anuales.

La maauinaria y materias primas se^án 
de procedencia nacional 

Los industriales que se consideren afec
tados por el anterior anuncio pueden pre
sentar en el plazo improrrogable de diez 
d'as, a partir cle la fecha ae esta puon- 
cación, los escritcs (por triplicado) que • 
estimen oportunos en las oficinas de e*ta 
Delegación de Industria, sita en Casteiar. 
número 13.

Santander. 19 de diciembre de 1958.—El 
Ingeniero Jefe, Albetro Lasso de la Vega 

113.
• •

Peticionario: Don Justo Sordo Cano 
Emplazamiento: Valles (Ayuntamiento 

de Reocíiri.
Capital: 264.000 pesetas 
Objeto: Instalar una panaderia, en Va- 

lles-Reocín.
Producción: 127.000 kilogramos de pan 
En esta industria se emplearán maqui

naria y primeras materias de procedencia 
nacional.

Se hace pública esta petición para que 
los industriales que se consideren afecta*" 
des por la misma presen.en por triplicado 
y debidamente reintegrados los escritos 
que estimen oportunos, en el plazo de 
diez din.s. en las oficinas de esta Delega
ción Casteiar, número 13 

Sa '.tantí'rr, 2 de febrero de 1959.—El In
geniero Jefe. Alberto Lasso de la Vega. 

2.475

' SEVILLA

N ueva in d u s t r ia

Peticionario: Don R a f a e l  Contceras 
Agustín.

O b jeto : Establecimiento de una inJu*- 
trla de fábrica de ladrillos en San Nicolás 
del Puerto.

Capital: 85.000 pesetas.
Producción: 900 millares de ladrlios 

huecos anualmente.
Maquinaria y materias primas: Nacio

nales
Se hace pública esta petición para que 

los industriales que se consideren a f e a 
dos por la misma presenten los escritos 
que estimen convenientes por duplicado y 
debidamente reintegrados dentro del pla
zo de diez días, en las oficinas de esta 
Delegación de Industria >

Sevilla. 17 de junio de 1958.—El Inge
niero Jefe Manuel Sagrera 

124

TARRAGONA

L ín e a  eléctric a

Peticionario: Fuerzas Eléctricas de Ca
taluña, S. A.

Emplazamiento: Valla.
Objeto de la petición: Instalación de 

un centro de transformación do 100 KVA 
de potencia y relación 6.000'220-127 em
pezado en la calle de Narciso Oller, pura 
suministro a la fábrica de hilados de don 
Pedro Serra 

Esta industria empleará 'maquinaria y • 
materias primas nacionales.

Se hace pública esta petición para que 
los industriales que se consideren afecra- 
dós oor la misma presen.en los escritos 
que estimen oportunos en triplicado ejem
plar dentro del plazo de diez días, en 
las o ti cjnas de esta Delegación de Indus
tria sitas en la rambla del Generalísimo, 
número 25 entresuelo 

Tarragona. 20 de enero de 1959.—El In
geniero Jefe. José María Salvadores.

2.527.

TOLEDO

N u evas in d u s t r ia s

Peticionario: Herederos de don Angel 
Crespo Buendía.

Emplazamiento: Urda.
Capital: 430.000 pesetas.
Objeto de la petición: Instalar una in

dustria de cinematógrafo 
Capacidad de aforo: 800 iocalidaúes 
Emplearán maquinaria nacional 
Los que se consideren afectados presen- 

.arán en esta Delegación cié Industria las 
escritos oportunos, por duplicado, en el 
plazo de diez días.

Toledo, 26 de enero de 1959.—El Inge
niero Jefe. Diego Mesa Súárez.

2-487.
• o o o

Peticionario: Don Pablo Rabadán Cas
tañares.

Emplazamiento: Urda.
Capital: 420.000 pesetas.
Objeto de la petición: Instai&r una in

dustria de cinematógrafo 
Empleará, maquinaria nacional.
Los que se consideren afectados picsen* 

.aran en esta Delegación de Industria los 
escritos oportunos, por duplicado, en el 
plazo de diez días.

Toledo, 27 de enero de 1959.—El Inge
niero Jefe. Diego Mesa Suárez 

2.436

VALLADOLID

A m p l ia c ió n  de in d u s t r ia

Peticionario t Don Florencio Vela Igle-

Capital: 140.000 pesetas 
O bjeto: Instalar mandrinadora fresa

dora con motor eléctrico de 3 CV en su 
taller mecánico sito en esta capital, calle 
de Mallorca, 6.

Esta máquina será de procedencia na
cional.

Se hace pública esta petición para que 
aquellos industriales que se consideren 

.afectados por' la misma presenten, por 
triplicado y debidamente reintegrados los 
escri os que estiir. \ oportunos, dentro leí 
plazo de diez días en los oficinas de esta 
Delegación de Industria Alcallarés nú
mero 1. principal.

ValladoÜd, 3 de febrero de 1959—E! In
geniero Jefe. José Muñoz-Repiso.

782.

ZARAGOZA

N ueva in d u s t r ia

Peticionario: Don Luis Bericat Lamban 
Emplazamiento: Sádaba 
Capital: 1.132.673,75 pesetas.
Clase industria' Salón de cine. 750 lo

co lid<ad es.
Elementos: Dos proyectos de 35 milíme

tros de paso, con sus accesorios 
Se hace pública esta pet:ción para que 

tas industriales que se conside-en afecta
dos por la misma presenten por triplicado, 
centro de' plazo de diez días, los escritos 
que estimen oportunos en esta Delegación 
de Industria. General Franco, 126 

Zaragoza, 15 de enero de 1959.-—El In
geniero Jefe. G. Renom de Padreny.

693
o o o

/

Subdelegaciones
V I G O

I nsta la c ió n  de in d u s t r ia

Peticionario: Mejillonera Viguesa, S. A. 
Emolazamiento: Vigo-Bayona.
Capital: 119.113,30 pesetas.

Objeto: Instalación de una industria 
de taller de vacio en fábrica de con
servas. 4

Maquinaria: Nacional.
Se hace pública esta petición para que 

los que se consideren afectados por la 
misma presenten los escritos que estimen 
oportunos por duplicado y debidamente 
reintegrados en las oficinas de esta S 'b- 
delegación de Industria, Alfonso III, nú
mero 10, primero, en el plazo de diez días 
hábiles, contados a partir de la fecha de 
publicación de este anuncio.

Vigo, 1 de diciembre de 1958.—P D ie l 
Ingeniero Jefe (ilegible).

126.
V o o

I
Distritos Mineros

SANTA CRUZ DE TENERIFE

El Ingeniero Jefe de este Distrito Mi
nero hace saber aue ha sido declarado 
cancelado el siguiente permiso de inves
tigación por haber expirado el plazo da 
su vigencia:

Número: 1.463. Nombre: «Mazape» JVL- 
neral: Piedra pómez. Hectáreas: 92. Tér
mino municipal: Realejo Bajo, San Juan 
de la Rambla y La Guaucha.

Lo que se hace público declarando 
franco y registrabie el terreno compren
dido en su perímetro, excepto para sus
tancias reservadas a favor del Estado; 
no admitiéndose nuevas solicitudes hasta 
transcurridos ocho días, a partir del si
guiente al de esta publicación. Estas so
licitudes deberán presentarse en horas de 
oficina tde diez a trece y treinta de la 
mañana) en esta Jefatura de Minas.—El 
Ingeniero Jefe. Guillermo Gortázar Elío.

ti o o

M IN I S T E R I O  
D E  AG R I C U L T U R A

Jefaturas Astronómicas
CACERES

A m p l ia c ió n  de in d u s tr ia

Peticionario: Don G r e g o r i o  Diego 
Curto.

Objeto de la oetición: Ampliación mo
lino de pimentón.'

Localidad: Jaraíz de la Vera.
Maquinaria v materias primas: Nacio

nales
Se hace.pública esta petición para que 

ios industriales que se consideren afec
tados por la misma oresenten por tripli
cado en esta Jefatura las alegaciones aue 
estimen oportunas, en el plazo de diez 
días hábiles: a contar desde la fecha de 
publicación del oresent.p en el BOLETIN 
OFICIAL DEL ESTADO.

Cáceresr 4 de febrero de 1959.—El In
geniero Jefe (ilegible) *

741.

VALENCIA

Peticionario: Don José Raga Costa 
Localidad: Catarroja.—J M Izquierdo, 

número 18 
Objeto de la petición: Clasificación y 

matizado de arroz.
Capital: Cincuenta mil (50.600» pesetas 
Maquinaria: NacioiXLl.
Se hace pública esta petición para que 

' los industriales que se consideren afecta
dos presenten por triplicado los escritos 
oportunos, en el plazo de veinte días, en 
laS' oficinas de esta Jefatura Agronómica, 
plaza del Caudillo número 5.

Valencia. 3 de febrero de 1959.—E1 Inge
niero Jefe. Fernando Oria de Rueda.

758.
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Jefaturas de Ganadería 
CORDOBA

Peticionario: Don José. Castro Corredor.
Domicilio: General Franco, 83. Pedro 

Abad.
Objeto de la petición: Instalación de 

un frigorífico en su industria chacinera 
menor.

Maquinaria y materias primas: Nacio
nales.

Se hace pública esta petición para que 
los industriales 'que se encuentren afecta
dos por la misma presenten por triplica
do .ejemplar los escritos que estimen opor
tunos, dentro del plaao de diez días, en 
las oficinas de esta Jefatura, paseo de la 
Victoria, número 51.

Córdoba, 4 de febrero de 1959.—El Je* 
fe del Servicio, Mariano Giménez Ruiz.

742.
«  t  *

Servicio del Lino 
L E O N  

Am pliac ió n  de ind u stria

Peticionario: Don Benjamín Fuertes 
López.

Emplazamiento: San Justo de la Vega 
(León).

< Capital: 9.000 pesetas.
Objeto de la ampliación Espadado del 

lino.
Capacidad de producción: 6.000 kilogra

mos al. año de lino espadado.
Maquinaria: Nacional.
Se hace pública esta petición para aue 

los industriales que se consideren afec
tados por ’a misma presenten por irpli- 
cado los escritos que estimen oportunos, 
dentro del plazo de diez días, en las ( f i 
emas ae este Servicio del Lino (pas^o de 
la Facultad, número 4. León)

León, 31 de enero de 1959.—El Ingeniero 
Director, Urquiza.

1.073. c • •

M I N I S T E R I O  D E L  A I R E

Regiones Aéreas 
PIRENAICA 

Junta Regional de Adquisiciones

El día 17 de marzo de 1959, a las once 
horas, en el local de la Junta de Adou! 
siciones (Calvo Sotelo, número 4. prime

ro izquierda), se celebrará la subasta 
para adjudicar el suministro de leña para 
el servicio de panificación del Deposite 
de Intendencia, en Agón cilio (Logroño) 
por un importe total de ochenta y cua 

 tro mil (84.000) pesetas.
 La documentación correspondiente po* 

i  drá examinarse en la oficina de la citada 
Junta y en el Depósito de Intendencia 

 del Aire de AgoncÜlo 
 El importe de los anuncios será de cuen- 
 ta del adjudicatario

Zaragoza, 6 de febrero de 1959.—El Se- 
 cretarío, Víctor Alejaldre Aznar.

2.578.

• • *

Maestranzas Aéreas 
BALEARES 

Jimia Regional de Adquisiciones 

S ubasta

 El próximo día 27 del actual, a las diez 
y media horas y en el salón de actos 
de la Jefatura de esta Zona (calle Anto
nio Planas. 27); se celebrará subasta pú
blica para lq adquisición de carbón mi
neral para calefacción, por un importe 
máximo de 147 235 pesetas

Los pliegos de condiciones técnicas y 
legales podrán ser examinados en la Se
cretaría de esta Junta (Parque de Inten
dencia. calle Mateo E. Liado, sin núme
ro). todos los días laborables durante 
las horas hábiles de oficina.

El importe de este anuncio será po: 
cuenta del adjudicatario.

Palma de Mallorca. 5 de febrero de 1959 
El Secretario. Miguel A. Martínez de 
Elorza.

2.679.

• * •

ADMINISTRACION LOCAL 

D i p u t a c i o n e s
BADAJOZ

R ectificación

Habiéndose padecido error en la inser
ción de los anuncic/s 483 y 484, correspon
dientes a esta Diputación, publicados en 
el BOLETIN OFICIAL DEL ESTADO nú
mero 36 de 11 de febrero de 1959, pági-

 na 2492, se rectifican en el sentido de que 
 dichos anuncios tenían que haberse publi

cado en la página 2489, bajo el título de 
la sección «Administración Loca1, Diputa
ciones», y no en el ’ugar de los Ayunta
mientos, como equivocadamente se pur 
blicó.

* --í

VALLADOLID

 Acordado por la Excina. Diputación 
Provincial de Valladolid en sesión ex
traordinaria del día 14 de noviembre de 
1958 la contratación mediante subasta de 
las obras que a continuación se reseñan, 
a realizar en los Municipios que se indi
can. incluidos en la primera fase dei 
desarrollo del primer plan quincenal ex
traordinario de cooperación provincial a 
obras, y servicios municipales y en Plan . 
formulado por la Comisión Provincial do 
Servicios Técnicos del año 1958. y habien
do quedado desiertas las primeras subas
tas, celebrada con arreglo al pliego de 
condiciones publicado en el BOLETIN 
OFICIAL DEL ESTADO de 13 de diciem
bre último y en el «Boletín Oficial de la 
Provincia de Valladclid» del día 6 del 
mismo mes. se anuncia segunda subasta 
para la contratación de las mismas, ri
giendo el mismo pliego de condiciones,pu
blicado en los citados boletines.

El plazo para presentación de pliegos 
daia comienzo el primer día hábil si
guiente al de la publicación de este anun
cio en el BOLETIN OFICIAL DEL ES
TADO. y durará diez días hábi'es. duran
te los cuales podrán ser presentados en 
las oficinas del Servicio de Cooperación 
de esta Excma. Diputación Provincial, 
desde las nueve y treinta a las catorce 
y treinta horas.

El acto de apertura de pliegos tendrá 
lugar en el salón de sesiones de la ex
celentísima Diputación Provincial de Va
lladolid en el día señalado para cada su
basta en el cuadro de obras que al final 
se inserta, ante la Mesa presidida por el 
ilustrísimo señor Presidente de la Corpo
ración o señor Diputado en quien delfgue 
y por el limo. Si- Secretario de la Cor
poración El acto comenzará a las once 
horas del día correspondiente a la aper
tura de las plicas presentadas para la 
primera de las subastas anunciadas para 
cada día. continuándose de media en me
dia hora con las siguientes por el» orden 
establecido 

Valladolid, 24 dé enero de 1959 — El 
Presidente. Emiliano Berzosa Recio.—El 
Secretario, Dionisio J Negueruela y Ca
ballero.

420.
 Relación de obras que se cita

Número
de orden O b r a s ’ Municipio

Im porte 
del proyecto

Pesetas

Finaza provisional del 2%

Pesetas | Meses

Día de subasta: Primer día hábil siguiente a la terminación del plazo de presentación de pliegos.

1
2

3

Abastecimiento de agua, abrevade
ro y lavadero ............................

Abastecimiento de agua, abrevade
ro y lavadero ’.................... ...... .

Abastecimiento de agua, abrevade
ro v lavadero ............. :..............

Lomoviejo ............................ ..........

Fuente el Sol ................ ................

Megeces ..........................................

500.696.57

500.926.83

775.474,82

10.013.93 Veinticuatro. 

10.018.53 Idem. 

15.509.49 Idem.

Día de subasta: Segundo día hábil siguiente a la terminación del plazo de presentación de pliegos.

4
5

i
7

Abastecimiento de agua .....\.........
Abastecimiento de agua, abrevade

ro y lavadero .............................
Abastecimiento de agua ..........
Abastecimiento de agua, abrevade

ro y lavadero .............................

/ ( *

Sardón de Duero ..........................

Santovenia de Pisuerga ......... ......
San Miguel del P in o ........ ..............

ViUavellid ..................................

491.261,47

843.131,36
434.365,74

' 419.150,93
/

9.825.22 i Idem.

16.862,62 Idem. 
8.687.31 Idem.

' 8.383,01 Idem.
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VI. ADMINISTRACION DE JUSTICIA

JUZGADOS DE PRIMERA INSTANCIA 
E INSTRUCCION

MADRID

En virtud de providencia dictada con 
esta fecha por el señor Juez de Primera 
Instancia número nueve de los de esta 
capital en autos seguidos a instancia de 
don Juan Díaz de Jove y don Vicente 
Calderón*Pérez Cavada, representados por 
el Procurador don Bienvenido Moreno Ro
dríguez, contra don Luis Arenzada de la 
Barrera, sobre procedimiento sumario hi
potecario en garantía de dos préstamos, 
importantes les cantidades de 250.000-v 
150.000 pesetas, respectivamente, y 25.000 
y 15.000 pesetas para cqstus y gastos, se 
anuncia de nuevo por primera vez y téi- 

,m ino de veinte días la subasta de la fin- 
hipotecada, y que se describe en la si

guiente forma:
Una finca rústica al sitio de Los For- 

momes del Royo del Almagrero, de 225 
hectáreas 37 áreas 20 centiáreas. Linda: 
a l  Saliente, con la Vercdilla <ie V a h a -  
blado; Mediodía y Poniente, con aguas 
que bajan de Valtablado, y Norte, Lleco. 
Inscrita en el Registró de la Propiedad 
de Cañete al tomo sexfe, libro primero 
de Huélamo. folio 89. finca número 2) 

Para cuya subasta se ha señalado el 
día doce de marzo próximo, a las doce 
de su mañana, en el local de este Juzga
do, sito en la calle del General Castaños 
número uno. bajo las condiciones siguien
tes: *

Primera.—Servirá de tipo para esta pri
mera subasta la cantidad de cien mil pe
setas, y no se admitirá postura alguna 
que sea inferior a dicho tipo.

Segunda.—Los autos y la certificación 
dol Registro a que se refiere la regla 
cuarta del artículo ciento treinta y uno 
de la vigente Ley Hipotecaria estarán de 
manifiesto en Secretaría; que se enten
derá que todcf licitador acepta como bas
tante la titulación,, y que las cargas o 
gravámenes anteriores y los preferentes, 
si los hubiere, al crédito del actor con
tinuarán subsistentes, entendiéndose qti? 
el rematante los acepta y queda subroga
do en la responsabilidad de los mismos, 
sin destinarse a su extinción el precio 
del remate.

Tercera.—Para tomar parte en la subas
ta deberán consignar los licitadores pre
viamente el diez por ciento del precio, 
por lo menos, sin cuyo requisito no se
rán admitidos, pudiendo hacerse el rema
te a calidad de ceder a un tercero.

Y para su publicación con la antela
ción necesaria en el BOLETIN OFICIAL 
DEL ESTADO expido y firmo el presen
te, con el visto bueno del señor Juez, 
en Madrid, a veintiocho de enero de mil 
novecientos cincuenta y nueve.—El Se 
cretario ‘(ilegible).—Visto bueno, el Juez 
de Primera Instancia (ilegible),

2.590.

GRANADA

Don José López Ruiz, Magistrado, Juez 
de Primera Instancia del Distrito nú
mero dos de esta ciudad.
Hago saber: Que en este Juzgado se 

sigue procedimiento judicial sumario del 
articulo 131 de la Ley Hipotecaria, pro
movido por don José María López Carva
jal contra doña Amparo Fernández Mo
lina y don Francisco Sánchez Rosales 
para la efectividad de un crédito hipo
tecario, y por providencia de este día se 
ha mandado sacar a publica subasta, por

 primera vez y término de veinte días 
 la finca siguiente:
 Trance de tierra de riego con naranjas, 
 olivos y frutales en el pago de Torrente, 
 sitio de la Casilla, término de Restabal, 
 de treinta marjales o una hectárea cin- 
 cuenta y ocho áreas cincuenta y dos cen- 
 tiáreas y sesenta decímetros cuadrados, 
 sin respecto a medida. Linda: Norte, el 
 camino de la finca y tierras de Herminia 

Fei-nández Mofíno; Sur, mas de Marina 
Fernández Molino, dividiéndolas ei bala- 
tón que tiene el haza por debajov del 
cortijo hasta llegar al camino que baja a 
la alameda hasta la muralla primera de 
allí para arriba al cauce del río hasta la 
otra muralla y gabiones; Oeste, ̂ tierras 
de herederos de don Manuel Ortega; Es
te, mas de Herminia Fernández Molino 

, hasta llegar al primer balate, que ter- 
■ mina en el térm ino, de Melcgis, y con 
don Francisco Fernández Guerrero hasta 
llegar a la jurisdicción de Melegis, ace
quia del r-tgo, y de allí hasta llegar con 
doña Marina Fernández Molino. Dentro 
de su perímetro existe úna casa cortijo 
con varias habitaciones en alto, bajo v 
corrales. Valorada en doscientas ochen
ta mil pesetas.

Para el acto del remate, que tendrá lu
gar en la Sala Audiencia de este Juzga
do, se ha señalado el día dieciséis de 
marzo del.año actual y hora de las once, 
haciéndose constar que los autos y la 
certificación del Registro'de la Propiedad 
a que se refiere la regla cuarta del artícu
lo 131 de la Ley Hipotecaria están de 
man i tiesto en la Secretaria; que se en
tenderá que todo licitador acepta como 
bastante la titulación; que las cargas o 
gravámenes anteriores y los preferentes 
si los hubiere, al crédito del actor con
tinuarán subsistentes, entendiéndose que 
el rematante los acepta y queda subroga
do en la responsabilidad de los mismos, 
sin destinarse a su extinción él precio del 

- remate; que servirá de tipo para la §u- 
] basta el pactado en la escritura de cons

titución dev hipoteca, o sea el expresado 
I de doscientas ochenta mil pesetas, no ad

mitiéndose postura que sea inferior a di
cho tipo, y que para tomar parte los 
licitadores en la subasta deberán consig
nar una suma igüal al diez por ciento 
de dicho tipo, no siendo admitidos si no 
cumplen este requisito.

Dado en Granada a cinco de febrero 
de mil novecientos cincuenta y nueve.— 
El Juez, José López Ruiz.—El Secretario 
(ilegible).

2.570.

VILLAFRANCA DEL BIERZO

Don Manuel Rubido Velasco, Juez de
Primera Instancia de Villafranea del
Bierzo y su partido.
Por el presente -edicto hago saber: Que 

en ejecución de la sentencia recaída en 
juicio de mayor cuantía acumulado, pro
movido el primero por el Procurador don 
Luis López Laguna, en representación de 
don Manuel Pérez Redondo, contra don 
Antonio López Boto y otros* y el fegundo 
por el Procurador don José Camina, re
presentando a doña María del Pilar, do
ña Ana María, don Manuel, don Alberto 
y don Alfonso Aramendía López, contra 
den Manuel Pérez Redondo, don Anto
nio López Boto y otros, cuyas demandas 
versan sobre cesación en la comunidad 
de varias minas y su venta en pública 

• subasta, se acordó repetir el anuncio de 
la celebración de nueva subasta en quie- 

j bra, bajo la.s • siguientes advertencias y 
I condiciones:

El acto del remate tendrá lugar en 
la Sala de Audiencia de este Juzgado el 
día dieciséis de marzo próximo, a las 
doce horas; que el tipo de la subasta se
ra  el de quince millones de pesetas; que 
no se admitirán posturas que no cubran 
las dos terceras partes de dicho tipo ni 
licitador que no haga el prev*o deposito 
del veinte por ciento de aquél en  la Ca
ja General de Depósitos o sobre la mesa 
del Juzgado; que los títulos de propie
dad, asi como las certificaciones de car
gas, estarán de manifiesto en Secretaría 
para cuantos deseen tomar parte en 
subasta; que el comprador quedará obli
gado y subrogado en dichas cargas, gra
vámenes y servidumbres de toda clase a 
que están afectos los bienes y de respe
tar el contrato de arrendamiento, de fe
cha doce de marzo de mil novecientas cin- 
cuatro y cuatro, a que se refiere el fallo 
ejecutorio; que los vendedores y adqui- 
rentes quedarán obligados a dar cum
plimiento a lo que dispene el artículo 35 
de la Ley de Minas de 19 de julio do 
1944 y en los 119* y 120 del Reglamento 
de Minería de 9 de agosto de 1946, v 
que el remate podrá hacerse a calidad 
de oederlo a un tercero.

Bienes objeto de la subasta:
"a) Mina de hulla nombrada «Alicia», 

sita en el paraje denominado Matón del 
Molino, término de Fabero, de 179 per
tenencias, cuyo expediente tien^ el nú
mero 5.011 del Distrito Minéro de León.

b) Mina de hulla'nombrada «Amplia
ción a Alicia», sita en .el paraje Matón del 
Molino Viéjo. término de Rabero, de 99 
pertenencias, cuyo expediente tiene el nú
mero 5.083 del mismo Distrito.

,c) Mina de hulla nombrada «Freni», 
sita en el paraje del pueblo de Lillo, tér
mino de Lillo, Ayuntameinto de Fabero, 
de 30 pertenencias, cuyo expediente tiene 
el número 5.042 del misino Distrito.

d) Demasía de hulla nombrada «Se
gunda Demasía a Alicia», sita en los pa
rajes denominados Sayarín. El Cuervo -y 
otros, término y Ayuntamiento de Fabe
ro, de 77.530 .metros cuadrados.

A) Mina de hulla denominada «Lillo 
Lumqras», sita en el Cementerio, térmi
no de Bárcena, Ayuntamiento de Fabero. 
de 1.264 pertenencias, expediente núme
ro 5.795.

B) Mina de hulla denominada «Lillo 
Lumeras segunda», sita en Coriscao, tér
mino de Lillo, Ayuntamiento de Fabero, 
de 1.070 pertenencias, expediente núme
ro 5.79a

C) Mina de hulla denominada «Lillo 
Lumeras tercera», sita en Grandallana, 
término de Lumeras, Ayuntamiento de 
Gandín, de 600 pertenencias, expediente 
número 5.797.

D) Mina de hulla denominada «Lillo 
Lumeras cuarta», sita en Valle de Fabe
ro. de 200 pertenencias, expediente núme
ro 5.796.

E> Mina de hulla denominada «Lillo 
Lumeras quinta», sita en la Iglesia, tér
mino de Lillo, Ayuntamiento de Fabero, 
do 40 pertenencias, expediente número 
5.963.

F) Mina de hulla denominada «Pri
mera Demasía a Lillo Lumeras quinta», 
ta en los parajes de Las Barreras, La 
Matoña y otros, término de Lillo. Ayun
tamiento de Fabero, de 50.378 njetros cua
drados, expediente número 8.466.

Villaf ranea del Bierzo, 7 de febrero de 
1959.-—El Juez, Manuel Rubido.—El Se
cretario, Pedro Fernández.*

2.564.
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VII. ANUNCIOS PARTICULARES
MUTUA GENERAL INDUSTRIAL Y

AGRICOLA

C o n v o c a t o r ia

«P. A. C. I.», Mutua General Industrial 
Agrícola, con domicilio social en la calle 
de la Paz, número 4. tercero izquierda 
de esta capital, convoca a sus mutualis
tas a Junta general ordinaria para el 
día 28 de los corrientes, a las diecisiete 
horas, en primera convocatoria, y dieci
siete treinta del mismo día, en segunda. 

% con el siguiente

Orden del dio

1.° Lectura y aprobación, si procede, 
del acta de la sesión anterior. •

2.° Lectura para su aprobación en su 
caso, de la Memoria, balance y cuentas 
de liquidación del ejercicio de 1958.

3.° Renovación parcial de la Junta Di
rectiva. * i

4.° Proposiciones, ruegos y preguntas.
Pueden asistir a esta Junta todos ios

mutualistas. que se hallen al corriente en 
el pago de sus cuotas o primas.

Madrid, 9 de febrero de 1959.—El Con
sejo de Administración.

2,560. .

CONSTANTES ESPAÑOLA, S. A.

El Consejo de' Administración convoca 
por el presente anuncio a los señores ac
cionistas a Junta general ordinaria 1 
día 11 de marzo, a las doce horas, en el 
domicilio social, para proceder al examen 
y aprobación, en su caso, de la Memoria, 
balance y cuentas del ejercicio 1958

Madrid, 7 de febrero de 1959.—El Pre
sidente del Consejo de Administración.

2.562.

ANUARIOS BAILLY-BAILLIERE Y 
RIERA REUNIDOS, S. A. #

BARCELONA

De conformidad con el artículo 25 de 
los Estatutos, se convoca a Junta general 
extraordinaria de accionistas, que tendrá 
efecto en el domicilio social. Enrique Gra
nados, 86 y 88. el día 5 de marzo próxi
mo, a las once horas, con objeto de pro 
ceder al nombramiento de nuevo Consejo 
de Administración.

Barcelona, 7 de febrero de 1959.—El Se
cretario del Conscio de Administración.

2.563. “

FERROCARRILES ECONOMICOS, S. A. 

Ferrocarril de Tortosa a La Cava

Para dar cumplimiento a lo dispuesto 
en el artículo 15 de los Estatutos socia
les. se convoca a los señores accionistas 
a la Junta general ordinaria, que tendrá 
lugar el día 12 del próximo mes de marzo 
a las once ñeras, en el local social.-Vía 
Layetaría, número 90, piso primero, v 
bajo el siguiente orden del día:

1.° Lectura de la Memoria, y balance- 
inventario ejercicio 1958. y su aprobación. 
M procede

2/-» Nombramiento para el ejercicio de

1959 de accionistas censores de cuentas 
y de suplentes.

Los señores accionistas que deseen ejer
cer el derecho de asistir a la Junta de
berán cumplir previamente lo dispuesta 
en los artículos .20 y 21 de los Estatuto?.

En el caso de que por falta del ne
cesario quorum de asistencia no pu
diera celebrarse la Junta en primera con
vocatoria, se celebrará reunión de segun
da en el mismo lugar y veinticuatro ho
ras más tarde.

Barcelona, 5 de febrero cíe 1959 — El 
Consejero Delegado, Jaime Barbará

2.565.

UNION INDUSTRIAL V COMERCIAL, 
SOCIEDAD ANONIMA

j SEVILLA
i
f Muñoz León, 8

J u n t a  g e n e r a l  o r d i n a r i a
>
I Se convoca a Junta general ordinaria, 
í g celebrar en nuestro domicilio social el 
j día 2 de marzo próximo, a las cuatro de 
í la tarde, o, en su caso, al siguiente día 
: e igual hora, para tratar1 de los asuntos 
I siguientes:

1.° Lectura y aprobación, en su caso
í de la Memoria, balance y distribución de 

las utilidades del ejercico de 1958.
2.° Nombramiento de censores de cuen

tas para el actual ejercicio.
3.° Proposiciones generales.
La documentación correspondiente se 

encuentra a disposición de los señores 
accionistas que deseen examinarla.

\ JUNTA GENERAL EXTRAORDINARIA
\:

En virtud de lo-acordado por el Con
sejo de Administración, se convoca a Jun
ta general extraordinaria, que tendrá lu 
gar en nuestro domicilio social, Muñoz 
León, 8, el día .2 de marzo próximo, a las 
cinco de su tarde, o al siguiente día, a 
igual hora, si en primera no se reuniese 
el número necesario. para tratar de lo? 
siguientes asuntos:

1.° Lectura del acta de la Junta an
terior; y

2.° Modificación de las artículos 9.° 
12 y 34 de los E s t a t u t o s  sociales, en 
orden al número de acciones que como 
máximo podrá poseer cada socio; limi
taciones ^ r a  la transmisión de las ac
ciones y condiciones necesarias para po
der ser "elegido Consejero de la entidad.

Sevilla, Ü de febrero de 1959.—El Se
cretario, José L. Rull González.

2.567.

AUXILIAR DEL DEPORTE, S. A

Se convoca, a los señores accionistas de 
esta Compañía a la Junta general or
dinaria, que se celebrará en esta ciudad 
calle $e San Justo, número uno. el día 25 
de marzo del corriente año, a las vein
te horas, en primera convocatoria, y en 
segunda convocatoria. si procediere, el 
día siguiente, a la misma hora v en f  
propio domicilio, para conocer y resolver 
los asuntos señalados para las Juntas ge 
nerales ordinarias en los preceptos esta 
tutarios y legales.

Vich. -3 de febrero de 1959.—El Presi
dente d^l Consejo de Administración. 
Juan R,iera.

2.574.

LA COMERCIAL GUIPUZCOANA, S. A.

Convoca a sus accionistas a la Juma 
general ordinaria el día siete de marzo 
próximo, en* primera convocatoria, y el 
día ocho siguiente, en segunda, a las 
once de la mañana, en San Sebastián, 
Eehaide. 4. segundo, con el

Orden del día

1.' Lectura y aprobación, en .su  caso, 
de la‘ Memoria, balance y cuenta de Pér
didas y Ganancias.

2.° Renovación parcial del Consejo de 
Administración y nombramiento de los 
accionistas interventores y censores de
cuentas.

3.° Proposiciones generales.
San Sebastián, 7 de febrero de 1959.—La 

Comercial Guipuzcoa.ua.—El Presidente.
2.567.

• • •

AGUAS Y BALNEARIO DE CESTONA
SOCIEDAD ANONIMA

Esta Sociedad convoca a sus accionis
tas a Junta general ordinaria, que se ce
lebrará en Madrid, el día 14 de maizo 
próximo, a la# cuatro de la tarde, en 
primera convocatoria, y si no se reunie
se el número suficiente de accionistas, el 
día 15. a la misma hora, en segunda
convocatoria, en Los Previsores Reuni
dos, avenida de José Antonio. 3. con el 
siguiente orden del día:

1.° Lectura aprobación, en su caso, 
de la Memoria, balance y cuenta de Pér
didas y Ganancias del ejercicio de 1958, 
presentada a la misma por el Consejo de 
Administración, y la distribución de be
neficios.

2:> Renovación parcial del Consejo de, 
Administración.

3.̂  Nombramiento de accionistas cen
sores de cuentas.

Hasta el quinto día anterior a la cele
bración de la Junta se expedirán papele
tas de entrada en Madrid. Bilbao y San- 
Sebqstián. en el Banco Guipuzcoano. y en 
Cestona. en las oficinas de la Sociedad, a 
los señores accionistas que acrediten su 
derecho depositando las acciones, resguar
dos o certificados de depósito.

Madrid. 5 de febrero de 1959.—El Di
rector Gerente, Joaquín Meoqui.—Visto 
bueno: El Consejo de Administración..

2.557.
c- n ■.}

VALLEHERMO SO, S. A

AVISO

Con cargo a los resultados del ejerci
cio de 1958, el Consejo de Administra
ción de Vallehermoso, S- A., ha acordado 
repartir, por el ejercicio de 1958 y para 
completar el* dividendo a cuenta distri
buido en 16 de julio- pasado, un divi
dendo (libre de impuestos) de 20 pesetas 
a las acciones- de 500 pesetas nominales 
números 1 al 10.000. y de 13,35 pesetas, a 
a las acciones nominales de 100 nesetas 
números 1 al 10.000. y de 13.35 pesetas, a 
las acciones de 500 pesetas nominales nú
meros 178.001 al 268.0QP.

El pago se efectuará a partir del dio 16, 
contra cupón número 7, en las oficinas 
principales en Madrid de los Bancos Ur- 
quijo, Hispano Americano. Español de 
'Crédito y Bilbao.

Madrid. 5 de febrero de 1959.—El Con
sejo de Administración

2.558. ♦
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